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INTRODUCCIÓN
Querido estudiante:

Con la pretendida intención de contribuir a tu formación, nos dispusimos a escribir estas páginas en las que tratamos de aproximarnos a los contenidos relacionados con las estrategias educativas comunitarias, nos anima en tal propósito, el convencimiento de que podrán ayudarte y sabrás utilizarlos en tu desempeño como facilitador comunal. 

Pudiera parecer un gesto de inmodestia de nuestra parte si te confesamos que nos dispusimos a esta tarea en cuerpo y alma, aunque insatisfechos con nosotros mismos, pues hubiéramos querido hacerlo mejor, no pensando en la exquisitez que desearía cualquier autor para con su obra, sino en la utilidad que pudiera significar para ti al poder disponer de un texto en el que se abordan contenidos básicos para tu formación. No obstante, nos alienta la esperanza de que podamos juntos enrumbar por este derrotero hacia el supremo propósito de servir a la humanidad. 

En el folleto aparecen artículos o fragmentos tomados de éstos, en los que podrás aproximarte al conocimiento de la dinámica comunitaria y sobre todo, algunas recomendaciones para que puedas encaminar acciones estratégicas para llevar a cabo la educación ciudadana para la transformación social autogestiva en este ámbito.  Se exponen también contenidos relacionados con la educación en valores y la posición que como educador popular debes asumir para su materialización y, sobre todo, para ayudar a instaurar como práctica cotidiana la solidaridad con lo cual se dignifica la especie humana. 
Te podrás dar cuenta, al repasar el contenido de este folleto, del énfasis que hacemos para que se comprenda que independientemente de la estrategia educativa que se asuma, sus efectos deben revertirse siempre en las masas populares, quienes son en fin de cuentas, los protagonistas y actores principales de los acontecimientos sociales.

Por último, que no quiere decir que sea menos importante, sino porque estamos seguros que puede ser también un anhelo que compartes con nosotros y que sabrás multiplicar en los demás; confía en lo mejor del hombre y busca siempre para juzgar la grandeza de sus actos, la dosis de decoro y dignidad en los que se sustenta.

Los autores

BREVE HISTORIA DEL CONCEPTO DE ESTRATEGIA.
Rafael Alberto Pérez

La conducta estratégica es tan antigua como el hombre. El concepto mismo de estrategia ha existido desde siempre -cualquiera que haya sido el término utilizado para significar la necesidad de seguir ciertas reglas en la dirección de los asuntos que permitan optimizar los recursos y las fuerzas a utilizar. Esa larga tradición no ha impedido el que hubiese que esperar hasta la primera mitad siglo XX para tener por vez primera una concepción científica de estrategia.

No se exagera cuando se afirma que la estrategia es tan antigua como el hombre. La ciencia enseña que para resolver los problemas del vivir, el hombre está dotado de una serie de capacidades naturales que le permitieron  resolver conflictos, utilizando para ello varias acciones como vías de solución. Desde un enfoque sociológico puede afirmarse que la propia elección de, las cuevas por el hombre primitivo para  protegerse del frío y las fieras, la utilización de los arcos y flechas, que le permitieron cazar a distancia, con un menor riesgo para su vida e incluso la magia con la que deslumbró a los otros miembros de su etnia, no fueron sino estrategias de supervivencia y de cohesión del grupo. 

A medida que las metas se iban haciendo más difíciles y ambiciosas, el hombre fue necesitando de reglas, métodos y principios superiores. Esos primeros intentos teóricos surgen en el ámbito militar; sin duda, las guerras han sido durante muchos siglos el gran problema a resolver.

De esta forma, tanto la palabra estrategia como los primeros textos y principios sobre pensamiento y práctica estratégica se fraguan en el ámbito militar. No es de extrañar, pues, que la primera acepción que del término estrategia encontramos en los diccionarios sigue teniendo todavía un claro sentido militar: “Arte de dirigir las operaciones militares.” Tampoco puede sorprendernos que profesionales de distintas disciplinas utilicen por analogía el rico cuerpo de principios y de reglas acuñados durante siglos por los grandes estrategas militares.

Si bien el término estrategia se remonta al Siglo V ( a.C.)., su uso común es relativamente reciente, la palabra estrategia habría de aguardar a 1843 para que la Real Academia Española  la reconociera de manera oficial. No obstante su uso común, en diferentes acepciones, no la ha mutilado para expresar un amplio espectro de conceptos. Hoy es usual leer en periódicos y escuchar en telediarios expresiones tales como: “armas estratégicas”, “jugadas de estrategia”, “estrategias de desarrollo”, “recursos estratégicos”, “planificación estratégica”, “estrategia de marketing”, entre otros.

 La idea de que existen otros conflictos, además de la guerra y que la fuerza no es la única ni necesariamente la mejor forma de resolverlos, terminó ubicando la estrategia en el dominio de la inteligencia y permitiendo su aplicación a otros campos de competencia como puedan ser la economía, y la educación. 

Así, la necesidad de solucionar  otros conflictos permitió trazar estrategias, tanto en el campo de la ciencia militar como  en otras actividades humanas en las que se diesen una serie de factores, tales como:

- La propuesta de objetivos en situaciones concretas.

- La participación de otras personas o sistemas.

- La posibilidad de elección entre diferentes alternativas de acción.

Las formulaciones estratégicas pasaron, de esta forma, a ser utilizadas en otros campos profesionales y a ser incorporadas por las disciplinas que la estudian. Se amplió a otros dominios académicos como la Sociología, la Psicología del comportamiento y las ciencias de la educación.

El nuevo enfoque pasaría a constituir una parte de la teoría de la decisión (decisiones ante incertidumbres estructuradas)  y permitió la entrada de la estrategia en disciplinas tan dispares como la Estadística, asimismo en  la teoría de la evolución y  la administración, entre otras. 

De modo que la evolución de la  palabra estrategia, tanto por su significaciones  como por su uso,  se debe a que cambiaron las necesidades y  también las teorías y con ello los conceptos.
EL DECIR DE UN HACER
Miguel Alonso Baquer

La estrategia, obviamente se refiere a un saber que busca el modo más adecuado de satisfacer unos fines con el empleo de unos medios. Esta relación dialéctica entre fines y medios, desemboca en un propósito, en un designio, o en una resolución. Esta pretensión así buscada no es algo que pertenezca solo a la estrategia. 

El vocablo estrategia apareció en Grecia como réplica a la gravedad de las consecuencias de una derrota de la comunidad de pueblos helénicos frente a los ejércitos de los medos o de los persas. La estrategia desde entonces pone en relación a un actor responsable con una situación cargada de peligros, a un sujeto con un objetivo o al estratega con la victoria. Se desarrolla, pues, en condiciones adversas. La estrategia da por bien sentados los principios éticos y los ideales políticos de la comunidad. Se aplica al modo de eludir o sortear una amenaza, real en una coyuntura concreta. A la pregunta fundamental del momento: “¿qué tenemos que hacer?”, contesta diciendo, que hay que emprender una acción, concretamente, el hacer que disuelve la amenaza con el mismo daño. El objeto de la estrategia radica en “decir un hacer” en forma de designio.  Contrariamente el objeto de la táctica, como el de la logística, es el hacer mismo, todo él, decía Napoleón, ejecución en estado puro.

La estrategia requiere una descripción previa, bien ajustada a la situación, y un análisis preciso del discurso en el que tiene sentido cada designio.

Tiene carácter estratégico porque revela el para qué de la decisión, el objeto de las actividades y los objetivos del (o los)  protagonista(s). 

La estrategia comunica una intención ya reflexionada con un comportamiento descriptible. El modo de estar relacionadas entre sí la intención política y la ejecución táctica no es casual, sino lógico. La estrategia, alternativamente, observa y hace actuar. Limitarse a observar los hechos da carácter pasivo a las estrategias en curso, aunque puede fundamentar una estrategia para la disuasión del adversario. Hacer actuar, contrariamente, constituye a la estrategia, en activa. Puede fundamentar una estrategia para la acción que consiste en hacer que los hechos sucedan por propia voluntad. Los movimientos quedan investidos de intencionalidad.

La contraposición -táctica (ciencia del contacto) versus estrategia (arte de la distancia)- insinúa la prevalencia de lo táctico sobre lo estratégico.

La estrategia se estructura en el tránsito que va desde la concepción de un plan hasta la conducción de un ejército. La “concepción” se enuncia en planes concretos de operaciones y la “conducción” se muestra en movimientos hacia objetivos particulares. El decir de su hacer -un plan- queda así objetivado en el marco formal de una lógica de la acción y materializado por la guarda de la distancia. La victoria se alcanza por el aniquilamiento (o destrucción) de la fuerza enemiga, al que aspira la batalla decisiva. 

Planear con Estrategia: una decisión del presente para acotar el futuro.

La Planeación Estratégica es, visto lo anterior, la respuesta lógica a las necesidades de escudriñar un futuro incierto, complejo y cambiante. Es un proceso acucioso de recopilación de información, de analizarla, de rastreo del porvenir, de producir ideas y de formalizar planes. Es un recorrido oportuno que sigue una metodología, aplica variadas técnicas y cuenta con la capacidad analítica creativa de quienes participan en la formulación de planes estratégicos.

Así, hablar de tener un plan estratégico es hablar de diseñar ese futuro, clarificar esos objetivos generales, de “largo aliento”, que modifiquen por voluntad de nuestra capacidad de diseño la realidad de la cual partimos, y que nos permitan no perdernos en el rumbo, a pesar de los cambios o variantes que, con flexibilidad, tendremos que abordar a partir de los obstáculos o las circunstancias que se nos presenten en el camino y en el tiempo para lograrlo.

En síntesis, planear estratégicamente, incluye la consideración de los elementos de la planificación operativa, pero no se agota en ellos, puesto que la planeación estratégica — insistimos — diseña los escenarios futuros que queremos y podemos transformar, poniendo en juego toda nuestra creatividad y la voluntad para conseguir aquellos elementos de cualquier índole que sean apropiados para llegar al logro del objetivo deseado.»

Misión, metas y objetivos

Estos tres términos hacen referencia a la tarea que se ha de cumplir. Establecen qué se ha de lograr y cuándo, pero ninguno de ellos define cómo dicho resultado va a ser obtenido: eso es precisamente la función de la estrategia. 

Misión

La misión –y su filosofía- es el punto inicial clave de una organización, en tanto que define por qué y para qué existe. La misión es la expresión general de las premisas de la institución, que surge de los valores y expectativas de los propios miembros de la organización. Tiene que ver, pues, con sus propósitos, su enfoque y sus compromisos.

La definición de la misión no solo es fundamental a la hora de precisar lo que quiere ser una organización, sino también una ayuda importante en la posterior asignación de metas y objetivos.

Metas 

Para cumplir la misión se definen las metas que deben ser alcanzadas. Por meta entendemos la dirección que se debe seguir y alcanzar para cumplir dicha misión. La meta es esencialmente cualitativa: “garantizar una paz estable”, “perder peso”, “promover este curso”, etc.

Objetivos

Para hacer operativas las metas han de ser traducidas a objetivos concretos, debidamente cuantificados y periodizados.

Proceso escalonado

Ahora que ya estamos familiarizados con los tres conceptos anteriores debemos tomar conciencia de que aunque toda organización tiene una única misión suelen haber múltiples metas y objetivos coexistiendo en una compleja jerarquía: objetivos culturales, organizacionales, operativos, funcionales, etc.

Tanto la misión como las metas y los objetivos vienen dados o asignados desde arriba por aquellos que tienen la responsabilidad de diseñar la estrategia. Es un proceso eslabonado: a partir de la misión se establece la estrategia comunicativa; esta, a su vez, establece los objetivos a las distintas áreas funcionales y unidades de la organización, que, para su cumplimiento, diseñan subestrategias en el nivel correspondiente (financiero, recursos humanos, etc.), y así, hacia abajo, en un proceso escalonado de subobjetivos y subestrategias (Alberto Pérez, 1981).

Este proceso no debe hacernos olvidar que del análisis de las alternativas posibles y de la evaluación de los resultados de la ejecución del plan, se puede concluir la conveniencia de modificar los objetivos iniciales por otros más factibles, o tal vez más ambiciosos. Vemos así como la estrategia actúa dentro de la misión organizacional, en función de las metas asignadas, determina los objetivos parciales y puede revisar los objetivos asignados. Si la misión es el punto de partida, la fijación de las metas y objetivos se enmarca en la totalidad del proceso de dirección estratégica.

La estrategia como anticipación

Hablar de estrategia es hablar de futuro, porque la anticipación ante la incertidumbre del futuro es el fundamento del pensamiento estratégico.

Aquellos autores que destacan la dimensión anticipativa de la estrategia la conciben como “nuestra reacción presente al futuro, en términos de lo que se nos ocurriría si hiciésemos o no ciertas cosas”. Se trata de una capacidad natural de la que participamos, en mayor o menor medida todos los seres humanos, aunque presenta un importante componente cultural en su fabricación.

Si la adaptación es la cualidad principal de todos los seres vivos que les permite acoplarse a su medio ambiente y así sobrevivir, la anticipación ante el futuro es una cualidad privativa del hombre, que le permite actuar preventivamente a los cambios del entorno antes de que los problemas y oportunidades hagan acto de presencia. El enfoque anticipativo de la estrategia se traduce en la organización moderna en la definición de una misión y unos objetivos a largo plazo y la formulación de cómo alcanzarlos.

Esta reflexión nos hace ver que, en realidad, no existe ante nosotros un futuro único, sino un abanico de futuros posibles. El futuro es múltiple, no así el pasado ni el presente. Su concreción en un “futuro específico” depende, al menos en parte, de nosotros mismos. El hombre elige entre los futuros probables aquel que más conviene y organiza estratégicamente su conducta para alcanzarlo. Por ello, en el pensamiento estratégico el futuro se convierte en la razón de ser del presente, ya que “nuestro futuro” depende de lo que empecemos a hacer hoy, de la estrategia que adoptemos para alcanzar un futuro u otro. (Godet, 1993; Gabiña, 1993; Torrón, 1997).

La estrategia en la decisión comunitaria.

Entender la estrategia como un “conjunto de decisiones” es, sin duda, un enfoque correcto, que viene respaldado por la teoría de la decisión.

La toma de decisiones se convierte en estrategia únicamente cuando en el cálculo que los agentes sociales hacen, en su propuesta y propósito de éxito, intervenga la experiencia y las expectativas de otros agentes comunitarios, que también actúan con vistas a la realización de tales propósitos.

La estrategia necesita de la decisión para convertirse en algo más que una mera especulación, no es menos cierto que muchas decisiones no llegan a desembocar en acciones, a veces por voluntad (o por falta de voluntad) propia y otras muchas por causas ajenas. 

Un enfoque liderado por la llamada “escuela del aprendizaje” que sugiere que las estrategias emergen –individual y, en la mayoría de los casos, colectivamente cuando las personas llegan a aprender lo necesario sobre una situación y sobre la capacidad de esa organización para manejarse en ella.

Reconocer que una estrategia de transformación social, no siempre está explícita en las organizaciones y menos aún formalizada en un documento escrito; es una reflexión que tiene la virtud de acercar la teoría a la realidad, es decir al cambio social. 

La estrategia como método

Desde este enfoque metodológico, la estrategia debe responder a la pregunta: ¿Cómo alcanzo los objetivos asignados? ¿Qué pasos tengo que dar? ¿Cuáles son las etapas y los principios? ¿Cuáles son los modos de actuación a seguir?

De la estrategia como decisión, a la estrategia como método solo hay un paso.

Esto es así porque, cuando tomamos decisiones, en muchas ocasiones lo que elegimos no es tanto qué cosas vamos a hacer, sino cómo vamos a hacerlo.

Cuando decidimos cómo y cuándo resolver un problema, estamos eligiendo entre métodos alternativos. Etimológicamente, la palabra método proviene del griego hodos, “camino”, es decir, los pasos que hay que dar, la manera de proceder.

Una estrategia es un método capaz de resolver un problema:

Cuando un método de diseño es suficiente para la resolución de un problema, a ese método se le da el nombre de estrategia (Jones, 1976).

Implícitamente, en el significado de estrategia se contiene un método para actuar (Martin Shubick, 1962).

Las estrategias son métodos por medio de los cuales se pueden alcanzar los objetivos establecidos (John Sutherland, 1981).

Cuando utilizamos más de un método estaríamos hablando de metodología o de modelo estratégico. Utilizamos este sentido cuando hablamos de la estrategia que sigue un investigador, un líder o una organización para resolver un problema.

HACIA UNA CONCEPTUALIZACIÓN DE  ESTRATEGIAS EDUCATIVAS.

Dr. Omar Torres Rodríguez

MSc. José Matos Gamboa

MSc. Octavio Danel Ruas

De la estrategia como gestión de cambios ya hemos hablado al comentar la dimensión anticipativa de la estrategia. No es cosa de volver sobre ello. La dimensión que pretendemos comentar ahora, para cerrar esta reflexión se refiere a la estrategia educativa como la elección de un estilo o de una forma de relacionarnos con el entorno comunitario.

Una estrategia, en sentido general, es aquello que nos conduce con un sentido y rumbo acorde con nuestra voluntad planeadora. Estrategia: es un proyecto con sentido realista dirigido al futuro.

Podemos, entonces, señalar que una Estrategia Educativa, expresa  el sistema de influencias educativas y cognitivas de carácter democrático y popular, constituido por un conjunto de principios, objetivos, actividades, acciones, métodos y técnicas que logran el desarrollo de la personalidad cualquiera que  sea el espacio, escolar o comunitario.
De este modo, constituyen el conjunto de formas y modos de intervención estratégica  en una comunidad que tiene como objetivo establecer una comunicación eficaz de ideas, productos y servicios, que tienen como interés transformar sustantivamente un orden de cosas dentro de los límites locales. 

Son programas generales de acción con un compromiso implícito de recursos, con el propósito de alcanzar los objetivos trazados. Ayudan a tomar decisiones y en ocasiones las predeterminan.

Elementos a tener en cuenta para el diseño de una estrategia educativa comunitaria:

I.  Sujetos actores y objetivos.

· ¿Quiénes somos los que promovemos la estrategia o proponemos su realización, su misión o credo básico? (Protagonistas).

· ¿Qué queremos con los objetivos que concretan la misión o credo básico de la comunidad u organización que intenta la promoción del cambio en el espacio de local? 

·  Deben ser:

-generales o específicos
-precisos, claros, fáciles de valorar.

-consensuados o no con los sujetos destinatarios/ coprotagonistas.

-informaciones que se quieren compartir.
· ¿Con quiénes deseamos compartir los propósitos y mensajes?  (coprotagonistas)

· ¿Quiénes son los interlocutores a quiénes va dirigida la estrategia, sus necesidades e intereses?
II. Diagnóstico local y caracterización del contexto.

· Entorno. Contexto de desarrollo

· Recursos materiales y humanos
· Instituciones relacionadas con el trabajo
· Medios de comunicación existentes.
III. Acciones y calendario de eventos. Planificación.

Para la elaboración de la estrategia educativa, se debe tener en cuenta:

Acción – Objetivo – Sujetos participantes – Fecha/Hora – Lugar – Aseguramiento – Responsables.

En el diseño creado, las estrategias educativas constituyen componentes, que son especialmente determinadas para  materializar en todo el sistema formativo (curricular y extracurricular) y a que requieren acciones concebidas de antemano para garantizarlas.

El arte del que enseña, está en diseñar de manera creativa las exigencias, circunstancias, condiciones y contenido de las situaciones docentes y comunitarias, que conformen las propuestas que logren el desarrollo personal y colectivo. 

En dependencia del tipo de tarea que se promueva así será la dirección del desarrollo, que se logre alcanzar en el espacio comunitario. La propuesta, consiste en un espacio entre el nivel de desarrollo del sujeto y la realidad que se le presenta, lo que puede promover conductas responsables, disciplinadas, auto valorativo, formativo, entre otras.

A continuación mostramos en forma de esquema una estructura de estrategia:

	No.
	Actividad
	Tareas
	Objetivos
	Interlocutores
	Responsable
	Ejecutores

	1
	Taller participativo sobre historia local
	Guión, convocatoria, aseguramiento local
	Inculcar en los jóvenes y padres el conocimiento de la historia local, de su comunidad
	Jóvenes entre 15 y 20 años de la comunidad Tinajas
	Juan Manrique (Facilitador Comunal)
	Centro de educación, Liceos, etc.


 (a continuación)
	Espacio y medios
	Cronograma
	Recursos
	Resultados esperados
	Evaluación retroalimentación

	Casa de Cultura Comunal
	18 y 19 de abril 2008
	Local, facilitador, papel, costo:250, 00
	Conformar un grupo que promueva y proteja la cultura y tradiciones comunitarias
	Aplicar técnica del PNI, recogida de estado de opinión, valorar resultados


IV. Medios y soportes 

-Pueden ser propios y ajenos.
-Directos e indirectos.
-Preparados junto a la comunidad.

-Se evalúan colectivamente

V. Diseño de medios y canales (mensajes gráficos o visuales que apoyan la estrategia).

VII. Impacto social de los medios de comunicación. Participación de las misiones.

VIII. Evaluación de la estrategia. El parte de opinión popular. 
Pasos para diseñar una Estrategia Educativa desde el punto de vista funcional
I. En la selección y orientación 
· Diagnóstico social comunitario, es la elaboración de la información que identifica  el banco de problemas, necesidades del contexto determinado, causas y evolución de esa problemática, así como los factores condicionantes de riesgo. Con él podemos ofrecer una información básica que permita elaborar proyectos, programas y estrategias en la búsqueda de soluciones, asimismo proporciona un cuadro situacional para formular la estrategia educativa de actuación comunitaria.

· Analizar la conveniencia de una u otra acción por planificar y ejecutar.

· Estimular la participación activa y afectiva de cada integrante de la localidad en la solución de estas problemáticas.
II. En la ejecución:
· Ofrecer niveles de ayuda para la realización de la tarea. 
· El Facilitador debe jugar un rol  de orientación, de monitoreo y guía del proceso que se lleva a cabo. 
· El monitoreo del proceso de puesta en práctica permitirá pasar al siguiente paso:
III. En el control y/o ajuste:
· Un autocontrol, en tanto hay una retroalimentación de las acciones realizadas.

· Una valoración del facilitador del procedimiento y los resultados obtenidos. 
· La consecuente retroalimentación
Desde el punto de vista pedagógico, la Estrategia Educativa, debe considerar los métodos, técnicas, medios y demás recursos que  son necesarios para la construcción del conocimiento y el desarrollo de las actividades educativas. Es preciso anotar que, las acciones educativas de aprendizaje en el nivel comunitario, se desarrollan en torno a las actividades de cada localidad, en correspondencia con el diagnóstico de las necesidades y las problemáticas de cada una de ellas. Para el desarrollo de este aspecto se precisan los siguientes puntos: El método, los contenidos, el ambiente, relación facilitador-comunitarios.

Método

Permiten dar oportunidad para trabajar en equipo, vincular áreas, articular la ciencia y las necesidades del desarrollo comunitario. Para el desarrollo de las actividades y la interacción social en la comunidad, se recurre al empleo de técnicas de trabajo grupal tales como seminarios, conferencias, mesas redondas, paneles, foros para la obtención de información, lluvia de ideas, del diálogo comunitario para un acercamiento y mejor control en el proceso de ejecución de las actividades comunales. Se requiere de una gran participación, compromiso y responsabilidad en cuanto a la búsqueda de información y documentación, consulta y aprovechamiento de experiencias personales y experiencias en general, referentes a la tarea o temática abordada.

Contenidos

Los contenidos específicos comprenden el área de las necesidades, núcleos temáticos y problemáticos que integran el espacio de nuestra atención, el saber comunitario cotidiano, para generar actividades y tareas alrededor de problemas y proyectos de trabajo. También son de gran importancia los contenidos no específicos, entendiendo por esto la formación de valores en la comunidad, componentes de carácter ideológico y demás factores a lograr.

Relación entre facilitador y comunidad:

Está mediado por una actitud de apertura, comunicación, tolerancia, confianza mutua, solidaridad y cooperación entre los estamentos. La comunidad reconocida como protagonista principal es el actor (la actriz), interlocutor, para lo cual se debe brindar la oportunidad de desempeñar una responsabilidad total de determinadas iniciativas, en las que el facilitador u orientador sea un guía. La búsqueda de soluciones a los conflictos se funda en acuerdos entre los distintos actores; de manera que se erradiquen manejos verticales y unilaterales, basándose en la autonomía, tomando como premisas un trabajo organizado, el autocontrol individual y de grupos, por cuanto los participantes están inmersos en un proceso interactivo de construcción colectiva.

Principios de una Estrategia Educativa comunitaria.

· Carácter activo y consciente de quien aprende en el proceso de construcción de su conocimiento. 

Este postulado se revela en las exigencias de cada una de las actividades comunitarias donde se le pide sus criterios, y a partir de la retroalimentación del facilitador, se orientan las formas de proceder con la problemática por abordar. La posibilidad de registrar por escrito respuestas de la población, facilitadores y demás miembros de la comunidad, abre un espacio a la meditación más profunda que permite un análisis del grado de adecuación de la comprensión, así como de la ejecución de las tareas realizadas. Esta característica se da en un contexto flexible de aprendizaje que requiere de una estructuración lógica y coherente de la problemática a similar que estimula el dinamismo e interactividad comunitaria.. Este principio indica la necesidad de diseñar tareas donde la comunidad sea tanto sujeto como objeto de su propio cambio, asumiendo una posición activa y responsable en alcanzarlo. Es importante prever y concretar la misión y visión que se plantean las instituciones locales.
· Carácter socio humanístico y democrático de la educación  comunitaria.

Las instituciones comunitarias deben promover el respeto a la dignidad humana, basada en la confianza en las posibilidades y potencialidades de cada ser humano, enfatizando el carácter activo de sus miembros, ofreciendo una apertura a la enseñanza cotidiana en la vida.

Existen en todas las comunidades potencialidades, incluso científicas que permiten desarrollar proyectos de investigación que tributen a elevar la calidad del trabajo comunitario y al mismo tiempo dirigir sus resultados a la solución de problemas de la comunidad, por ello es necesario orientar la labor comunitaria desde las distintas instituciones para mejorar el entorno social.
· Unidad enseñanza-aprendizaje en el trabajo comunitario
Este principio apunta a la dirección planificada de la enseñanza por todas las etapas que debe transitar la comunidad en su proceso de desarrollo local, en el cual el facilitador tiene la responsabilidad de orientarlo de manera detallada para que logre desarrollar los conocimientos, habilidades y valores previstos en los objetivos del desarrollo comunitario. En las etapas finales hay que prever cómo la comunidad se ha ido empoderando de los conocimientos que ha ido construyendo en espacio local, el facilitador debe controlar la calidad de estos resultados para corregirlo en caso necesario, a partir de su rol de guía y orientador del trabajo.
· Carácter educativo y desarrollador de la enseñanza comunitaria.

Apropiación de conocimientos, habilidades, modos de comportamiento a partir de las interacciones y procesos comunicativos en el entorno comunitario, que aprovechen no sólo lo que la comunidad hace por si misma, sino lo que puede hacer con la ayuda de otras comunidades, actores sociales y facilitadores, con el propósito del desarrollo endógeno.

Este proceso de desarrollo endógeno sustentado en una aprendizaje educativo le brindan al facilitador ricas posibilidades para desarrollar en el entorno comunitario todas sus potencialidades, es por ello que las tareas diseñadas deben, apoyados en los conocimientos  y habilidades que la comunidad ya posee, estimular su reflexión crítica y provocar razonamientos deductivos, el uso de analogías, de modo de conformar estructuras cognitivas y formaciones afectivas más fuertes  a partir de las propias exigencias de la tarea propuesta.

· Carácter social y mediatizado en el entorno local
La localidad portadora de la experiencia histórico-cultural-social acumulada, debe propiciar en sus estrategias las condiciones de preservación, conservación y desarrollo de su historia, tradiciones, identidad y otras costumbres. 

En este proceso la comunidad interacciona con otras, mediante formas de colaboración y comunicación mediatizada a través de  actividades, expresiones simbólicas, elementos del lenguaje, entre otras formas y medios  comunicativos.

Destaca este principio la importancia de prever tareas que requieran para su desarrollo de la comunicación comunitaria, del análisis colectivo de la situación que posibilitará la apropiación de los significados socialmente elaborados, por la propia comunidad.. 

· Unidad de lo Afectivo y de lo Cognitivo
El vínculo de la actividad comunitaria con la realidad social, forma parte de la construcción activa del conocimiento local, a partir del análisis de los problemas de la realidad concreta en que viven sus miembros, esto favorecerá su compromiso moral con la tarea y con el contexto en el que la desarrollan.

Esta unidad es necesaria desde la propia concepción y elaboración de los objetivos, lo que permite que en la planificación de las actividades por el facilitador,  puedan preverse las acciones componentes no sólo de los contenidos específicos de la vida cotidiana, sino también de aquellas cualidades de la comunidad, modos de comportamiento que la caracterizan, formación de valores, ideo políticas, entre otras con un carácter constructivista de su imaginario social.

Es importante señalar que los principios didácticos no se manejan de manera independiente, por lo contrario, deben desarrollarse como un todo armónico. El facilitador los debe utilizar en cada encuentro comunitario de forma consciente y sistemática, para darle sentido al proceso educativo que lleva a cabo con la comunidad, para así  lograr la formación social, humana, coherente que se corresponda con los fines educativos de la Estrategia propuesta.

El Facilitador comunal es un Educador popular,  por lo que deben siempre partir de los niveles de comprensión de su medio, realidad, de la expresión que las propias masas populares tienen de ese contexto.

Al decir de Paulo Freire en su artículo Educación Popular 
:

“La clave está, en comprender y respetar el sentido común de las masas populares, para buscar y alcanzar junto a ellos una comprensión mas rigurosa y exacta de la realidad; y así transformar en rigurosidad científica lo que era, en el punto de partida, sentido común”.
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ALGO MÁS SOBRE ESTRATEGIAS
(Tomado de Orientaciones Metodológicas y de Contenido del Módulo de Trabajo Social para la formación básica de los Luchadores Sociales) 
Colectivo de Autores

Poner en práctica estrategias, cualesquiera que sea su vocativo, apunta a pensarlo todo muy bien y no dejar a libre arbitrio nuestras acciones, para asegurarnos de antemano el éxito esperado.
Hablar de estrategias “X”, máxime las de intervención comunitaria, nos lleva necesariamente al mundo de las decisiones, donde la salida más promisoria no solo la garantiza el conocimiento que tengamos del espacio que determina la comunidad propiamente. Aquí es importante dominar el pensamiento que emana de lo estratégico, entendidas sus ambigüedades
.
Estas prácticas –comunitarias y estratégicas- solo son coherentes cuando se integran en un proceso de planeación, toda vez que es la capacidad humana de planear, la encargada de conferirle al diseño proyección futura.
Desde distintas ciencias, varios son los autores y las miradas que apuestan en conceptuar el término. Algunos acuñamientos del vocablo señalan que:

Estrategia: se define como aquello que nos conduce con un sentido y con un rumbo acorde con nuestra voluntad planeadora. Lo estratégico nace de nuestra capacidad de sueño, de nuestra capacidad de diseñar con sentido realista escenarios futuribles.
Otras miradas asoman los siguientes credos al respecto de lo que pudiera ser una estrategia:

“Estrategia es soñar el futuro que anhelamos y poner todo nuestro empeño en construirlo, es la capacidad de ver globalmente el escenario que queremos construir, y diseñar el rumbo de las acciones que nos permitan lograrlo”.
“Podemos entender el término estrategia como una serie de acciones, programadas y planificadas que se implementan a partir de ciertos intereses y necesidades, en un espacio de interacción humana en una gran variedad de tiempos. La estrategia lleva un principio de orden, de selección, de intervención sobre una situación establecida”.
Ya sabido lo que es una estrategia. ¿Sería apropiado decir que está emparentada con la táctica? De ser así, donde se colocaría la cerca, el linde entre una y otra.
Convenimos en discriminar entonces que la estrategia, amén de su frontera difusa con otros conceptos subsidiarios o aglutinantes de la misma, se sobrepone a distinción a raíz de entenderla en armonía con la siguiente tabla sinóptica:

	Término
	Definición
	Un ejemplo personal

	Misión
	Declaración de principios de una organización. Define por qué y para qué existe, y cuál es su papel en sociedad.
	Estar saludable y con buen aspecto.

	Meta

Objetivos

Políticas
	Propósito general que se persigue.
Cuantificación y periodización de las metas.
Conjunto de reglas o grandes pautas dentro de las cuales debe enmarcarse la acción.
	Perder peso, estar más atractivo.
Perder cinco kilos en tres meses.
Reducir el consumo de grasas y proteínas.



	Estrategias
	Conjunto de grandes decisiones y métodos adoptados para el logro del objetivo asignado en entornos competitivos y cooperativos.
	Método del doctor XX que combina dieta y ejercicios.

	Tácticas
	Conjunto de decisiones y medios derivados de la estrategia y aplicables en el corto plazo.
	No aceptar invitaciones para evitar tentaciones.

	Planes
	Descomposición del sistema estratégico en conjunto de acciones a las que se les atribuye prioridades de valor y de tiempo.
	Seguir una dieta diaria durante tres meses con menús especificados.

	Programas
	Planes detallados con secuencias de las acciones a seguir con sus tiempos, recursos y costos.
	Una tabla de gimnasia diez minutos cada mañana antes de ir al trabajo.

	Acciones
	Tareas individuales por medio de las cuales se implementa la estrategia.
	Llevar la propia comida a  la oficina.

	Control

Resultado
	Monitorización acción por acción.
Efectos alcanzados. Grado de cumplimiento de los objetivos.
	Pesarse cada día.

Se han perdido solo tres kilos en vez de cinco.

	Evaluación
	Si los resultados responden a los objetivos se confirma la estrategia, si no, se modifica tanto como sea necesario.
	Ser más estricto los dos meses próximos y, si no funciona, reducir las calorías de la dieta.


La planificación, requiere entonces entrar en juego, en blanco y negro. Es decir, se hace necesario organizar: Acción – Objetivo – Participantes – Fecha/Hora – Lugar – Aseguramiento – Responsables.

	No
	Actividad
	Tareas
	Objetivos
	Interlocutores
	Responsables 
	Ejecutores

	1
	Taller Participativo
	Guión

Convocatoria

Aseguramiento del local
	Integrar niños y padres al cuidado del parque.
	Niños entre 6 y 9 años de la Comunidad “X”
	María Ramos


	Centro para la Educación Popular…

	2
	Concierto de rock
	Promoción

Acuerdo con bandas

Permiso municipal, etc.
	Promover el cuidado de las personas enfermas de cáncer
	Jóvenes entre 18 y 24 años,  universitarios residentes en la Ciudad “Y”
	Marcos Pulido


	Asociación Internacional de Lucha contra el Cáncer

	3
	Distribución de sueltos
	Diseño

Impresión

Entrega
	Dar a conocer el nuevo espacio de cine para la comunidad
	Mayores de 65 años jugadores de dominó de la comunidad “X”
	Javier Soto


	Dirección de la Sala de Cine
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SOBRE EL MODO DE ACTUACIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL COMO EDUCADOR POPULAR

(Fragmento tomado del artículo “Educación ciudadana para la transformación social autogestiva”)

Dr. Omar Torres Rodríguez
El modo de actuación de cualquier profesional depende de diversos factores: sistema de conocimientos, capacidades, habilidades, sentimientos, emociones, estados de ánimo, nivel de compromiso, tenacidad, consagración y autodeterminación del sujeto,  entre  otros. Como puedes apreciar existe una estrecha relación entre el  modo de actuación y la personalidad del individuo. 

El hecho de que abordemos lo relacionado con el modo de actuación del trabajador social en este tema, no te debe llevar a pensar que es la psicología como ciencia  quien define el  mismo, ella, junto a las diferentes asignaturas del Plan de Estudio y el resto de las actividades que forman parte del proceso docente educativo diseñado para tú formación,  contribuye a  lograr el nivel de efectividad que puede alcanzar éste, pero, en última instancia depende de la autodeterminación de cada uno de ustedes, definir  el alcance de su modo de actuación.

El modo de actuación del trabajador social se puede definir como:

Activista político. Debe ser el principal guía y esclarecedor de su comunidad, caracterizarse por su identificación y compromiso con la revolución, el partido y sus dirigentes, siendo un fiel defensor y salvaguarda de sus logros. Conocer la realidad por la que atraviesa el país y dominar los argumentos acerca de las medidas que pone en práctica la dirección del partido y el gobierno para preservar los logros del socialismo y la  continuidad de la revolución frente a la política hostil del imperialismo.

Activista social. Debe ser capaz de detectar problemas sociales, determinar sus causas y proponer alternativas de solución contribuyendo así a la prevención y el mejoramiento de la calidad de vida de los que le rodean.

Educador. Debe contribuir a la formación y desarrollo de sentimientos, cualidades, valores y actitudes que favorezcan el desarrollo personal, la convivencia y el bienestar social. Ejercer importantes influencias educativas en las personas, en la familia y en la  comunidad, a través de su ejemplo personal.

Líder. Debe ejercer influencia, atraer, movilizar y arrastrar con iniciativas y creatividad a las masas para que alcancen las metas que se han propuesto, así como conducir con éxito grupos formales e informales, propiciando la toma de conciencia, el compromiso y la unidad entre todos.

Como invariantes del modo de actuación del trabajador social se precisan sus diferentes acciones profesionales:

a) Prevención.
Como su nombre lo indica se trata de prevenir y; prevenir es ante todo, evitar que algo suceda, o al menos, disminuir sus consecuencias. Como trabajador social tú puedes realizar diferentes acciones encaminadas a la prevención. A partir del conocimiento de las problemáticas más acuciantes y tomando en cuenta, los grupos de riesgo y los sectores más vulnerables de la población, puedes diseñar de conjunto con otras instituciones y siempre con la participación de la comunidad o entidad donde te propones actuar, diferentes estrategias para estos fines, pueden ser talleres, charlas, conferencias, etc. La prevención también se puede hacer de persona a persona. Para ello puedes valerte del diálogo educativo u otras vías para lograr la persuasión y el convencimiento.

b) Identificación o Diagnóstico. 
El proceso de identificación o diagnóstico, te permite evaluar el contexto en el que te desempeñas, de manera que podrás tener un conocimiento mucho más amplio de las problemáticas o debilidades del mismo, las necesidades existentes, las cuestiones que pueden constituir barreras u obstáculos dentro de éste, así como los lados fuertes o potencialidades allí existentes y que pueden ser aprovechados para introducir los cambios para lograr su perfeccionamiento.

c)  Orientación. 
Desde tu competencia como trabajador social, la orientación se inserta de alguna manera como estrategia en las diferentes acciones que realizas con las personas o grupos con los cuales interactúas, sobre todo, en el trabajo preventivo y correctivo que debes realizar en la comunidad, en particular con aquellas familias que requieren de una cierta atención especial para mejorar su funcionamiento o con otros grupos de dudosa reputación social. También en el trabajo que realizas de manera diferenciada con las personas con alguna desviación de la conducta o que han cometido delitos graves y son egresados de las cárceles u otros establecimientos de corrección disciplinaria. El énfasis antes realizado en lo correccional, no debe hacerte pensar que la orientación tiene solo tales fines, ella también se realiza para prevenir como ya antes se señaló.

d) Intervención. 
Implica diseñar acciones dirigidas a la solución de los problemas y necesidades sociales de su entorno y lograr los cambios deseados. En esta pueden estar contenidas las acciones profesionales antes señaladas y otras. Si bien se hace referencia a la intervención como una de las acciones profesionales del trabajador social, ello no quiere decir en modo alguno, que sea un proceso unilateral, al margen de la participación de las personas involucradas, muy por el contrario, la intervención solo será efectiva en la medida en que se logre un genuino proceso de participación popular responsable y comprometida.
Tanto el modo de actuación del trabajador social como las acciones en las que éste se  concretiza se fortalecen y perfeccionan en la interdisciplinariedad. El trabajo social requiere de estrategias orientadas a cambiar las maneras de pensar, sentir y actuar de las personas; y ello sólo es posible, cuando se asume desde la perspectiva que logra implicar a los diversos factores que lo pueden hacer posible.

Al analizar los nexos entre los modos de actuación antes descritos, nos damos cuenta de que la propia connotación que alcanzan estos en la praxis, les atribuye una cierta dependencia, la cual no menoscaba su independencia funcional dada la particularidad que le confiere su  especificidad. Está claro, que cada uno de los modos de actuación y las acciones profesionales que de estos se derivan, son términos con valía propia y susceptible de ser interpretados desde los fundamentos de las ciencias. Pero también, es preciso comprender que determinado modo de actuación o las acciones profesionales consideradas como sus  invariantes, no se sustituyen unos a otros, sino que se complementan y por tanto se enriquecen y perfeccionan mutuamente. 

Por otra parte, tendríamos que decir, que los modos de actuación y las acciones profesionales a las que hacemos referencia, están relacionados con las competencias profesionales para el desempeño del trabajador social. Estas suponen la adquisición de un sistema de conocimientos, de habilidades y de relaciones interpersonales que debe adquirir sistemáticamente, de manera tal, que le permita regular y autorregular el comportamiento. Pero la propia dinámica del accionar cotidiano, generada en una parte considerable, por la envergadura y trascendencia de la misión a desempeñar por el trabajador social, este se ve precisado a adoptar determinadas estrategias en pos de cumplir exitosamente la misma, es precisamente en estas circunstancias donde se pone a prueba su nivel de competitividad, en la capacidad que demuestre (entre otras) a la hora de diseñar y poner en práctica las acciones más convenientes, o sea, debe poner a prueba el modo de actuación alrededor del cual gira dicha estrategia. 
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LA COMUNIDAD.

Msc. Francisco Vidal Fontaine.
El hombre surge como consecuencia de la vida en comunidad lo que asegura el desarrollo de la actividad conjunta que permite la satisfacción de las necesidades, la creación de condiciones donde aparecen las primeras formas de trabajo y de comunicación humana, que como señalara Engels, fueron  las que le dieron origen al hombre: “…Primero el trabajo, luego y con él la palabra articulada, fueron los dos estímulos principales bajo cuya influencia el cerebro del mono se fue transformando gradualmente en cerebro humano…” (Tomado de Vidal, F. 2000)  

En la actualidad, la relación hombre comunidad se encuentra en una fase de reestructuración; de interacción y acercamiento positivo, que se manifiesta en diferentes niveles, entre ellos: el nivel socio-cultural, el político y el científico. Los mismos están estrechamente relacionados e incluso se entremezclan, lo que hace difícil precisar la posición y los límites de cada uno de ellos.

La conceptualización de la comunidad.

El concepto comunidad proviene del latín comminis, que significa hombres conviviendo juntos en un espacio, compartiendo algo, convivencia, comunicación, unidad. Por lo tanto, podemos en principio, decir que es un sistema de relaciones sociales en un espacio definido, integrado en base a intereses y necesidades compartidas.

Hasta aquí la definición presenta dos elementos fundamentales:

a) el espacio en el que transcurre la vida o parte de la vida de un conjunto de personas, y en el que se producen.
b) interacciones.
El espacio es el continente de todos los objetos que coexisten en un lugar o sitio. Comúnmente se le delimita por un obstáculo natural (río, montaña), fronteras administrativas, radio de influencia de las escuelas, centros de salud, clientela de comercios, etc. Pero esa delimitación es siempre relativa, pues no hay población herméticamente cerrada. La delimitación del espacio obedece más a necesidades de concretar una práctica, que de un hecho real, objetivo.
Pero si bien es necesario vivir en un espacio, esto no es por sí suficiente para que exista comunidad. Es imprescindible la interacción, la conciencia de la posibilidad de alcanzar la satisfacción de alguna necesidad, de compartir una serie de intereses comunes. Por lo tanto, hay que dejar de hablar de áreas geográficas como comunidades. Tampoco parece ser que la aproximación espacial determine esas interacciones como lo señaló Ferdinand Tonéis (1855-1936), en su hoy clásico trabajo Comunidad y Sociedad de 1887 (pp. 9-11).  

La aproximación caracteriza al vecindario, pero este no es una comunidad, porque carece del sentimiento que la conforma.

La comunidad aparece entonces como una categoría de análisis que facilita una base para muchos tipos de estudio y como algo que existió primitivamente, antes de la aparición de la propiedad privada, cuando la tierra era de todo el grupo humano que la ocupaba y usufructuaba. Con el industrialismo, la urbanización y el desarrollo del capitalismo, la tierra se fue privatizando y con ello, se fue perdiendo el sentido comunitario de la convivencia, generándose todo lo opuesto: falta de identidad, desorganización, desintegración, inseguridad, inestabilidad, alienación, etc. Las relaciones cooperantes y solidarias fundadas en la vecindad se transformaron en relaciones distintivas, competitivas, de rivalidad, a pesar de la existencia de problemas comunes cotidianos, como por ejemplo, la insalubridad del medio, robos, insuficiencia de servicios, etc.

Esto sirve también para rechazar el criterio funcionalista de sociedades en equilibrio. Ninguna lo está. En un mundo caracterizado hoy por la violencia, nadie puede seguir creyendo esto. La competencia a nivel de lucha por la existencia cotidiana parece ser el atributo más relevante. La aparente unidad  se mantiene solo por la coerción. No sólo se desconoce el vecino sino que hasta lo vivimos como algo antagónico. Por eso es falsa la visión idílica de la comunidad que nos presentan muchos autores.

En un espacio geográfico restringido, así como en el espacio regional o nacional, existen clases y estratos sociales, subcultura con intereses económicos, sociales, culturales y políticos específicos y distintivos, los que no aparecen como simples compuestos o partes que se suman a un todo, sino que todos juntos conforman una totalidad coherente, aunque en apariencia parezca lo contrario. La comunidad como grupo primario de Charles M. Cooley es solo una ilusión”. 
Concluimos así que salvo en algunos grupos étnicos aborígenes, la comunidad no es un a priori, sino un proceso de construcción y su producto. Y llegamos a una definición operativa, señalando que un área de trabajo comunitario, es una estructura integrada por una forma histórica de producción, un sistema de estratificación social y un conjunto de instituciones y valores sociales, todo lo que configura una unidad social en un espacio geográfico.
Se pudiera decir que a los trabajadores sociales, les es imprescindible el conocimiento de las complejidades de la vida colectiva de los hombres. "Conocer la realidad, -como señala Porzecanski-, no es entonces propiamente conocer una zona, los índices de desempleo, analfabetismo, enfermedad o crecimiento, aún cuando ellos puedan dar al científico social una idea generalizada que traduce, de alguna manera, algunos aspectos de la realidad. Conocerla, es conocer al hombre que vive en ella, las relaciones que lo vinculan a otros hombres, la forma como piensa, como trabaja...” (p. 82). 

(El autor de este artículo considera necesario, introducir en el mismo el epígrafe seleccionado del libro Comunidad, de Natalio Kisnerman. Edit Humanitas. Bs.As. Argentina. 1984.)

La comunidad
La perspectiva social de la comunidad
	Un asentamiento humano, o comunidad, no es solamente una colección de casas. Es una organización (social y cultural) humana. (Las casas, que son productos culturales de la humanidad, están contenidas en una de las seis dimensiones sociales de la cultura, la dimensión tecnológica, como se explica más abajo). Tampoco es sólo una colección de individuos humanos; es un sistema sociocultural; está organizado socialmente.
	La animación social (promoción de la participación comunitaria en la auto ayuda) moviliza y organiza una comunidad. Esto significa que la organización social de la comunidad cambia, aunque sea sutilmente. El activista o animador, por lo tanto, es un agente de cambio social o catalizador


Una comunidad es un sistema superorgánico.
	Una comunidad puede verse como si fuera un organismo (es decir, está organizada). Vive y funciona incluso si sus miembros humanos vienen o van, nacen o mueren. De igual forma que una célula viva, planta o animal trasciende a sus átomos, una institución, un patrón de comportamiento trasciende a sus individuos humanos.
	Una creencia, por ejemplo, está en la mente de las personas, pero esa creencia vivirá a través de otras personas cuando la primera muera. Lo mismo sucede con una institución como el matrimonio, una organización como una fuerza aérea, una ciudad como Mpigi, una costumbre como estrecharse las manos, una herramienta como una azada o un sistema como la mercadotecnia. Todo esto trasciende a los seres humanos individuales que lo forman.


	Así, una sociedad es un sistema, no un sistema inorgánico como un motor, ni un sistema orgánico como un árbol, sino un sistema superorgánico compuesto por las ideas aprendidas y los comportamientos de los seres humanos.
	Aunque una comunidad es un sistema cultural (en lo que trasciende a los individuos que la componen)  no podemos asumir que es una unidad armoniosa. No lo es. Está llena de facciones, luchas y conflictos, basados en las diferencias de sexo, religión, acceso a la sanidad, etnia, clase, nivel educacional, ingresos, propiedad de capital, lengua y otros muchos factores.


	No podemos asumir que es una unidad armoniosa. No lo es. Está llena de facciones, luchas y conflictos, basados en las diferencias de sexo, religión, acceso a la sanidad, etnia, clase, nivel educacional, ingresos, propiedad de capital, lengua y otros muchos factores.
	Para que el animador pueda promover el cambio social en una comunidad, es necesario que sepa cómo opera ese sistema, y por extensión, cómo responderá a los cambios.


Igual que un ingeniero (un científico físico práctico) debe saber cómo funciona un motor, el mediador comunitario (científico sociólogo práctico) necesita conocer cómo actúa una comunidad. (Hasta aquí el epígrafe de Natalio, Kisnerman.

En la literatura especializada aparecen numerosas definiciones de comunidad, cada una de las cuales centran más su atención o hace mayor o menor énfasis en determinados aspectos, en dependencia del objetivo fundamental del estudio y de la disciplina desde la cual se realiza o dirige dicho estudio. En este sentido, diferentes ciencias han aportado su visión de comunidad, partiendo de indicadores que forman parte de su objeto de estudio. El concepto comunidad entonces se puede referir a un sistema de relaciones psicosociales, un agrupamiento humano o un espacio geográfico.

Las definiciones de comunidad, en sentido general, se pueden diferenciar por el énfasis que se hace  en elementos estructurales unas en elementos funcionales otras, y, finalmente, en aquellas que reflejan ambos tipos de elementos.

Dentro de las definiciones de comunidad con predominio de elementos  estructurales son  particularmente interesantes para este trabajo las siguientes: (que aparecen en la obra "La Comunidad y su Estudio” del Dr. Héctor Arias Herrera, tomado de Vidal, F. 2000).

· “En un sentido amplio, el concepto de comunidad se utiliza para nombrar unidades sociales con ciertas características sociales que le dan una organización dentro de un área determinada” (Pozas, 1964). 

· “ … el enfoque que tiende a prevalecer es el que considera la comunidad como un grupo cuyos componentes ocupan un territorio dentro del cual se puede llevar a cabo la totalidad del ciclo vital …” Ching, 1968 

· …” es el más pequeño grupo territorial que puede abarcar todos los aspectos de la vida social… es un grupo local lo bastante amplio como para contener todas las principales instituciones, todos los status e intereses que componen una sociedad” (Kingsley, 1965). 

El concepto Comunidad en este sentido también se utiliza para referirse a:

· Un sistema de relaciones sociopolíticas y económicas, físicamente determinadas y con identidad definida.

· Modo de asentamiento humano (urbano o rural) donde sus residentes tienen características socio psicológicas similares en un sistema de relaciones.

· Conjunto de personas que habitan en una determinada zona, regida por una dirección política, económica y social; propia o centralizada, que hacen vida común a través de sus relaciones.

Como definiciones  que prestan mayor atención a elementos funcionales tenemos las siguientes (tomado de Vidal, F. 2000):

· “… desde el punto de vista ecológico, la comunidad consiste en una serie de sistemas interrelacionados, es decir, personas, roles, organizaciones y eventos (Kelly, 1971). 

· Grupo social que comparte características e intereses comunes y que es percibido y se percibe así mismo como existe” (Rappaport, 1980).

· También se utiliza en ocasiones para referirse a:

· Grupo de personas unidas por sus aspiraciones, necesidades e intereses comunes.

· Grupo social con objetivos y problemas comunes.

Una base fundamental para la integración, la cohesión y la acción conjunta, es la existencia de objetivos, aspiraciones, problemas y necesidades comunes. Estos elementos se pueden manifestar en una familia, una clase, un grupo o sector socio clasista, los estudiantes de un centro  o los obreros de una fábrica y formar parte de los presupuestos esenciales para definir una comunidad -en el sentido que la estamos enfocando- porque reflejan cualidades del objeto, aunque por supuesto no son suficientes porque no reflejan cualidades que permitan diferenciar objetos similares.

En la definición de comunidad deben vincularse elementos funcionales y  estructurales. Como resulta obvio existen un sin número de definiciones. De estas hemos citado las que en lo fundamental tributan a la propia definición que hemos formulado acerca de la comunidad. Particularmente útil para nuestro contexto  la que plantea:

“La comunidad - a nuestro juicio – señala Héctor Arias – Nota del autor -  es un organismo social que ocupa determinado espacio geográfico. Está influenciado por la sociedad, de la cual forma parte, y a su vez funciona como un sistema, más o menos organizado, integrado por otros sistemas de orden inferior - las familias, los individuos, los grupos, las organizaciones e instituciones - que son características e interacciones que definen el carácter subjetivo, psicológico de la comunidad, y a su vez influyen, de una manera u otra, en el carácter objetivo, material, la dependencia de su organización y su posición - activa o pasiva - respecto a las condiciones materiales donde transcurre su vida y actividad” . (Tomado de Vidal, F. 2000) 

Más brevemente se puede plantear que la comunidad se conforma objetivamente -y a partir de ello puede ser definida- como el espacio físico ambiental, geográficamente delimitado, donde tiene lugar un sistema de interacciones sociopolíticas, económicas y humanas que produce un conjunto de relaciones interpersonales sobre la base de necesidades.

Lo cierto es que hay elementos generales y constantes que ayudan a definir el concepto.

En primer lugar, la comunidad se ubican en una determinada área geográfica. 
En segundo lugar, la comunidad se considera como agrupaciones de personas organizadas como una unidad social.
En tercer lugar, los miembros de la comunidad tienen intereses, motivaciones y rasgos comunes o función común.

En cuarto lugar, la pluralidad de personas interacciona más intensamente entre sí que con otro contexto.

En quinto lugar,  prevalece la conciencia de pertenencia.

En nuestra opinión   para lograr una coherencia metodológica  en el estudio de la comunidad deben tenerse en cuenta algunos aspectos en dependencia de sus características. 

· Tipo de estudio.

· Problema objeto de la investigación.

· Objetivos propuestos 

· Dimensión del estudio.

Los estudios pueden ser causales o descriptivos, o una combinación de ambos. En los primeros se profundizan y se buscan los factores de la vida comunitaria  que constituyen las causas del fenómeno que se esté estudiando, en los segundos, se hace una descripción del entorno comunitario y de sus características. En este caso, nuestra propuesta, es una combinación de ambos.

Se conocen diferentes esquemas de indicadores, de los que hemos escogido, por creerlos más  abarcadores, los siguientes:

· Antecedentes históricos.

· Características físicas de la comunidad.

· Las Características demográficas.

· Estado de salud y medio ambiente.

· Vida económica.

· Educación y cultura.

· Recreación y deporte. 

· Elementos subjetivos.

· Vida política y social.

· Creencias religiosas.

El estudio a partir de modelos preconcebidos nos permite homogenizar y hacer más coherentes las interferencias de referencias de análisis comunitarios, lo que deberá dosificarse de acuerdo con los intereses y el objetivo de dicho estudio.
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SOBRE PARTICIPACIÓN Y SENTIDO DE PERTENENCIA DE LAS PERSONAS A SU COMUNIDAD.
(Tomado de Orientaciones Metodológicas y de contenido del módulo de Trabajo Social para los cursos de formación de Luchadores Sociales)
Colectivo de Autores
Los factores que determinan el sentido de pertenencia son los siguientes:

· Percepción de similitud de cada uno con otra persona 

· Interdependencia mutua entre dichos individuos 

· Voluntad de mantener esa interdependencia, dando o haciendo por otros lo que uno espera de ellos (reciprocidad conductual basada en las experiencias interactivas)

· Sentimiento de formar parte de una estructura social mayor estable y fiable (sentido de pertenencia o integración social)
· Es importante además destacar que la dinámica propia de la comunidad debe devenir en cultura irrepetible, en sentido de pertenencia comunitaria de cada uno de sus miembros.

En el contexto comunitario se dan procesos o funciones que nos indican cómo la comunidad está protagonizando su mediación en la inserción social del hombre.

La comunidad como contexto generador de su propia identidad cultural, ejerce influencia directa sobre la actividad habitual de sus miembros.

Definición de las funciones que cumple la comunidad:

· Producción, distribución y consumo de bienes y servicios deseables y precisos en la localidad como parte de la vida diaria.

· Socialización y transmisión de valores, conocimientos, pautas de conducta de la sociedad y la propia comunidad a los individuos.

· Control social o presión social porque los miembros cumplan las expectativas sociales de conductas normativas.

· Apoyo mutuo ofrecido por instituciones comunitarias formales o no institucionales.

· Participación social comunitaria a través de los mecanismos existentes.   

Es necesario consolidar el sentido de pertenencia de  comunidad y la participación comunitaria, los individuos tienen que emerger como verdaderos sujetos activos, por lo que es necesario socializar la educación, enseñar a los hombres a pensarse a sí mismos y al mundo que los rodea, aspecto este imprescindible, para desarrollar en nuestras comunidades los recursos humanos con una perspectiva política, social, cultural y ecológica.

Debemos desarrollar una cultura comunitaria dirigida a.

· Propiciar la apertura de espacios comunitarios para la planeación, la toma de decisiones y la ejecución de acciones.

· Acciones que respondan a la vida cotidiana de la comunidad, a sus problemáticas, recursos y potencialidades sociales, culturales y materiales.

· Programas flexibles ajustados a los miembros de la comunidad y no viceversa.

Participar es tener o tomar parte, intervenir, implicarse. Supone en consecuencia que la “presencia” es activa comprometiendo a la persona en mayor o menor medida. 

La participación no es un fin en sí, algo que se explica y justifica por sí misma, sino un medio. No se puede participar en abstracto, sino en algo concreto. La participación siempre hace referencia a un objeto o a un objetivo: tomar parte o intervenir en una actividad o en una tarea, en la consecución de un objetivo, en la realización de un proyecto.

La participación, como concepto histórico –social, se vincula con fenómenos políticos, sociales y culturales, y constituye un proceso activo, transformador de las relaciones de poder, al provocar un efecto que tiende a la redistribución de este entre los diferentes actores.

Ahora bien, qué condiciones son necesarias para que se produzca la participación en los espacios comunitarios. 

La participación en los espacios comunitarios no es nunca el resultado de una casualidad o un hecho espontáneo, que aparece sin razón aparente. 

Para que la participación se produzca es preciso que existan un conjunto de condiciones que en ocasiones son ajenas a los espacios comunitarios y  tienen que ver con las circunstancias del contexto social o del momento histórico. Tienen que ver con los valores socialmente dominantes, con los medios y recursos disponibles para que se desarrolle determinado proyecto, con los estímulos a favor o en contra de la cooperación.

Otras condiciones para la participación son internas de los propios espacios comunitarios y dependen en gran medida de su actuación y su funcionamiento. Tales condiciones no se producen por separado o aisladamente, por el contrario, aparecen profundamente interrelacionadas debilitándose o reforzándose una a las otras.
La participación como concepción está primada de una ideología, de sentido político, pero su verdadero significado está en la propuesta y en los objetivos que persigue. Ahora, ¿cómo participar? ¿qué condiciones deben cumplirse para implementar una participación de la sociedad en toda su magnitud?

No es tan difícil llegar a la conclusión de que para lograr un proceso de participación consciente y efectivo de la sociedad en la defensa de sus intereses legítimos se necesita una educación que profundice en el proceso.

Paulo Freire propone un modelo pedagógico que pone énfasis en el proceso educativo, y que ha sido retomado como paradigma de la “educación liberadora” o “transformadora”. Este modelo plantea que la educación es praxis, reflexión y acción del individuo sobre el mundo para transformarlo. Lo que importa  no es transmitir los contenidos, sino lograr que el individuo pueda analizar su realidad desde su propia experiencia, desde su práctica social. Y en este proceso, la comunicación debe estimular y facilitar ese proceso de análisis y reflexión. Se trata de que el individuo pueda tomar decisiones con una mayor autonomía.
A continuación se propone el siguiente esquema para ilustrar las condiciones para la  participación:
  
[image: image1]
Solo participando, involucrándose, investigando, haciéndose preguntas y buscando respuestas, se llega realmente al conocimiento. Solo hay un verdadero aprendizaje cuando hay autogestión de los educandos.
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LA INTERVENCIÓN COMUNITARIA. 
(Solo parecen fragmentos seleccionados del artículo) 

Msc. Francisco Vidal Fontaine
¿QUÉ CAPACIDADES PODEMOS TRABAJAR CON LA COMUNIDAD?
Determinadas capacidades de la Comunidad que pueden contribuir a fomentar el desarrollo de la comunidad pueden a su vez constituirse como factores de protección a las acciones comunitarias. Algunas de estas capacidades son las siguientes:-

Dinamización y movilización.
La motivación a la acción nace de la percepción de una necesidad y de la sensación de que nuestra intervención puede influir en los cambios propuestos.
Conocimiento del entorno.
Los mediadores deben estar capacitados para realizar un buen análisis de las problemáticas, de los recursos del entorno y de los valores y necesidades del grupo en que van a intervenir.

Capacidad de análisis.
Los mediadores necesitan una capacidad de análisis desde la que comprenden la realidad, para darle explicación y poder definir el cambio deseado.
Planificación del cambio.

La comunidad debe contar con la capacidad de planificar el cambio, es decir, definir las alternativas posibles de solución, jerarquizar las necesidades detectadas, racionalizar la acción y prever los efectos de la acción.

Trabajo en equipo

En todo el proceso de planificación e intervención comunitaria, resultan necesarias las habilidades para el trabajo en equipo, tales como la comunicación, habilidades de relación, asunción de responsabilidades, toma de decisiones y resolución de conflictos, aspectos que, por otro lado, pueden constituirse como factores de protección.

Estrategia de intervención.
Las estrategias constituyen la planificación de un conjunto de actividades, técnicas y procedimientos que se pueden realizar en distintos niveles con el propósito de utilizar y desarrollar sus recursos y la autoayuda en la búsqueda  de soluciones que se ajusten a las diferentes situaciones conflictivas existentes.
La estrategia de intervención posibilita el tomar parte, mediar, o dirigir al individuo, la familia y/o la comunidad en el proceso de crecimiento y desarrollo, facilitando la toma de decisiones creadoras, ante las situaciones que afecten el bienestar de la comunidad.

Estrategia de intervención comunitaria.
Partiendo de los aspectos que hemos visto acerca del estudio de las comunidades y el modelo propuesto es imprescindible que evaluemos los espacios comunitarios, pues estos responden a particularidades dentro de la comunidad, en estos se deben precisar las características y los objetivos comunes de los miembros que la integran. Es preciso que en cada comunidad focalicemos los espacios comunitarios.

El diagnóstico comunitario documental y participativo.

Documental: Es aquel que parte de documentos, modelos que previamente se establecen y que son llenados mayormente por especialistas que pueden contar con la colaboración de algunos integrantes de la comunidad, por ejemplo, el diagnóstico de la situación de salud.

Participativo: Este tipo de estudio es sumamente importante y consiste en un proceso en virtud del cual, los individuos y las familias asumen responsabilidades en cuanto al bienestar propio y el de la comunidad en su conjunto. Existen tres niveles de participación comunitaria:
· La utilización en los servicios de salud.

· Cooperación, participación-instrumental.

· La participación consciente. (Parte de las necesidades sentidas de la población, por lo que es la más importante. Aquí se manifiestan las necesidades básicas y reales).
Las necesidades sentidas de la población.

Parten del estado de carencia por el que atraviesan los miembros de una comunidad y precisan de la solución mediata o inmediata de las cuales ellos tienen conciencia. Nos permite explorar las diferentes situaciones conflictivas o no que se dan dentro de una comunidad.
Estrategias de intervención comunitaria.
Constituyen modalidades de investigación comunitaria. De entre ellas hemos profundizado, por su importancia,  en  la Investigación-Participación e Investigación-Acción.
Esta es una propuesta metodológica que forma parte de un sistema que involucra a la comunidad en la identificación de los problemas y en la búsqueda de soluciones a los mismos. Es una combinación de investigación, educación, aprendizaje y acción. Veamos por qué:
Acción: En el mismo proceso en que se realiza la acción participativa que se desarrolla aparecen nuevas necesidades investigativas, dicha acción se realiza con una óptica que tiene que ser desde dentro. (Participan los miembros activos y de manera muy cuidadosa en la ejecución de las diferentes acciones, porque han sido ellos quiénes han identificado sus problemas) y desde abajo, porque ellos, de una manera crítica y autocrítica, flexible y creativa, van a desarrollar las diferentes acciones teniendo en cuenta los efectos, el impacto, los resultados que van obteniendo en el desarrollo de la investigación. 

Características de la Acción Investigativa Participativa.

1.- Es básicamente cualitativa, no son técnicas eminentemente cuantitativas.
2.- Se pueden emplear diferentes técnicas e instrumentos, pero con sumo cuidado a la hora de su elección. (Sobre todo las llamadas técnicas participativas).
3.-Pueden beneficiar inmediata y directamente a la comunidad.
4.- Participación activa de la población, que comprende; definición de los temas y problemas a investigar, la formulación de los objetivos de la investigación, la recolección de los datos, el análisis de los mismos, la interpretación del significado de la nueva información, definición y formulación de prioridades, identificación de los recursos internos y externos en la comunidad, programación de las acciones, planteamiento de nuevos requerimientos, su información, formación y acción. Se caracteriza en el aspecto metodológico por facilitar una visión integrada.

Etapas del proceso de investigación.
· Etapa de preparación.

· Desarrollo de la investigación.

· Culminación de la investigación.
Ventajas de la participación investigación.
Los miembros con más experiencia de la comunidad analizan e interpretan los problemas y los resultados. Ganan en claridad, en organización y responsabilidad en base a sus intereses, además aumenta la motivación por elevar el bienestar de la colectividad y de sí mismos.

El esfuerzo que se realiza no es para lograr éxitos o resultados aislados, sino se trata de fortalecer y crear programas de actividades para el beneficio comunitario. Se establece un proceso de retroalimentación entre los que investigan y los investigados.

Limitaciones de esta investigación.
Puede fallarse en la obtención y en la utilización de los datos, no sobrepasando la etapa de recolección. Si no se logra un grado de organización óptima los resultados serán muy lentos o no se verán. Puede fallar su carácter participativo en la fase de la solución de los problemas, por eso es necesario el diálogo con la comunidad para posibilitar su crecimiento, poniendo el máximo de optimismo y paciencia.
Mapa de riesgos y recursos.
Se conforma a partir del diagnóstico y la investigación con sus resultados y consiste en una metodología que nos posibilita el conocimiento completo e integral de la comunidad, conocer los problemas, los riesgos y recursos con que se cuenta en un lugar en cuestión. Este mapa nos permite: 
· ser prácticos en el análisis y acercamiento de la población a los factores de riesgo y por lo tanto moviliza a la población en función de los intereses comunes;

· identificar los servicios y recursos con que se cuenta, además de movilizar los mismos o los que no están siendo utilizados o que la forma de su empleo es perfectible; y

· hacer que el sistema de información cuente con la percepción cualitativa de la realidad local y sus particularidades, la que ningún experto podrá proporcionar. 

El mapa es un instrumento muy útil para la implementación de la participación comunitaria en su propio auto desarrollo. Para ello es necesario seguir las siguientes instrucciones:

1. Contacto inicial con los miembros de la comunidad. (Se hace necesario la información de los objetivos, el para qué, la fecha, hora, lugar, etc., debe procurarse la mayor participación posible).

2.  Hacer el croquis de la comunidad. Precisar sus límites, sus áreas, historia e información, de acuerdo al modelo de estudio comunitario propuesto.

3. Definir las técnicas grupales o participativas e instrumentos a utilizar para obtener la información deseada. Aquí se deberá precisar facilitador, relator, etcétera.

4. Obtención de la información acerca de los riesgos y problemas de la comunidad. Establecimiento de las reglas de comunicación para el uso óptimo de las técnicas e instrumentos. (Asertividad, raport).

5. Recolección de datos y experiencias de los participantes, jerarquizando las prioridades.

6. Crear las condiciones para comenzar las acciones de transformación y desarrollo.

7. Se acuerda el próximo contacto para elaborar el mapa.
8. Discusión de los riesgos y recursos encontrados, así como la búsqueda          de soluciones. En la reunión con los miembros se establece una simbología (propuesta por ellos) para elaborar el mapa de riesgos y recursos.
9. Hacer el esquema del diagnóstico participativo, fijando la fecha de las reuniones de los CIC para la implementación y análisis  de las posibles soluciones y continuidad del programa trazado.
Para lograr el cumplimiento de esta metodología existen diferentes métodos entre los que sobresale el método de aproximación rápida que tiene cuatro etapas:
1.-Organizativa.
2.- Informativa.
3.- Discusión.
4.- Informe Final.
Esta investigación cualitativa es más bien de orden interpretativo, no descriptivo, aunque se pueden interrelacionar.
Formas generales para utilizar la investigación cualitativa.
1.- Como un instrumento para la generación de ideas.
2.- Como estudio preliminar para las investigaciones en las cuales predominan las técnicas cuantitativas.
3.- Para ayudar a evaluar un estudio cuantitativo.
4.- Como método principal en la recopilación de información. 
Este sistema tiene diferentes ventajas:
Se logra una interacción directa, cara a cara, en diálogo directo, es muy rápido en función del tiempo y acerca las soluciones. Es mucho más económica que la investigación básicamente cuantitativa. Tiene una gran flexibilidad para su proyección y posterior aplicación.
Para realizar con éxito la investigación cualitativa podemos dar algunos consejos útiles:

Hay que tener en cuenta el arte de preguntar, perfeccionándolo hasta el preciosismo. (Porqué, para qué, cómo, cuándo, etc.)

Saber escuchar, creando todas las condiciones para ello.

Abordar la investigación como un proceso de estudio creativo. Todo puede irse perfeccionando y no hay nada inmutable.

La principal limitación de este tipo de investigación es el factor de la subjetivización del pensamiento, lo que puede afectar el grado de confiabilidad de los resultados.
No existe un orden perfecto y la realidad está sometida a lo difuso. La realidad está sometida a lo irregular. No existe nada listo y acabado. Las cosas siguen siendo. Es necesario el todo para comprender los procesos sociales que son procesos sumamente complejos
. Estas conclusiones nos ayudan a comprender que el estudio de intervención recaba constantemente la búsqueda de alternativas y de probabilidades, pese a todo,  nada es inmutable y las cuestiones sociales están dentro de los procesos de mayor complejidad para conocer el mundo.

Resultados de la Investigación.
Los grupos focales deben prever lo siguiente: 
1.- Decidir quién va a redactar el informe.
2.- Elaborar un plan para el análisis.
3.- Realizar una síntesis del debate en grupo.
4.- Realizar una síntesis de los resultados obtenidos por los grupos focales.
En la investigación cualitativa a la hora de analizar los resultados, se aprecian algunos  errores y tendencias, como son: tratar de cuantificar, tomar literalmente lo que se plantea, no profundizar más, preparando una síntesis y conceptualización de los debates (a veces ni siquiera se hace), limitarse a declarar lo observado o escuchado, cuando es necesario interpretarlos dialécticamente.
Existen otras técnicas para la obtención de información acerca de la comunidad.
1. Inventario de Problemas.
2. Tormenta de ideas.
3. Reuniones abiertas con temas dirigidos.
4. Fusión de temas y contexto de diálogos.
5. Sondeos, exploraciones, observaciones, etc.
Existen diferentes modalidades de intervención, pero ninguna será lo suficientemente coherente y efectiva si no se logra la integración en pos de un objetivo común.
TODOS APORTAMOS Y NADIE ESTÁ EXCLUÍDO.

Este puede ser un último consejo en este intento de redescubrir algunas de las herramientas que nos hacen falta como indagadores sociales. La incesante necesidad de incorporar a nuestra conducta la sed insaciable de conocimientos acerca de nuestra realidad es una forma consecuente de transformarla, y además se constituye en un reto imposible de obviar en un mundo que nos exige  aceleradamente respuestas más inteligentes donde el voluntarismo no debe ser el paradigma.
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LOS VALORES EN LA EDUCACIÓN DEL PRESENTE Y DEL FUTURO. 
Lic. Ricardo Giniebra Urra 

La formación de valores no es una actividad ajena a las prácticas que como trabajador social te corresponderá frecuentemente realizar, lo que sucede es que si no conoces en qué consiste y cómo implementarla, posiblemente te sientas incapaz de realizarla y estarás, de esta manera, limitándote en toda la influencia positiva que como profesional puedas realizar. 

Acerca del concepto de valor
Los valores se estudian desde ramas de la Filosofía como la Ética (incluye  la Axiología) y la Estética, también por la Sociología, La Economía, la Pedagogía, el Derecho y la Psicología. Cada una investiga diferentes dimensiones del tema que, si bien ofrecen razones para comprenderlo, no han permitido, hasta el momento, una visión integrada e interdisciplinaria en su tratamiento científico. 
Nuestro interés particular es abordar la visión que ofrece la Psicología para el análisis de los valores; aunque, en algunos momentos, esta se imbrique con  apreciaciones provenientes de los puntos de vista de otras ramas de la Filosofía o la ciencia, con las cuales la Psicología dialoga, para dar explicación a los fenómenos que investiga. 

Dentro de la propia ciencia psicológica, existen diferentes corrientes de pensamiento, tales como: el psicoanálisis, el humanismo, el conductismo, el cognitivismo, entre otros; que ofrecen elementos importantes para la comprensión de los valores. 

Nosotros consideramos como alternativa más coherente, la noción de valor construida desde el Enfoque Histórico-Cultural, donde se aprecia el valor como parte de la subjetividad del individuo, resultante de su inserción en una cultura y en sus relaciones sociales. 

En toda sociedad existen ideas, fenómenos u objetos que resultan valiosos y decisivos por su utilidad para el desarrollo social y el progreso. (Fabelo, J. R., 1989)

Por ejemplo, se considera que la solidaridad, la justicia social, la igualdad, entre otros contenidos, resultan elementos impulsores hacia el progreso social. Ellos se convierten en valiosos y adquieren objetivamente un orden, que se determina a partir de la relevancia de cada uno para el desarrollo social en cada contexto específico. 

A su vez, cada sujeto define lo que considera valioso desde el punto de vista personal y estructura  dinámicamente, su propia escala subjetiva de valores.  

Por lo tanto, los valores debemos analizarlos en su naturaleza objetivo-subjetiva. Objetivamente existen como fenómenos en la sociedad impulsándola al desarrollo. Por otro lado, somos los seres humanos los que atribuimos significados a esos fenómenos de la sociedad, considerándolos preferidos, deseados o valiosos y en ese proceso se manifiesta la naturaleza subjetiva del valor. (González V., 1999)

Los valores que define cada sujeto pueden o no corresponderse, con aquellos contenidos valiosos comprometidos con el desarrollo de la estructura social. 

Para la sociedad en un momento determinado, puede resultar decisivo que los individuos sean revolucionarios, comprometidos o patriotas. Sin embargo, pueden existir sujetos cuyos valores prioritarios no se correspondan con aquellas ideas que garantizan el mayor avance de la sociedad hacia niveles de desarrollo. 

Si los individuos, por el contrario, ponderan valores que se encuentran en correspondencia con las necesidades sociales cuya satisfacción conduce al desarrollo, sus esfuerzos individuales producirán un beneficio para la calidad de vida y el bienestar de los seres humanos de la sociedad.

Encontramos también personas que orientan su comportamiento a partir de antivalores como el individualismo, el egoísmo, la deshonestidad, la irresponsabilidad y otros que, aunque pareciera que son funcionales para resolver determinados problemas cotidianos, a largo plazo tienen un costo negativo para el ser humano. 

El hecho de que un individuo pertenezca a una sociedad, no implica una determinación lineal de su conciencia individual, de la que forman parte sus valores.

Por muy rica que sea la influencia social sobre la subjetividad, esta no se conforma de manera lineal y directa. El sujeto psicológico “filtra” la influencia de acuerdo con sus intereses, necesidades y motivaciones. 

Los valores son ideas y representaciones de la realidad construidas a partir de un complejo proceso de elaboración personal, donde se manifiesta el carácter activo del sujeto con sus potencialidades y recursos en desarrollo.

Cada individuo define sus propios valores, en relación con su historia, sus intereses y sus capacidades, enmarcados en una personalidad que es única e irrepetible. Por ejemplo, la noción que tenemos de la solidaridad, dependerá de nuestros aprendizajes en familia, en la escuela, con nuestros amigos, en pareja y de cuánto hayamos redefinido ese concepto en función de nuestros proyectos de vida, donde se conjugan nuestras necesidades, intereses y capacidades. 

En nuestra sociedad podemos encontrar personas que compartan determinados valores, sin embargo, su contenido y nivel de importancia en la personalidad será diferente. 

Por ejemplo,  el concepto de sacrificio, puede en un joven estar relacionado con la necesidad de esforzarse para obtener buenos resultados docentes, mientras que en otro, puede asociarse al esfuerzo por contribuir al desarrollo de su país, participando en los programas políticos y sociales de avanzada. En ambos casos se aprecian interpretaciones diferentes del valor sacrificio.

Las significaciones atribuidas  a los valores dependen de la posición social del sujeto que los evalúa y del contexto histórico concreto en que se encuentra inmerso. (Fabelo, R., 2003)

Los valores, al formar parte de la subjetividad, orientan y regulan el comportamiento. Como contenidos deseados, preferidos y apreciados, se convierten en motivos de actuación para el sujeto. Esto implica que para entender las conductas de los seres humanos en la vida cotidiana debemos tener en cuenta qué fenómenos o hechos son valorados por estos; cuáles son los valores que integran su mundo interno y qué significado le atribuyen. 

La expresión de los valores en la conducta está mediatizada por los indicadores funcionales de la personalidad (activismo-pasividad, flexibilidad-rigidez, perseverancia-inconstancia, perspectiva mediata-inmediata). (González, F.,  referido por González, V., 1999)

Por ejemplo, un sujeto activo ante una situación de vulnerabilidad para el consumo de las drogas, probablemente desarrolle iniciativas, estrategias y acciones demostrando “responsabilidad” y convencimiento propio para evitar el consumo. Un sujeto pasivo en la expresión de su “responsabilidad”, tendrá dificultades para generar alternativas y por tanto se mostrará más vulnerable a esta práctica dañina para su salud. 

Las personas perseverantes que manifiesten como valor el “amor a la familia”, probablemente contribuirán sistemáticamente con su conducta a la creación de climas socio psicológicos que contribuyan al desarrollo de los miembros del grupo familiar. En cambio, las que manifiesten inconstancia no podrán lograr propósitos como los anteriores ante la imposibilidad de sobreponerse a los obstáculos de la vida cotidiana. El nivel de desarrollo alcanzado por la personalidad del sujeto determina el modo de funcionamiento particular que adquieren sus valores.

Desde nuestro punto de vista el valor es un motivo de la personalidad, cuyo contenido se corresponde con significados socialmente valiosos, construido de forma individualizada por el sujeto, en su historia de interacción con la sociedad, que se convierte en importante regulador del comportamiento.   

Es necesario precisar qué se entiende por educación para la subjetivación de valores, pues desde el lenguaje común o cotidiano, identificamos formar valores con inculcar, transmitir, crear, depositar y otros términos que encierran creencias, muchas veces erróneas, de lo que este proceso significa. 

Cuando hablamos de formación de valores surgen inmediatamente numerosas interrogantes: ¿Es este un proceso, que debe acontecer sólo en los primeros años de la vida? ¿Corresponde sólo a la escuela la tarea de preparar moralmente al individuo para la vida o en ello participan otras instancias de la sociedad? ¿Cuáles serán los desafíos del trabajador social ante esta realidad? Te invito a que pensemos de manera conjunta en estos y otros tópicos. 

Educar para la subjetivación de valores

Si partimos del planteamiento anterior, estamos aceptando que mediante la acción educativa, podemos propiciar la incorporación de valores en los seres humanos. Pero pensemos cuántas veces escuchamos creencias acerca de que las personas son buenas o malas por naturaleza, que son de determinada forma porque nacieron así o porque lo heredaron de sus padres y en definitiva no podrán cambiar su perspectiva en la vida. 

La creencia común es considerar que el ser humano tiene conductas buenas o malas, por razones biológicas, por la herencia u otros factores a los cuales responden los planteamientos anteriores. Si así fuera, cómo se explicarían los cambios progresivos en las valoraciones que hacemos de los fenómenos sociales, a partir de nuestra interacción en la escuela, con nuestro grupo de estudio o en el hogar bajo la influencia que ejercen sobre nosotros nuestros padres u otros familiares. 

Para ilustrar lo anterior podríamos pensar, por ejemplo, en un joven que después de haber sido poco solidario por mucho tiempo, se encuentra en una situación escolar donde necesita de la colaboración entre sus compañeros para realizar un proyecto de investigación y producto de ello, comienza poco a poco a incorporar la solidaridad como un valor importante de su personalidad. 

Esto indica que producto de las influencias recibidas en la interacción con el medio social,  el joven comienza a sentir la necesidad de comportarse de manera solidaria, es decir, el valor solidaridad se ha convertido en motivo de su actuación. Aquí se aprecia la importancia del determinante histórico cultural sobre la personalidad. 

Los valores pueden subjetivarse a través de la educación porque ellos forman parte del mundo subjetivo de los individuos, existen como ideas, representaciones de la realidad y se forman a partir de las influencias sociales que se reciben a lo largo de la vida.

Significa, lo anterior, que es posible crear contextos de influencia en las comunidades, familias, escuelas y en la sociedad en sentido general; para propiciar la incorporación de valores en los individuos y lograr un compromiso con objetivos que beneficien el desarrollo de la sociedad. 

Esta tarea requiere de gran organización. Por ello, el trabajador social deberá representar un importante papel, como orientador y coordinador del aprendizaje, concibiendo cuidadosamente las actividades e imponiéndose el reto de lograr que sus intervenciones propicien un crecimiento integral de los sujetos con los que trabaja. 

Resumiendo, entenderemos la educación que promueve la subjetivación de valores como: el proceso intencional, sistémico y contradictorio de creación e intercambio de significados y sentidos, que potencia el desarrollo axiológico de los individuos,  expresándose en  contribuciones al desarrollo humano. 

Queremos destacar que todo proceso educativo es intencional pues persigue la formación de un hombre en correspondencia con el modelo de personalidad al que se aspire.

La educación que propicia el aprendizaje de valores, tiene un carácter sistémico porque en ella deben participar simultáneamente, en un verdadero sistema integrado, todos los agentes de socialización. 

Mediante el intercambio y la creación de nuevas de experiencias, creencias y opiniones es probable, más no predecible (carácter contradictorio) que se produzca la apropiación de los valores deseados y que se desencadenen comportamientos con repercusiones en el bienestar humano. En medio de este proceso pueden presentarse contradicciones entre el ser y el deber ser.    

El trabajador social como orientador del aprendizaje de valores

Favorecer el aprendizaje de valores es una tarea trascendental dentro del trabajo social en la comunidad o en otros contextos, y en los momentos actuales debe convertirse en un indicador importantísimo de la efectividad de la labor social. 

Debemos tener presente que a través de la acción educativa o socializadora se entretejen en el individuo, simultáneamente, múltiples influencias recibidas a través de vías institucionalizadas (escuela, centros laborales, organizaciones políticas) y no institucionalizadas (familia, comunidad, grupos informales) cada una con características específicas; las cuales permiten la asimilación por parte de este, de un conjunto de normas, principios y valores que posibilitan su integración a la sociedad. 

No debe verse sólo a la familia y a la escuela como únicos contextos responsables de la formación de valores en los ciudadanos, si bien la vida en sociedad transcurre en mayor medida en el seno de estos agentes. La acción conjunta de todos los espacios de socialización en un verdadero sistema, es condición necesaria para la formación moral del ciudadano. 

Para que las acciones educativas que se lleven a cabo a través de los agentes socializadores sean efectivas y se logre la implicación de los sujetos en el proceso, es necesario que se correspondan con sus necesidades, intereses y motivaciones. 

Los trabajadores sociales, como representantes de instituciones que existen en el ámbito social, tienen la gran responsabilidad de adecuar las normas e indicaciones derivadas de los programas de estas organizaciones, a las particularidades de las comunidades. 

En la organización de las influencias educativas es necesario tener en cuenta factores tales como el nivel educacional de las personas, la raza, el sexo, la edad en que se encuentran, nivel de preferencias, intereses generales, actitudes, entre otros. A partir de ellos, lograremos motivar a los sujetos, en la medida en que las actividades se correspondan con sus características. 

De lo contrario las actividades podrán resultar admirables por su riqueza y contenido, pero lo más probable es que se obtengan bajos niveles de participación en las intervenciones.

Numerosos autores han señalado, como requisito indispensable, la necesidad de que los sujetos vivencien sus valores para que se incorporen a la personalidad. Esto implica que las situaciones de aprendizaje estimulen la elaboración activa por parte del sujeto de sus emociones y vivencias, con respecto a la realidad. (Colectivo de autores, 2001)

Los trabajadores sociales, trabajando con empeño, deben proponerse organizar proyectos grupales donde los propios sujetos a partir de sus vivencias personales, justifiquen o encuentren razones para desarrollar comportamientos en determinada dirección, incentivando el carácter activo de la persona en la definición de su proyección social. 

La experiencia práctica nos dice que no basta con charlas informativas desde posiciones tradicionales, encaminadas a recordarles a las personas la importancia de ciertos comportamientos, para que de esa manera comiencen a comportarse según se espera. 

Podemos informarle a un sujeto la importancia por ejemplo de ser responsable, enfatizando la repercusión positiva que eso puede tener para su desarrollo personal. Sin embargo, el solo acto de informarle probablemente no garantice que se comience a comportar responsablemente ante sus tareas. 

Es más efectiva para el aprendizaje de la responsabilidad, una situación práctica vivencial donde el sujeto descubra de manera reflexiva la importancia de actuar con sentido del deber y asumir una postura activa, en la consecución de sus metas, pongamos por caso, tener un desempeño exitoso en las tareas que le han asignado en la organización a la que pertenece. 

La propia búsqueda reflexiva de una estrategia de solución por parte del sujeto ante las exigencias de la actividad y las vivencias que esto provoca, garantiza con mayor eficacia la subjetivación del valor responsabilidad.

El cumplimiento de esta condición facilitará que los valores se asuman de manera personalizada, se incorporen de modo estable a la personalidad y como consecuencia, el sujeto no se comporte de manera formal, sino comprometido con sus convicciones. 

Es precisamente en las vivencias donde se unen, en el mundo subjetivo del individuo, las reflexiones y emociones que la realidad estimula, hecho esencial para incorporar valores a la personalidad con cierta estabilidad en la regulación de la conducta. 

Las prácticas comunicativas que se desarrollan durante las actividades resultan  un factor esencial. Las personas en el proceso de definición de sus valores, necesitan cuestionarse la realidad. 

No hay aprendizaje significativo de valores sin una reflexión abierta, activa y flexible donde la persona pueda expresar libremente lo que piensa y siente de acuerdo con sus necesidades e intereses, donde pueda entrar en divergencia con otros que no piensan igual a él, para que, del diálogo enriquecido, resulte la verdad como criterio construido. (Giniebra, R., 2002)

Las reflexiones, dudas, cuestionamientos, desacuerdos son momentos imprescindibles para todo tipo de aprendizaje y en particular para el de los valores. Más que evitar la aparición de la duda ante si algo es valioso o no, debemos estimularla, para que el aprendizaje no resulte mecánico, ni repetitivo.  Así se garantizará la implicación de los sujetos y, como consecuencia, que los valores se asuman y comiencen a regular el comportamiento de manera autónoma. 

Cuando se asumen de manera acrítica, no reflexiva, el sujeto se comportará en correspondencia con ellos sólo ante situaciones de exigencia o presión social, pero nunca de manera autodeterminada, autorregulada, por convicción interna. 

Los trabajadores sociales para la consecución de tales objetivos deberán crear un clima de participación democrática sustentado en principios como la aceptación, la empatía, la confianza y el respeto mutuo de criterios, actuando a través de la condición ganada como modelos educativos a seguir. 

De gran utilidad resulta la aplicación en situaciones grupales de métodos participativos con carácter vivencial (juegos de roles, solución de dilemas morales, técnicas psicodramáticas, discusiones grupales, cine-debates, u otras), para lograr estimular el carácter activo del sujeto. Acercándose, en lo posible, a situaciones de la vida cotidiana real y aprovechando las potencialidades del grupo, permitirán potenciar la reflexión personalizada, la autocrítica, la perseverancia, la posibilidad de defender y comprometerse abiertamente con ciertos principios  y de rectificar errores.

La comunicación del trabajador social con los sujetos a los que se destina su trabajo debe ser concebida como proceso dialógico y participativo, en el que todos asumen condición de educadores y educandos. Implica que se produzca un verdadero intercambio que posibilite la construcción conjunta del conocimiento. 

La formación de valores resulta una tarea interesante y a la vez compleja, que implica romper con creencias y estereotipos asumidos a lo largo de nuestra historia personal como sujetos. Exige de preparación profesional, tanto en el dominio de aspectos teóricos (concepto de valor, concepción de proceso educativo, comunicación educativa, dinámica grupal, concepción de la personalidad humana) como de habilidades profesionales (manejo de grupos, empatía, tolerancia, aceptación, actitud crítico-reflexiva). 

Estas exigencias no serán difíciles de incorporar a tu preparación si comienzas a trabajar desde ahora para vencerlas y te inclinas a seguir  buscando alternativas que este texto por sus propósitos no podría exhaustivamente sugerirte. 

Eso sí, implica tener ética profesional, así como la intención de potenciar el desarrollo de los que te rodean. Parte de la comprensión de la responsabilidad que tenemos ante la humanidad y ante nuestro destino como especie humana. 

Suponiendo que hacia este fin se acercan tus intenciones te exhortamos a encontrar en los valores las brújulas que orienten nuestro destino y ayudemos con nuestra contribución, a que los demás también lo logren. El desafío está planteado, tú puedes vencerlo.
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SOBRE EDUCACIÓN MORAL
Dr. Omar Torres Rodríguez

Para que la educación sea plena e integral debe abarcar las diferentes facetas de la personalidad; y entre ellas, la esfera moral. La educación moral es considerada como el eje fundamental en el sistema del desarrollo multilateral de la personalidad, formando así, parte del sistema de valores de la misma. 

La educación moral, es considerada como un componente básico de cualquier  proceso que esté orientado al  crecimiento y al desarrollo personal. Para ello, es necesario lograr en dicho proceso la  formación de las cualidades y los modos de actuación del sujeto en concordancia con los principios éticos de la sociedad.

La educación moral abarca la conducta de la persona, sus hábitos, sus  actitudes y sentimientos ante la vida, la sociedad, la naturaleza, el trabajo, el estudio, el arte y ante la actividad creadora propia y de los otros. 

Ahora bien, ¿qué es la moral? “La moral es una categoría de la conciencia social que representa un conjunto de principios, exigencias, normas y reglas que regulan la conducta del hombre en todas las esferas de su vida social. En la moral se reflejan las normas de conducta de las personas, normas que se han formado dentro de la sociedad, las cuales están consolidadas en los conceptos tales como el bien, el honor, la conciencia y la justicia. Todos estos conceptos morales tienen un carácter valorativo”. 

El contenido de la moral incluye determinadas orientaciones valorativas, normas, motivos de conducta, formas de comunicación interpersonal y, a su vez, ofrece su fundamentación. La moral no sólo nos dice cómo es necesario actuar, sino que trata de explicar por qué es necesario actuar de una forma y no de otra.

La formación de la moral del individuo sólo resulta posible mediante un sistema coherente en el que concurran todos los agentes socializadores que intervienen en ella, o sea, la familia, las instituciones educativas, culturales, deportivas y laborales, entre otras. La educación de los principios éticos, así como la formación de cualidades y formas correctas de actuación, sólo pueden ser posibles si el individuo recibe de todos ellos un conjunto de influencias educativas favorables.  

La familia, como muchas veces se ha planteado, es considerada como la célula fundamental de la sociedad, en su seno el niño adquiere las primeras vivencias éticas relacionadas con los hábitos, las costumbres y los modos de actuar.

La escuela, por su parte, dirige y desarrolla la educación ética a través del proceso docente educativo que se lleva a cabo en la misma.

El medio circundante en el que el sujeto interactúa abarca la naturaleza, el trabajo, las relaciones sociales, las diferentes instituciones, el arte propiamente dicho en sus diferentes manifestaciones y todo el conjunto de actividades que constituyen la vida social del país.

Elevar el nivel de conocimientos, la conversión de los principios ideo-políticos y morales, cualquiera que éstos sean, en convicciones personales y hábitos de conducta, y la educación de los sentimientos y la responsabilidad ante la sociedad, no constituyen un proceso en que sus resultados sean inmediatos. La educación moral se logra mediante un trabajo sistemático y constante; ella está fundamentada en la práctica histórico-social, relacionada íntimamente con la ideología y en consonancia con los intereses de la clase en el poder, por lo que tiene carácter clasista.

Contenido y tareas de la educación moral
El contenido fundamental de la educación moral de la personalidad comprende la formación en ésta de cualidades morales como la honestidad, la modestia y la sencillez, el colectivismo, el humanismo y el patriotismo, entre otras. En fin, el objetivo final y la tarea de la educación moral consisten en formar en el individuo una posición activa ante la vida.
Las cualidades morales de la personalidad se van formando en el proceso de la actividad en grupo. La enorme fuerza que ejerce la actividad grupal influye de manera significativa sobre los modos de pensar, sentir y actuar del individuo y educa en él las mejores cualidades morales. 

Entre las tareas de la educación moral se encuentran la formación de verdaderas convicciones revolucionarias y humanistas, el desarrollo de sentimientos patrióticos e internacionalistas, la educación de una actitud consciente ante las tareas de estudio, de trabajo  y en las genuinas y auténticas tradiciones del pueblo.   

La formación de las convicciones revolucionarias y humanistas

Para la formación de las convicciones nos puede servir de base la concepción dialéctico-materialista del mundo. En las convicciones se reflejan las relaciones del hombre y la sociedad, las personas y los problemas sociales; ellas determinan y orientan la conciencia y la conducta de la personalidad. 

Las convicciones son importantes elementos de la conciencia individual, en las que se unen el convencimiento, la conciencia del deber y el sentimiento de responsabilidad. Ellas constituyen un sistema de necesidades del ser humano que se han hecho conscientes, que lo inclinan a actuar de acuerdo con sus principios, con su ideología. Las convicciones verdaderamente humanas, tienen como requerimiento esencial, anteponer el servicio al pueblo y la fidelidad a los ideales más nobles de la humanidad.

La educación de una actitud consciente ante las tareas y las tradiciones del pueblo

La educación de una actitud consciente ante las tareas, implica la formación de hábitos, la educación de la voluntad; y sobre todo, el sentido de la responsabilidad, hace al individuo tenaz, despierta la iniciativa, estimula el espíritu creador, acrecienta la confianza en las fuerzas de sí mismo, en fin, hace que la persona se sienta útil y valiosa. Todo ello, debe inspirarse y apoyarse, en las tradiciones del pueblo y en el legado de sus mejores hijos.

El desarrollo de sentimientos patrióticos e internacionalistas 

En la educación moral el desarrollo de sentimientos patrióticos e internacionalistas ocupa un importante lugar, ahora bien, ello no se logra de forma aislada, sino, dentro de la unidad orgánica del desarrollo político-ideológico, ético y moral de las personas. La orientación político-ideológica penetra todos los aspectos de la educación moral.

Tanto la escuela como la familia deben educar en la fidelidad a la patria, en los sentimientos de dignidad, respeto y amistad hacia otras naciones.

Hoy por hoy, en las condiciones de lucha de un  mundo hegemónico y unipolar que nos pretende imponer a sus antojos nuestros modos de vida, el desarrollo de sentimientos patrióticos e internacionalistas deviene como una de las prioridades básicas en la formación de las actuales generaciones, pues a través de ella se propicia en las personas la formación de elevados sentimientos y la motivación por comportamientos altruistas, nobles y generosos. 

Desarrollo de las cualidades morales

Para la ejecución exitosa de las tareas de la educación moral antes mencionadas, se hace necesario, desarrollar en las personas cualidades morales como la veracidad, la humildad, la modestia, la sencillez, la honradez y el decoro, el colectivismo y las formas de comportamiento social. 

La veracidad es una cualidad que debe caracterizar a las personas de bien. Decir la verdad y defenderla por encima de todo es un factor determinante para la formación de una personalidad comprometida y madura. El ejemplo personal de los que tienen la misión de educar es un método eficaz en este sentido. 

Si de cualidades morales se trata, no debemos olvidar la humildad, la modestia y la sencillez, ellas constituyen atributos personales de reconocida valía. Tal es así, que al respecto José Martí expresó: “Las cosas buenas se deben hacer sin llamar al universo para que lo vean a uno pasar. Se es bueno porque sí; y porque allá dentro se siente como un gusto cuando se ha hecho un bien, o se ha dicho algo útil a los demás”. 
 

Otras de las cualidades morales a las que queremos hacer referencia son la honestidad y el decoro, a ellas también se refirió José Martí cuando expresó: “…un hombre que oculta lo que piensa, o no se atreve a decir lo que piensa, no es un hombre honrado. Un hombre que obedece a un mal gobierno, sin trabajar para que el gobierno sea bueno, no es un hombre honrado”.
 

Sobre el decoro Martí expresó: “En el mundo ha de haber cierta cantidad de decoro, como ha de haber cierta cantidad de luz. Cuando hay muchos hombres sin decoro, hay siempre otros que tienen en sí, el decoro de muchos hombres. Esos son los que se rebelan con fuerza terrible contra los que les roban a los pueblos su libertad (…) En esos hombres van miles de hombres, va un pueblo entero, va la dignidad humana”
. 

Fundamentos psicológicos y pedagógicos de la educación moral

La educación moral presupone la asimilación consecuente por parte del sujeto de normas morales, de principios e ideales morales. El nivel más alto del resultado de la formación moral de la personalidad, se expresa en su capacidad, no para orientarse hacia exigencias externas, sino hacia normas de conducta internas que se corresponden con las normas de la moral social. A partir de lo antes expuesto, se puede plantear entonces, que la persona moralmente educada, es aquella en la que se han llegado a formar determinados motivos morales con un alto grado de estabilidad (motivos estables) que la estimulan a mantener una conducta acorde a las normas y valores de la sociedad.

Es importante tener en cuenta, que el sólo hecho de conocer o recordar los principios morales, no vasta para transformarlos en acciones, o sea, en la  conducta correspondiente que debe asumir al individuo en un momento determinado.

La educación moral debe abarcar aspectos tales como: la formación de la conciencia moral, la educación de los sentimientos morales, hábitos y costumbres de educación moral.

Para el proceso de formación moral es necesario realizar un trabajo especial que esté encaminado a que las personas asimilen las normas y los principios morales. Es difícil comportarse correctamente si no se sabe cómo hay que actuar en uno u otro caso. Sólo la asimilación consciente de los conocimientos morales ayuda a los individuos a comprender lo que es bueno y lo que es malo en las acciones de las personas que los rodean. Durante el proceso de formación, primero el individuo adquiere los conocimientos morales en forma de nociones y de conceptos, y éstos actúan en calidad de base para formar los puntos de vista y las convicciones morales.

Los conceptos morales reflejan el carácter de las actitudes de la persona hacia la patria, el estudio o el trabajo, las personas, y hacia sí mismo. Para asimilar un concepto moral se requiere de un determinado cúmulo de conocimientos, los cuales el individuo adquiere a través del currículo escolar o fuera de éste. Ahora bien, téngase en cuenta que la conducta correcta no está solamente determinada por los conocimientos que el individuo posee sobre las normas morales. Los conocimientos morales no garantizan la conducta moral de éste. La tarea de la educación radica en el hecho de que la persona llegue a concienciar las normas morales, las acepte y se guíe por ellas en la vida cotidiana. La conducta, en correspondencia con los conceptos morales, caracteriza, por convencimiento interno, a la persona moralmente educada, y pone de manifiesto la formación en ella, de las convicciones morales.

Los conceptos morales se convierten en convicciones personales, cuando se fusionan con otros aspectos de la conciencia, con los sentimientos, con la voluntad. De convicciones sólo podemos hablar en caso de que la conciencia moral motive una actividad determinada y estimule al individuo a actuar en correspondencia con los conceptos morales asimilados.

La formación de la conciencia moral de las personas, de sus juicios, valoraciones y conceptos morales, siempre está vinculada con vivencias emocionales, y tiene un cierto colorido emocional. Los sentimientos morales y la vivencia de las personas, en cuanto a lo que ellos asimilan, es una de las más importantes condiciones para la formación de las convicciones morales y un estímulo de toda actividad. En tal sentido V. G. Belinski, señalaba que sin los sentimientos, las ideas son frías; brillan, pero no calientan; están privadas de vitalidad y energía, no son capaces de pasar a una acción.

Los sentimientos morales son la actitud emocional hacia la sociedad, hacia las personas, hacia sí mismo. Éstos se forman y se desarrollan durante el proceso de comunicación y las relaciones interpersonales. Los sentimientos están estrechamente relacionados con los conocimientos y las convicciones morales. Al respecto N.A. Dobroliubov subrayaba que la convicción y el conocimiento sólo pueden considerarse verdaderos cuando se han fusionado con el sentimiento y la voluntad de la persona.

La educación de los sentimientos morales no es un proceso aislado, estos sentimientos surgen y se desarrollan sobre la base de las necesidades del individuo, de sus conocimientos y de sus vivencias. 

El trabajo en grupo es una vía importante en la formación de los sentimientos morales. Los sentimientos de bondad, atención y amor a las personas se forman de manera más exitosa en aquellos grupos donde hay una actividad interesante y rica en contenido, donde cada miembro del grupo experimenta un estado de ánimo alegre, o sea, existe una atmósfera emocional positiva. 

Para conseguir tales fines, se recomienda crear espacios simulados o reales,  donde las personas tengan la oportunidad de realizar acciones para ayudar a los otros, que partan de sus impulsos internos, y que experimenten con ello, un profundo sentimiento de satisfacción.

La educación de la moral, requiere de la unidad entre la conciencia moral y la conducta, es decir, la unidad de la palabra y la acción. Esta unidad no surge por sí misma, requiere de un profundo y sistemático trabajo educativo. 

La acción moral de las personas consta de acciones en las que se pone de manifiesto la esencia moral del hombre. Las acciones expresan el nivel de cultural moral de las personas y están siempre vinculadas con su conciencia. Las acciones se manifiestan y se educan en la actividad, en la comunicación entre las personas. La conducta moral se forma a partir de este sistema de acciones. 

La base de la conducta moral son los motivos. Diferentes motivos pueden ser los incentivos de la conducta moral: egoístas, individualistas o colectivistas. 

A la conducta moral no la caracteriza una acción, sino por un conjunto de costumbres morales. Éstas junto con las convicciones y los sentimientos morales conforman un sistema de reguladores internos de la conducta. 

La educación de costumbres correctas es un proceso más complejo que la formación de la conciencia moral. La costumbre moral es la capacidad y la habilidad para realizar una acción, que no es sólo no controlada, sino que ésta es realizada debido a la necesidad que se ha formado en el individuo de esta acción.

Las costumbres morales se forman y se consolidan en la actividad, sobre todo, en aquellas actividades que implican el mantenimiento sistemático de  relaciones interpersonales, donde media y se estimula un comportamiento moral adecuado.

Las costumbres morales pueden ser positivas y negativas, simples y complejas.

La educación de la conducta moral de las personas, que se expresa en las actuaciones y costumbres morales, está estrechamente vinculada con la formación de las convicciones y de los sentimientos morales.
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LA EDUCACIÓN CIUDADANA PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL AUTOGESTIVA. 
(Sólo aparecen fragmentos seleccionados del artículo)
Dr. Omar Torres Rodríguez

El trabajador social y su papel protagónico en los procesos sociales transformadores. La educación como estrategia para el trabajo social.

Un análisis, más o menos generalizado, acerca de la evolución sistemática del trabajo social, desde su surgimiento a finales del Siglo XlX y principios del XX, nos permite asegurar, que si bien éste ha logrado innegables avances en lo teórico, metodológico y práctico, los que se aprecian con mayor nitidez, en las últimas décadas del recién finalizado siglo XX, todavía falta mucho por hacer en este campo tan controvertido, polémico y comprometido socialmente. 

No se exagera de manera alguna al decir, que el trabajo social en la actualidad está urgido de prácticas más estrechamente ligadas a la realidad individual y social en la que éste tiene lugar. Estamos conscientes de que se impone un nuevo orden.  Los caminos hasta ahora transitados, con más o menos aciertos, en dependencia de su contexto histórico-social concreto, no parecen ser ni remotamente y menos aún en su totalidad,  los más convenientes a seguir en las circunstancias actuales, dada la complejidad que trae consigo un mundo donde priman las desigualdades acrecentadas cada día más, bajo la égida de una desenfrenada proyección  globalizadora neoliberal capitalista. 

Hoy por hoy, es preciso un acercamiento a la problemática del trabajo social desde un enfoque profundamente renovador, cuya esencia conlleve a suscitadas y complejas acciones transformadoras individuales y sociales desde la capacidad autogestiva de sus propios beneficiarios, inducidos y orientados por el profesional del trabajo social en su condición de educador popular. 

Es a partir de esta consideración que proponemos asumir la educación como estrategia para llevar a cabo el trabajo social. La educación a la que nos referimos no es portadora de soluciones mágicas, de ideas y experiencias extrañas al mundo popular; su misión no es venir desde fuera a proporcionar aquello de lo cual supuestamente carecen las personas necesitadas, y que supuestamente poseen los trabajadores sociales. Su principal propósito es facilitar aquello en que se encuentran ya empeñados, activados y movilizados esos mismos sectores de la población. En resumen, se trata de facilitar la solución de la problemática existente, contribuyendo a hacer más eficientes las iniciativas y las experiencias (Torres, O y González A. M., 2005). 

El nuevo proyecto de trabajo social por el que abogamos debe potenciar la educación ciudadana para la transformación social autogestiva en todos los ámbitos, en lo económico, político, personal y social. Para ello se hace necesario: a) reconsiderar en su esencia misma, cómo acontecen los procesos de aprendizaje social, para  determinar sus congruencias e incongruencias con la nueva visión desde la que pretendemos enfocar el trabajo social y;  b) en dependencia de ello, adoptar la decisión pertinente, la cual estaría siempre encaminada a afianzar el mismo  y así potenciar sus efectos en la educación popular. 

Adoptar la educación como estrategia para el trabajo social, en cuyo centro está el ciudadano mismo, es un reto para los profesionales del sector, pero es también, una manera de redimensionar el contenido de su propio desempeño, al conferirles desde esta nueva perspectiva la misión de hacer trascendente y perdurable su propia obra en los sujetos sociales. 

La educación como estrategia para llevar a cabo el trabajo social no puede desconocer la realidad del contexto en el que se van a realizar las acciones educativas. Para ello, el trabajador social ha de  ir al encuentro de lo que ya viven y hacen las personas con las que se propone actuar. 

En la educación como ya hemos planteado intervienen diversos factores. También habrás podido notar que la propia amplitud del término (sentido amplio y sentido estrecho) presupone que todo el sistema de influencias educativas no sólo tiene lugar en las instituciones creadas de manera oficial para estos fines, sino, que en la dinámica y los espacios en que transcurre la vida cotidiana de las personas, éstas pueden ser objeto y sujeto de las más diversas influencias educativas. Esto depende en gran medida de las circunstancias concurrentes, y entre ellas, de la finalidad o el propósito explícito o implícito de las entidades o personas.  
Ya antes se planteó que el rol de educador debe ser parte del modo de actuación del trabajador social. Pero no se trata de asumir tal posición desde el absurdo comportamiento pedagógico tradicional. Es preciso asumir la función social de educador a partir de las concepciones visionarias y humanistas del paradigma emancipatorio latinoamericanista, extendido también a América del Norte, inaugurado por Paulo Freire en los años sesenta (Concientización y alfabetización, La educación como práctica de la libertad, Pedagogía del oprimido y otras producciones), que han continuado perfeccionando su enfoque. Ello lo corrobora el hecho de que en los años ochenta y noventa publicara importantes textos, entre ellos, Pedagogía para la liberación, Pedagogía de la esperanza y Pedagogía de la autonomía, por sólo citar algunos.

Se puede decir, que sobre la base de esta concepción liberadora, entendida a partir de la relación entre educación-sociedad se fue conformando la corriente de la educación popular.

El término educación popular ha sido objeto de análisis por diferentes especialistas, pues algunos de los que o han asumido en su praxis lo han calificado como un movimiento (Pérez, E. 2000). 

En tal sentido Ovidio D’ Angelo, retoma el planteamiento anterior, para lo cual se apoya en la  cita de Mayra Espina (2002) donde plantea: “… no se trata de una metodología, ni de una didáctica ni de un conjunto de métodos y técnicas neutros, sino de un pensamiento pedagógico que, colocándose ante la realidad social, apuesta a la educación como herramienta fundamental de la transformación cultural”. (2005, p. 14). 

En los momentos actuales la educación, escolarizada o no, tiene ante sí nuevos retos. Hoy como nunca antes ella está llamada a erigirse en toda su amplitud como la educación de la autonomía, la actitud reflexiva, la iniciativa creadora, la responsabilidad social, el patriotismo, la solidaridad y el humanismo, inseparables unas de otras, en  tanto formaciones psicológicas que actúan como reguladoras y autorreguladoras del comportamiento, y por tanto, como propulsoras de los nuevos cambios y transformaciones que se suceden a nivel personal y social.  En resumen, de lo que se trata es, de  preparar al sujeto para la vida, o sea, para la toma de decisiones, la autogestión, el afrontamiento de conflictos, solución de problemas individuales y colectivos, y sobre todo, para el desempeño eficiente y altruista de sus diferentes roles sociales, como miembro pleno de la nueva sociedad que nos proponemos construir. Téngase en cuenta, que la educación enfocada desde esta perspectiva, sirve a fines sociales y no sólo a fines individuales, posteriormente se amplía más en este sentido.

En Cuba abogamos por una cultura general integral como la alternativa viable para asegurar el bienestar de hoy y de mañana, cultura ésta de la que deben ser consignatarias las presentes y; sobre todo, las futuras generaciones. Los que enarbolamos esta genuina idea de Fidel, su artífice y principal impulsor, igual que él, estamos conscientes que ello sólo será alcanzable mediante la educación.

Pudiera parecer paradójico, pero para hablar de la educación y sus retos actuales hay que remitirse necesariamente a algunos de los términos de antaño. Los invitamos a compartir este espacio y reflexionar juntos sobre el contenido que encierran en la actualidad algunos de esos términos:     

Alfabetización. Hoy ya no se trata sólo de saber leer y escribir en el idioma natal, a ello se reducía el término hasta no hace tanto. En la actualidad, la alfabetización, incluye también, poder comunicarnos en otros idiomas, tener ciertos conocimientos de las  matemáticas, saber trabajar con una computadora, conocer el lenguaje de la programación, navegar en INTERNET,  tener una idea general sobre las ciencias, en fin, de lo que se trata es de iniciar el ascenso hacia una cultura general integral. 

Desde el trabajo social se puede hacer mucho para procurar la alfabetización de los grupos poblacionales que aún tienen estas carencias, muchos de los cuales, por si mismos no se catalogarían como necesitados de estos aprendizajes. Es necesario entonces, una intención externa que compulse, promueva y medie en este sentido. 

En las comunidades  se pueden crear espacios para contribuir a potenciar desde ámbitos muy diversos, el tipo de alfabetización que la humanidad necesita como demanda social del presente y aún más, del futuro. 

Ética. Es la educación del ser humano para la vida en sociedad. Ello presupone, que el comportamiento ético por el que se aboga en la actualidad, conlleva a un replanteo del modelo educativo en formar un nuevo tipo de persona social autónoma, responsable y comprometida con su entorno social y cultural, con la conformación de una identidad propia de contorno universal nacional abierta al desarrollo de la plenitud de la esencia humana, requiere de nuevas formas de interacción activa con sus condiciones materiales y espirituales de existencia, con su entorno cotidiano. Se trata de los problemas relacionados con la concepción del mundo, de los modos de comportamiento, la capacidad de orientarse en la sociedad, el dominio de uno mismo, la autodeterminación. Abarca además, el conocimiento de las leyes y las normas sociales, de los derechos y obligaciones del ciudadano. Se incluyen también aquí los problemas de la familia y la instrucción social (dónde acudir en un momento determinado, cómo dirigirse en la sociedad para resolver los problemas vitales, etc.).

Estética. Se refiere al dominio de la literatura, la música, el canto, la gráfica, la pintura y la danza, es decir, la esfera estética, sin la cual la educación de la persona no sería plena.

Cultura física. Se entiende que una persona armónicamente desarrollada debe ser sana, dominar su cuerpo, saber que ocurre en su organismo, saber prestar primeros auxilios a sí mismo y a otros. 

El logro de tales propósitos sólo es posible, si en realidad la educación se convierte en una tarea de todos los agentes socializadores implicados: la familia, la escuela, los centros laborales, los propios sujetos del proceso educativo y en general, de todos los grupos sociales.

La educación ciudadana para la transformación social autogestiva debe proyectarse y sustentarse desde las perspectivas antes descritas, las  cuales entroncan perfectamente con las intenciones que en este orden proclaman los organismos internacionales. La que más se aviene con la pretendida educación ciudadana por la que estamos abogando, es la referida  a los cuatro aprendizajes básicos enunciados por la UNESCO (1995), los que se conocen también como los cuatro pilares básicos para la educación en el nuevo milenio: aprender a aprender, aprender a convivir, aprender a hacer y aprender a ser. Como directrices generales, en ellos no están contenidas las posibles vías para su materialización. Pero sí, nos permiten desde su intención declarada: delimitar las acciones más convenientes,  la creación de los escenarios posibles para lograrlos, propiciar la asunción y análisis reflexivo de diferentes roles y desempeños individuales y colectivos desde diferentes posiciones, en fin potenciar todo aquello que pueda favorecer la aprehensión y/o la producción por parte sujeto individual o colectivo de los aprendizajes en cuestión.

Para una mejor comprensión vamos a explicar cada uno de ellos desde el propósito que nos ocupa, o sea, potenciar la educación ciudadana para la transformación social autogestiva.

Aprender a aprender: Supone una renovada concepción acerca de qué es aprender, qué es comprender y qué es conocer, de manera diferente a la tradicional y que implica otras maneras de construcción del conocimiento a partir de su enjuiciamiento reflexivo, de cuestionamiento de lo dado, de problematización de la realidad y del conocimiento ya construido o existente en los diferentes ámbitos, para la configuración de nuevas representaciones y la generación creativa y oportuna de alternativas factibles por los sujetos de la práctica social concreta. 

Aprender a hacer: Igual que lo anterior, -pero incluso como consecuencia expresa de ella- este nuevo aprendizaje presume otra manera de vínculo o relación con la realidad a partir de la propia experiencia vital en constante transformación, de apertura, flexibilidad, problematización y reconstrucción de nuevas formas autogestivas de práctica profesional, institucional, social, más creativas e intencionales, en esa misma realidad que es objeto de análisis y transformación.

Aprender a vivir juntos: Se trata de reconstruir una manera de relación y cooperación con los demás basadas en la comprensión y la estimación al otro, en un contexto de diversidad regido por valores de solidaridad y dignidad humanas en el que se reconoce la existencia de conflictos y de modos constructivos para su enfrentamiento con orientación hacia el desarrollo humano, en lo histórico y lo social.

Aprender a ser: Una comprensión del ser humano como individuo capaz de regir sus destinos a partir de la construcción de su identidad personal social, guiado por una autonomía responsable y basada en valores éticos, y de una sociedad que garantice la promoción de esos valores, vías y oportunidades para el florecimiento de las personas y un desarrollo integral propiciador de felicidad posible en las condiciones concretas de vida.  

Al reflexionar sobre un aspecto que ataña a la educación ciudadana para una democracia emancipatoria,  D’ Angelo, O. (2005) plantea: “De aquí que, de lo que se trate sea de la necesidad de fomentar personas, instituciones, comunidades que aprendan reflexiva y creativamente con el fin de lograr condiciones (sociales, individuales) de autorrealización plena, acorde con principios y valores generales de solidaridad y dignidad humanas correspondientes a proyectos sociales emancipatorios”. (pp.135, 136). Seguidamente plantea, refiriéndose a algunos de los conceptos y enfoques que emplea el Programa PRYCREA, “conceptos de <<comunidad de indagación>> y de <<comunidad reflexiva>> -tratándose de comunidades de aprendizaje- , <<desarrollo de personas reflexivas creativas>>, <<proyectos de vida autodesarrolladores>>, se ajustan, en nuestras elaboraciones, a estos propósitos asumidos”  (Ibídem, p. 136).  

Es muy acertada la reflexión del autor antes mencionado, pues considero que la educación ciudadana, que favorece desde su esencia misma el desarrollo pleno de la persona y desde ella como sujeto social activo, el contexto  en que interactúa, se constituye en toda la dimensión del término en un aprendizaje social desarrollador, posición que asumimos y defendemos.    
La nueva visión acerca de la educación ciudadana, ampliada y perfeccionada por los especialistas de PRYCREA, empeñados en que ésta haga apto a sus destinatarios para el ejercicio de una democracia emancipatoria, consideran que la introducción en la práctica educativa de conceptos como: <<la persona que aprende>>, <<la empresa que aprende>>, <<las comunidades de aprendizaje>>, <<persona emprendedora>>, <<aprendizaje autorregulado>>, <<autorrealización personal y otros, marcan un paso de avance respecto a ciertas concepciones tradicionales de las teorías psicológicas del aprendizaje. Sin embargo, reconocen que éstas necesitan clarificar sus fines reflexivos y creativos y sus bases de valor social (2005, p. 135). Ciertamente, lo que se ha avanzado en este orden, resulta aún limitado, si en realidad se aspira al logro de una educación ciudadana donde el aprendizaje social desarrollador es la vía más efectiva para alcanzarla, a la vez que deviene en el resultado final de ésta.

Queda claro de que para el logro de una educación ciudadana para la transformación social autogestiva, hay que proyectar estrategias educativas innovadoras desde una reinterpretación de la concepción del aprendizaje que se asume, de manera que nos permita ajustar su enfoque general  al propósito que nos ocupa. Incluso, el enfoque histórico-cultural formulado por Vigotsky y sustentado por reconocidos especialistas del orbe, que dan notoriedad a la mediación social de los aprendizajes, deben ser interpretados desde la visión de su repercusión en el comportamiento autogestivo con fines sociales. 

Al hacer referencia a la importancia que se le confiere al modelo educativo que se adopta para el logro de una educación ciudadana para la transformación social autogestiva, me parece atinada la reflexión de Giulio Girardi (1998, pp. 54-55) cuando dice: “…se trata, esencialmente, de romper la comunidad que refleja la sociedad de dominación para crear una que enuncie la sociedad de autogestión. {...} pondrá en lugar de las motivaciones tradicionales fundadas en la competencia, en el individualismo, en el egoísmo, unas motivaciones de otro orden que se fundan en la generosidad, en el espíritu de equipo, en la solidaridad con los oprimidos.”
También D’ Angelo, O. (2005, p. 136) nos refiere lo siguiente: 

“La tarea de formación de comunidades reflexivas para la gestión constructiva social, en todos los ámbitos de la sociedad, constituye así, una tarea prioritaria del proyecto emancipatorio  socialista”. Seguidamente expone: “En esta concepción emancipatoria la educación está vinculada al análisis crítico de la realidad (para esta afirmación se apoya en trabajos realizados en el tema en los años 2002 y 2003) así como a la experiencia en una praxis crítica de construcción social en todos los campos. La experiencia-acción-lucha-educación contra la opresión y el autoritarismo se expresa en el seno de la vida familiar, sexual, en las relaciones escolares, en el campo cultural, político, etc.; dondequiera que el sujeto social es objeto de imposición de valores y prácticas y no sujeto activo constructor de la realidad social”

Coincido plenamente con el autor, pues la realidad sólo puede ser transformada desde el ejercicio sistemático de la crítica, asumirla de manera pasiva y acrítica, conlleva a un injustificado e insoportable inmovilismo social. 

Por su importancia teórico-metodológica y práctica, considero que esta experiencia puede ser aplicada por los trabajadores sociales en sus respectivos contextos, para lo  cual, pueden apoyarse en los especialistas de la comunidad según el tema objeto de reflexión. 
El Dr. D’ Angelo, O. (2005), al referirse a las posibilidades y perspectivas de la construcción educativa social, plantea lo siguiente: “El logro de congruencia entre un ideal de persona autorrealizada y comprometida en la acción social de manera reflexiva, creativa e integra {…} y la realización de un modelo de sociedad que la fomente en todos los campos de la vida {…} constituye, sin lugar a dudas, uno de los retos importantes del presente”. Seguidamente alude este autor, “Es aquí donde las instituciones políticas, culturales y otras entidades educativas y sociales, pueden desempeñar un papel más constructivo de la subjetividad y formas de acción social, lo que no releva de la acción de ampliación y profundización de las transformaciones estructurales socioeconómicas necesarias, sin las cuales puede perder sentido toda reconstrucción de la subjetividad social”. (p. 137).

Este revolucionario intento social transformador al que estamos convocados todos, incluyendo a los trabajadores sociales,  impone nuevos retos a los profesionales de esta disciplina como lábaros del bien humano y desde su condición inmanente de educador popular.

Con independencia de las adversidades y barreras prevalecientes aún en los más disímiles ámbitos, hoy, quizás como nunca antes, la mirada que se vuelca hacia la reconstrucción social es más transparente, son más los que se afilian al criterio de que ella es necesaria y posible y; son también más, los que se involucran  en el complejo proceso que a ésta le compete.       

Desarrollo humano para la transformación social.

Hablar de la educación ciudadana para la transformación social autogestiva, es concomitante con el término desarrollo humano. De hecho, en las concepciones educativas y sociales más revolucionarias en este orden, se exalta la necesidad de que el desarrollo de la personalidad esté deliberadamente enfocado al logro de tal propósito. Ello implicaría, para los diferentes actores sociales, concebir desde perspectivas renovadoras de profundo arraigo, la educación popular, la que se sustenta en la  participación autónoma y responsable de las personas en las prácticas sociales de la vida cotidiana, las cuales deben ser conducentes de tal nivel de desarrollo. Además, obrar desde esta misma perspectiva, en lo referente a los proyectos sociales que serán objeto de aplicación en los diferentes contextos sociales. 

Interrelaciones y determinaciones mutuas entre subjetividad individual y social, la praxis de los actores sociales y la estructura de relaciones e instituciones sociales existentes.

Hablar en términos de transformación social nos obliga a considerar la noción de desarrollo como el elemento básico que caracteriza a ésta. Es por tal razón que consideramos conveniente hacer referencia a los conceptos de desarrollo sostenible, desarrollo humano y desarrollo cultural, los cuales estiman especialistas en el tema, entre ellos, J. de Cambra y E. González, son los que pretenden un alcance más abarcador e integrador. En tal sentido plantean que: “Gradualmente, va ganando espacio académico y político la idea de que el desarrollo es un  proceso integral que incluye dimensiones culturales, éticas, políticas, sociales, económicas y medioambientales, con una interrelación inherente al propio fenómeno del desarrollo. Un fenómeno de tal naturaleza precisa una aproximación transdisciplinar, superadora no solo de la especialización disciplinaria académica convencional, sino también de la llamada colaboración <<interdisciplinaria>> o <<multidisciplinaria>>. El enfoque transdisciplinar engloba las especialidades del viejo estilo –desde la biología y la física hasta la ética y la filosofía de la historia, pasando por las denominadas ciencias sociales, pero adoptando una perspectiva holística que lo diferencia de los enfoques inter o multidisciplinarios. Responde así a las exigencias de una realidad que no admite la fragmentación de objetos de estudio impuesta por las disciplinas especiales, ya que la vida humana y los ecosistemas de los que forma parte incluyen múltiples aspectos, esencialmente interrelacionados e interdependientes” (Cambra y Gonzáles, 1999: 166; 2004: 53).

A continuación plantean muy acertadamente: “Hay que entender, más allá de la relación entre lo social y lo económico, y de su inserción en el marco de la cultura en su sentido integral, que los valores culturales condicionan las relaciones del ser humano con la naturaleza, que existe una interrelación entre ecosistemas e identidades culturales, entre biodiversidad y diversidad cultural. También que las culturas no son totalidades monolíticas, determinantes, pero determinadas: son escenarios de desigualdades y de relaciones de poder; es decir, están socioeconómicamente diferenciadas e incluyen códigos y prácticas ético-políticos diversos y en la mayoría de las ocasiones, opuestos, que expresan conflictos sociales, económicos y políticos, determinantes, a su vez, de la construcción de la cultura y sus procesos de cambio, transformación o desarrollo. En definitiva se trata de totalidades multidimensionales y contradictorias, en las que existe una interrelación entre las partes, dentro de las partes y entre las partes y el todo”. (Cambra y González, 2004: 53).

Ciertamente, concebir desde una visión integradora el desarrollo, posibilita entender la dinámica en que transcurre dicho proceso y adentrarnos en las condiciones en que debe tener lugar para alcanzar mayor efectividad. Comprender este supuesto es de gran utilidad si en realidad pretendemos educar al pueblo como autogestor y transformador del proceso social.

A tono con lo planteado por Cambra y Gonzáles nos parece acertado el siguiente criterio de O. D’Angelo, cuando dice: “Una de las dimensiones relevantes en el análisis de los procesos de desarrollo social es la que se relaciona con el ámbito cultural. La cultura, aún con su carácter abarcador no es, con mucho, la única tributaria al desarrollo social, en el que los aspectos económicos, políticos, geográficos, poblacionales, históricos, etc., son importantes.” –Pero después de esta importante reflexión en aras de  concluir su valoración, nos aclara: “ Sin embargo es, quizás la dimensión de la cultura, entendida en su sentido amplio y no limitada al campo de lo artístico y literario exclusivamente,  la dimensión más integradora y permanente del desarrollo; dimensión en la que se articula la subjetividad social, la producción simbólica, psicológica e ideológica y la material, y en la que se conforman, en consecuencia, las significaciones vitales de los acontecimientos sociales”. (2005, p. 68) 

A los efectos de nuestra propuesta, resulta interesante y además esclarecedor, el siguiente análisis de Cambra y González, donde plantean: “Los conceptos de desarrollo sostenible, desarrollo humano y desarrollo cultural son de una pretensión globalizadora, exigen una óptica interdisciplinaria y se oponen al reduccionismo economicista, que equipara el concepto a desarrollo económico y éste a crecimiento económico”. (2004 p.53 y 54).
En otra parte del texto, los autores antes citados plantean: “Son muchas las definiciones de sostenibilidad que se han formulado en las últimas décadas, la que ofrece el <<Informe Brundtland>> (World Commissión, 1987) –con todas sus limitaciones- ha sido generalmente aceptada y ha conferido al concepto una amplia difusión. Este informe va mucho más allá de las políticas medioambientales y de las medidas de crecimiento económico, y define el desarrollo sostenible como aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Es una definición muy general, pero nada ambigua en cuanto a como se debe producir ese desarrollo”. 

También mencionan lo que en este orden se logró en la conocida Conferencia de Río de Janeiro, celebrada en 1993 y que está contenido en la “Declaración”, (Ministerio de Obras Públicas y Comercio), en tal sentido plantean: “…se pretende sentar las bases del desarrollo sostenible, que no están reducidas a los aspectos medioambientales, tal como queda especialmente patente en los principios, 1, 5, 8, 10, 20 a 22, y 25. En ellos se hace referencia a los seres humanos como centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible, a la equidad intergeneracional, la erradicación de la pobreza como requisito indispensable para el desarrollo, la necesidad de eliminar los sistemas de producción y de consumo insostenibles, la participación de los actores sociales, la equidad entre géneros, los valores e ideales, el respeto a las identidades culturales, y la interdependencia entre paz, desarrollo y protección del medio ambiente”.
Sobre lo planteado en la referida “Declaración”, los autores retoman los criterios expresados por John Celecia, (1997) en los que expone: “la sostenibilidad se fundamenta en un sistema de valores que exige responsabilidad, voluntad y compromiso, y requiere una planificación democrática y participativa en un marco ético de cooperación y solidaridad, capaz de superar el individualismo insolidario y competitivo inducido por las políticas económicas neoliberales. La equidad es un componente esencial de la sostenibilidad y, aunque la intergeneracional es un elemento importante de ella, nuestra responsabilidad y compromiso corresponden sin lugar a dudas al presente”. (Celecia, 1997: 59-61, 73 y 170 citado por Cambra y González).

El análisis pormenorizado de los conceptos atribuibles al desarrollo a la luz de la contemporaneidad, adquiere una connotación de significativa importancia ante la pretendida intención de hacer del trabajo social un ente potenciador del mismo. Considero que en este propósito nos puede resultar muy útil, por la amplia proyección teórica, metodológica y práctica que la sustenta y por la posibilidad reconstructiva que nos posibilita, tomar como referente, las concepciones que sobre el tema nos proporcionan Ernel González Mastrapa y Jordi de Cambra Bassol, (2004). Es por ello que considero necesario presentar en su mayor amplitud posible sus referencias, éstas son las que aparecen a continuación:
El concepto de desarrollo humano

 ({…} Esta nueva conceptualización del desarrollo surgió hace diez años aproximadamente. En 1990, el PNUD publicó el primer Informe sobre el Desarrollo Humano, aunque la discusión venía desde los años 80 y, al parecer, tendrá unos diez o quince años más de vida como concepción dominante en las discusiones internacionales, para dar paso, por supuesto, a otra visión que podrá recuperar lo que ha aportado esta o incluso negarlo. Nosotros lo vemos como un proceso en el cual el mismo concepto tiende a agotarse a escala internacional, en la medida que no hay un cambio radical en las prácticas y en la cooperación internacional para el desarrollo.

El concepto de desarrollo humano no está separado del de desarrollo sostenible, sino que lo incluye y complementa, y hay que entenderlo –en parte- como una respuesta al reduccionismo medioambientalita y a la desvirtuación ideológica de la idea de sostenibilidad a que hemos hecho referencia anteriormente PNUD, 1998: 14). Por otro lado, se opone a la concepción neoliberal del desarrollo, que crítica la globalización tal como se está produciendo y que apunta –siquiera tentativamente- estrategias alternativas para el desarrollo de la humanidad y del planeta. El desarrollo humano –según los informes del PNUD (1990-1998)- es un concepto en evolución, falto de una más rigurosa base teórica y de un modelo de desarrollo, y no exento de componentes ideológicos discutibles –especialmente en algunas de sus dimensiones. Sin embargo, a pesar de sus limitaciones, el esfuerzo realizado por el PNUD para la realización de estos Informes debe ser valorado muy positivamente, dado que ofrece un marco de reflexión sobre el desarrollo del más alto interés.

El administrador del PNUD ha definido que el desarrollo humano sostenible no solo genera crecimiento, sino que distribuye sus beneficios equitativamente; regenera el medio ambiente en vez de destruirlo; y potencia las personas en vez de marginarlas, ampliando sus opciones y oportunidades y permitiéndoles su participación en las decisiones que afectan sus vidas. El desarrollo humano está a favor de los pobres, de la naturaleza, del empleo y de la mujer (UNICEF, 1995: 7). El término “desarrollo humano” significa tanto un objetivo que perseguir, como el proceso de asimilación de las oportunidades, y también el nivel de bienestar alcanzado. Asimismo, como pretende ayudar a distinguir entre la formación de capacidades humanas y cómo se utilizan las adquiridas (PNUD, 1990: 24). Este es el concepto con que trabaja el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Desde 1990 (PNUD; 1990: 33) hasta 1998 (PNUD, 1998: 14), sus informes han insistidos en que son tres los objetivos esenciales  para el desarrollo humano: que las personas vivan una vida larga y saludable, que tengan conocimientos y que cuenten con los recursos necesarios para un nivel de vida decente. Aunque se reconoce que el ámbito del desarrollo humano es mayor, pues los aspectos esenciales de las opciones de las personas van desde las oportunidades, políticas, económicas y sociales, de ser creativas y productivas hasta el auto-respeto, la potenciación y la conciencia de pertenecer a una comunidad. Por otra parte, se indica que se relaciona con cuatro preocupaciones mundiales: la visión integrada de los derechos humanos, en contra el estrecho enfoque de los derechos civiles y políticos; el bienestar colectivo, que exige formas responsables de desarrollo, en contra del individualismo excesivo fomentado por el libre mercado; el lugar central de la equidad en el desarrollo humano, no solo en cuanto a la distribución de la riqueza económica, sino también en cuanto a capacidad básica y oportunidades para todos; y a la sostenibilidad –satisfacción de las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer la capacidad y las oportunidades de las futuras-, que implica equidad intra e intergeneracional.

En el informe de 1996 (PNUD, 1996: 62-63) se distinguen cinco dimensiones del desarrollo humano:

a) Potenciación, entendida como el aumento de la capacidad de las personas, que entraña la ampliación de sus opciones existenciales, destacándose su participación en la toma de decisiones para que sean agentes activos de su propio desarrollo. Se determina como prioritaria la protección contra el hambre, la necesidad y la privación.

b) Cooperación de las personas, en las comunidades donde viven, que permita arraigar el sentido de pertenencia a ellas. El desarrollo humano comporta una preocupación por la cultura, entendida como la forma en que las personas deciden vivir juntas. La cohesión social ha de estar basada en la cultura, las creencias y los valores compartidos.

c) Equidad, no solo en términos de ingreso, sino en lo referente a capacidades básicas y oportunidades de vida. Implica la no discriminación por razón de género.

d) Sostenibilidad, que como ya se ha dicho, implica equidad intra e intergeneracional.

e) Seguridad, entendido por sus necesidades básicas el derecho a ganarse el sustento y la liberación de las amenazas de la enfermedad, la marginación y la represión.

Como puede apreciarse, el concepto de desarrollo humano –de la misma manera que el de desarrollo sostenible- es global y, por tanto, muy amplio y difícil de concretar y definir. Hay que valorar muy positivamente la sencillez expositiva de los informes del PNUD, pues facilita su comprensión a sectores sociales mucho más amplios que la élite  de los “especialistas”. Pero esta sencillez corre el riesgo de convertirse en simplificación, especialmente cuando se está trabajando en un concepto tan complejo y ambicioso. Su carácter difuso y, a veces, ambiguo es resultado de la falta de precisión conceptual. El problema se acentúa cuando se pretende operativizarlo a través de unas dimensiones mal definidas y sin un marco teórico de referencia.

Otra cuestión derivada de las anteriores –cuyo tratamiento dejamos para otra ocasión- es la medición del desarrollo humano, que se ha convertido casi en la obsesión de los organismos internacionales y algunas instituciones académicas. Pero todo intento de confección de indicadores de desarrollo humano será baldío si no se realiza a partir de un marco teórico adecuado y conceptualmente riguroso que permita unas definiciones operativas de sus dimensiones y una selección adecuada de las variables en ellas incluidas. Hay que tener presente, además, que muchas dimensiones del desarrollo humano –y quizás las más importantes- tienen un carácter cualitativo y no son cuantificables. En realidad, la mayor parte de las contradicciones del enfoque de los países en relación con los informes del PNUD, es precisamente la forma en que se mide el desarrollo humano. Por eso, muchos países, entre ellos Cuba, han elaborado informes que reflejan sus coincidencias y discrepancias con los conceptos y metodologías de medición. En Cuba se han elaborado informes de desarrollo humano, coordinados por el CIEM y el PNUD. Partiendo de la metodología del PNUD se han hecho transformaciones y modificaciones; es decir, se ha construido un índice modificado (PNUD-CIEM, 1997; 2000).

El concepto de desarrollo cultural

En ciertas concepciones de la relación entre cultura y desarrollo, se describen estas categorías como antagónicas; mientras que el desarrollo es entendido como un proceso deseable e inevitable hacia la modernización y el progreso, la cultura se asimila a la tradición que es necesario conservar y preservar poniéndola al amparo de lo moderno. De esta manera, se olvida que todo proceso de desarrollo –incluso los cambios revolucionarios- contiene simultáneamente elementos innovadores y estabilizadores, y que toda cultura –aun la más estática- genera, a la vez, permanencia y transformación.

[…También se comprende que el diálogo entre distintas disciplinas antes desconectadas, como la economía, la antropología, la sociología de la cultura, comienzan a reconocer las funciones de la cultura en las contradicciones del desarrollo, que están transformando lo que se venía viendo por desarrollo y cultura( Appadurai, 1990; Stavenhagen/Nolasco, 1988; Bruner, 1992).

Ahora bien, una consecuencia, especialmente peligrosa, de la globalización que estamos viviendo es el proceso de homogeneización cultural, cuyas fuerzas se manifiestan en tres tendencias principales:

a) Dan forma, condicionan y controlan los valores de la producción y los gustos, destruyendo la diversidad cultural. Como consecuencia, la capacidad humana para determinar las necesidades y la forma de satisfacerlas está controlada o eliminada.

b) Determinan los límites precisos del sentido común, en una cultura del silencio y de las mentes conquistadas que corrompe nuestras mentes, nuestro pensamiento y nuestro lenguaje.

c) <<Universalizan>> y <<cientifican>> el conocimiento, sustituyendo y destruyendo los conocimientos biorregionales a los que tachan de primitivos e indeseables (M’mwereria, 1997: 308-309).

Lo que parece que no quiere entenderse es que la economía y el desarrollo son parte de la cultura de un pueblo y que ninguna comunidad puede ser liberada si no a través de su propia gente y de su conciencia. El desarrollo no llega dentro de las maletas de los expertos foráneos. Ante la urgente necesidad de <<repensar el desarrollo>>, el conjunto de las Naciones Unidas –bajo la dirección de la UNESCO- creó el Programa <<Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural 1988-1977>>, cuyo principal objetivo ha sido fomentar la toma de conciencia de la relación entre cultura y desarrollo. En el marco de este programa, se creó la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo que, presidida por Javier Pérez de Cuellar, presentó el informe Nuestra diversidad creativa (UNESCO, 1996). Asimismo, la UNESCO convocó a la  Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo, celebrada en Estocolmo entre el 30 de marzo y el 2 de abril de 1998 (UNESCO, 1998). A continuación destacaremos los aspectos fundamentales de ambos documentos.

Hay que precisar lo que entendemos por el término <<cultura>>. Aquí no lo utilizamos en su tristemente común acepción <<humanística>> y elitista, que restringe su contenido al <<gran>> arte o al conocimiento <<elevado>>. Hablamos de cultura en su sentido integral y holístico –antropológico y sociológico-, que incluye tanto la cultura simbólica como material, la social y la ambiental. El Informe antes citado la define  como el conjunto de rasgos distintivos-espirituales y materiales- que caracterizan el modo de vida de un pueblo o de una sociedad. O, de una forma muy simple, como las maneras de vivir juntos. En este sentido, las dimensiones culturales de la vida humana son más amplias y esenciales que el crecimiento económico: la cultura no tiene que estar al servicio del crecimiento económico, sino, a la inversa, ser un elemento constitutivo del desarrollo humano. Obsérvese la interrelación, el solapamiento y la complementariedad de los conceptos del desarrollo humano y desarrollo cultural, que queda especialmente patente en el análisis que hace el Informe de relación entre cultura y desarrollo: forma en que diferentes maneras de vivir juntos-es decir, diferentes culturas- afectan la ampliación de las posibilidades y opciones abiertas al ser humano. Hay que entender que la diversidad cultural es una fuente fundamental de energía social y un factor esencial de desarrollo, y que las diferencias culturales solo desencadenan conflictos violentos cuando se movilizan y manipulan, con ese fin, para los intereses de determinados grupos. Armonía entre cultura y desarrollo, respeto por las identidades y diferencias culturales y equidad-socioeconómica son precondiciones de una paz justa y duradera. Por ello, el primer objetivo recomendado a los Estados miembros de la Conferencia es convertir las políticas culturales en uno de los componentes claves de las estrategias de desarrollo.
Todas las culturas deben ser respetadas bajo el principio de libertad cultural: una de las libertades fundamentales consiste en poder definir nuestras necesidades básicas y nuestra manea de vivir. Libertad amenazada por la globalización y que despierta la preocupación de que el <<desarrollo>> se traduzca en pérdida de la identidad cultural, del sentido de pertenencia a una comunidad, y del valor personal en el contexto social. Se trata de un proceso de homogenización cultural fomentado por el papel predominante de los medios de comunicaciones oligopólicos-nacionales y transnacionales- cuya influencia debe ser combatida. El Informe hace un llamamiento al compromiso con el pluralismo cultural que implica el respeto y la aceptación de la pluralidad de las culturas, etnias, razas y religiones-entre países y dentro de un mismo país. Compromiso que va directamente ligado a la recomendación de asumir el carácter multicultural y multiétnico de los Estados y de promover la democratización, la cultura de ciudadanía participativa-fomentando la participación de las minorías culturales y de las mujeres y eliminando su discriminación-, la rendición de cuentas de los funcionarios públicos y la capacidad de la sociedad civil de ejercer control sobre el aparato estatal.
Por lo que respecta a las relaciones entre cultura y medio ambiente el Informe también insiste en que el desarrollo sostenible es fundamental, pues los valores culturales condicionan las relaciones de una sociedad con la naturaleza, es necesario un enfoque diversificado de las cuestiones de medio ambiente, desarrollo y cultura. Es preciso promover la conciencia de la relación simbiótica existente entre biodiversidad y diversidad cultural, entre hábitat y culturas, entre ecosistemas e identidad cultural; fomentar cambios en los modos de vida consumistas, y reflexionar sobre las repercusiones éticas y sociales de las nuevas tecnologías.

Por supuesto que el Informe también exige asegurar el acceso universal a la educación como derecho humano fundamental, fomentando una educación intercultural que favorezca actitudes de cooperación, solidaridad, participación y reconocimiento de la diversidad cultural. En definitiva, una educación para una nueva ética global, entendida como un núcleo de principios y valores éticos capaces de criticar la injusticia y la falta de equidad vigentes y de evitar una respuesta relativista a la diversidad cultural, que debe ser alcanzada a través de la tan problemática como desafiante y enriquecedora búsqueda de lo común entre lo diverso, de la unidad en la diversidad. Este tema ha suscitado un amplio debate teórico, pero está falto de investigaciones y de acciones que permitan avanzar en el terreno teórico y en el práctico (Centre UNESCO de Catalunya, 1998: 250-314). No es el momento de entrar en tan importante debate, pero sí de señalar que esta nueva ética global pretende cimentarse sobre los siguientes cinco pilares: derechos humanos, democracia y participación ciudadana real, equidad, protección de las minorías y resolución pacífica de los conflictos. Y son muchas las voces que reclaman la necesidad de un posicionamiento ético capaz de enfrentar los problemas que afectan a la humanidad. Se trata de una intelección de la globalidad a través de una conciencia de ciudadanía planetaria, solidaria y respetuosa de la diversidad, entendida como un valor ético y un patrimonio de la humanidad: un sistema de valores o conjunto de ideales éticos y modelos de comportamientos alternativos, procedentes de nuestros acervos comunes y capaces de influir en nuestra acción. 

Desarrollo y participación social: el concepto de democracia cultural

La participación debe ser un elemento esencial del desarrollo. El derecho de toda la población a decidir sobre aquello que influye en sus vidas implica la distribución del poder en la sociedad, y la transformación del concepto de desarrollo. Este debe centrarse en el ser humano, que pasa a ser considerado como motor, a la vez que objeto, del desarrollo, y al que se le atribuye la capacidad y necesidad de participar activamente en los procesos de ampliación de sus propias oportunidades. Así, el ser humano es fin y medio del desarrollo: su objetivo y su agente esencial. (PNUD, 1997: 4).

En el campo del desarrollo social y cultural, no solo ha emergido la dimensión cultural del desarrollo, sino también su carácter endógeno y autodirigido: el desarrollo que emana de las fuerzas internas de la sociedad y que se sustenta en los conceptos de democracia cultural y de participación social (Linares, et al., 1996: 48-63). Llamamos democracia cultural a la participación activa, integral y pluridimensional de la población en el complejo proceso de construcción de su vida individual y colectiva. La democracia es entendida como el conjunto de relaciones socio-políticas que permiten la participación de los individuos en las decisiones de la sociedad y que aseguran las condiciones necesarias para garantizar su plena expresión y desenvolvimiento, a través de un conjunto de canales que posibilitan compartir el poder. La calidad de vida dependerá del grado en que una determinada sociedad consiga realizar la democracia cultural: mejorar la calidad de vida es desarrollar estilos de vida participativos. La participación es un proceso activo en el que se interpenetran los planos individual y social, y está encaminada a transformar las relaciones de poder. Con la democracia cultural se pretende crear la base de una estrategia general de desarrollo que sitúe al ser humano como sujeto de sus propias transformaciones en un proceso integral, a la vez que respete la identidad y la diversidad culturales. La participación se convierte en el prerrequisito de un verdadero proceso de desarrollo y hay que entenderla como medio y como fin de este, así como una de las principales necesidades humanas. Es un acto democrático y un proceso de autoaprendizaje individual y colectivo que transcurre en el propio proceso de toma de decisiones y que implica el compromiso activo de quienes deciden intervenir) {…}.
Acerca de la transformación social autogestiva.

El asunto relacionado con la autogestión ha sido abordado e interpretado desde diversas aristas, igual heterogeneidad ha caracterizado los criterios esgrimidos y asumidos para  su aplicación en la praxis social. No es nuestra intención en estos momentos abordar el tema desde tal dimensión, sino más bien,  reconsiderar su viabilidad para la aplicación en el ejercicio del trabajo social comunitario. Para ello, nos apoyaremos en las concepciones teóricas, metodológicas y prácticas que más se ajusten al propósito que nos ocupa: la educación ciudadana para la  transformación social autogestiva.
En el caso de nuestro país, donde la sociedad socialista que construimos tiene como fin supremo enaltecer en toda su plenitud la especie humana, la noción de autogestión adquiere un sentido diferente al que pudiera tener en otros contextos donde los intereses estatales se contraponen a los anhelos de la población. 

Visto así el asunto, conllevaría entonces a considerar la autogestión dada nuestra especificidad, como una forma de posible aplicación en todas las ramas humanas de la sociedad, en cualquiera de sus status o niveles, pero cuyo marco de operación necesita  articularse de alguna manera con las funciones estatales de manera coherente, pues hay que tomar en cuenta que la  voluntad política de nuestro Estado no se contrapone en lo esencial a las aspiraciones del pueblo, sino que es su principal benefactor. 

La transformación social siempre que sea consecuente con los principios socialistas, según nos plantea D’ Angelo, O. “… estaría encaminado al logro del desarrollo social humano multifacético, armonioso, integral, que implica el disfrute de las actividades y relaciones sociales, el despliegue de las potencialidades propias, el logro de valores de dignidad humana y solidaridad”. Seguidamente apunta: “Ello implica, en mi opinión, la desenajenación de las relaciones interpersonales y sociales, la transparencia institucional sobre la base de compromisos y poderes compartidos, lo que plantea, directamente, el problema de la gestión social y de manera más particular la autogestión como forma de balance de los poderes centrales y locales, individuales, grupales e institucionales, como compensación, diversificación y aportación de emergencias creativas a los poderes centralizados del Estado, en los ámbitos social, económico, jurídico y de participación política”. (p. 86).

Según los expertos en el tema, en la actualidad no es posible concebir la transformación social al margen de los procesos de autogestión local. Ello obedece en gran medida, según plantea, Marc Navarro (2003) a “…la incapacidad del Estado de dar una respuesta a las nuevas demandas provenientes de dos frentes; {…} la diversificación de las demandas sociales y la globalización”. En este mismo sentido apunta, “Así, se está dando una creciente revalorización de lo local como ente bajo el cual se debe gestar una adecuación de las instituciones a la nueva realidad social”. (Tomado de O. S. D’ Angelo (2005).

Como bien ha planteado Navarro, según nos refiere D’ Angelo en su valoración del asunto, “Esta situación requiere de una acción por parte de las instituciones locales que de respuesta a los nuevos requerimientos de la realidad sociocultural de su territorio. Así, la equidad, la accesibilidad y la participación política de estos grupos en el diseño de las políticas públicas se torna como un elemento necesario para garantizar unos niveles idóneos de gobernabilidad local”.

Proponerse el logro de una efectiva transformación social autogestiva nos remite a dilucidar el mecanismo que opera respecto a las relaciones entre gobierno local y gobierno nacional, que plantea Navarro, cuando dice, “…para que los entes locales puedan desarrollar las políticas necesarias para un mayor acomodo de la diversidad social, es preciso que goce de cierto grado de autonomía. Únicamente si los gobiernos locales disfrutan de un margen de maniobras lo sufientemente amplio para poder adecuarse a la realidad bajo la que tienen potestades, se podrá hacer frente a los nuevos requerimientos {…} Bajo estas premisas, el objetivo perseguido {…} es el de mostrar dos elementos necesarios (que no suficientes) para promover una gobernabilidad local: la autonomía local y la participación. 

Ambos aspectos devienen independientes para la acomodación del gobierno local a la nueva realidad social, política y económica que se está desarrollando, ya que, por un lado, la participación sin el goce de cierto grado de autonomía por el ente local no goza de los incentivos necesarios ni de la involucración efectiva de la población local en el desarrollo de su territorio. Por otro lado, la autonomía sin la participación, perpetua la situación dada en que las instituciones están alejadas de la población, no pudiendo dar una respuesta efectiva a sus demandas”.

Al profundizar en cuanto a la significación que adquiere la autonomía en la solución de los problemas sociales existentes apunta: “…la autonomía se manifiesta en tanto que el municipio es independiente para la configuración de sus mecanismos de organización y gestión, siempre dentro de la estructura estatal en la que se encuentra encuadrado. Bajo esta perspectiva, la autonomía se convierte en uno de los puntos de partida necesarios para poder dar respuesta a la pluralidad de demandas de las sociedades actuales {…} La autonomía local, por tanto, es el mecanismo que nos ayudará a replantearnos una reconstrucción de una esfera pública en la que se plasme una ciudadanía que incluya efectivamente a la heterogeneidad social existente”. 

En relación a lo antes expuesto por Navarro, el Dr. Ovidio D’ Angelo plantea muy acertadamente, lo siguiente: “Si retomamos su planteamiento general acerca de la autonomía del gobierno local, podríamos derivar que, en cualquier esquema de autogestión social (comunitaria, institucional, etc.) se requiere, como mínimo, la delimitación de las formas de relación con los organismos supralocales y de las fuentes de recursos económicos para su operación, la flexibilización en la conformación de sus estructuras y el reconocimiento y amparo jurídicos para que puedan resultar efectivas sus acciones”. También alega D’ Angelo, “…la cuestión de la autogestión social, vista desde los instrumentos de autogobierno local y comunitario, requiere ser considerada en sus dimensiones social, económica, jurídica, política etc. Por otro lado, el tema guarda una estrecha relación con la dimensión institucional del diseño político, que toma contacto con el debatido tema de la sociedad civil. Es decir, desde la perspectiva que enfocamos, la relación entre las formas de autogobierno local y la presencia de espacios, formas de regulación y producción de subjetividades, instituciones profesionales y de otro tipo, organizaciones de masas, iglesias, etc., y la presencia de representantes de instituciones estatales que tienen relación con la gestión de la vida económica, social y cultural de la comunidad o la localidad”.   

Los criterios fundamentados por Navarro y desde la perspectiva que los concibe D’ Angelo, pueden ser validos al propósito de la autogestión social en sentido general. Es por ello que consideramos que retomar algunos de sus criterios puede ser de utilidad al trabajo social en los espacios comunitarios y en otros ámbitos de la sociedad.

Para comprender mejor lo antes expuesto, es conveniente analizar el criterio de Bernardo Klinsberg (2003) sobre el asunto. El citado autor al respecto plantea lo siguiente: “Construir un modelo de desarrollo integral, productivo y equitativo, orientado por los valores éticos básicos, movilizar como uno de sus ejes una política social de nuevo cuño basada en alianzas entre políticas públicas, sociedad civil y organizaciones de los desfavorecidos, instrumentada de modo descentralizado, transparente y bien gerenciada, plantear la superación de la pobreza y la inequidad como prioridades fundamentales parece ser el gran desafío que tiene por delante este continente”.

Coincido plenamente con la valoración que hace D’ Angelo, O. (2005), sobre este planteamiento de Klinsberg,  en la que considera, que si bien éste pone de relieve las necesarias articulaciones entre las instancias y temas prioritarios de la reconstrucción social, por su carácter genérico se mantiene aún en un plano de abstracción que vela contradicciones fundamentales respecto al carácter clasista o popular, dominador o participativo del Estado y del sistema social de que se trate.

Las pérfidas prácticas neoliberales han obligado a reconsiderar desde una proyección diferente el problema de la gobernabilidad, y más específicamente el de la democracia  como parte inherente a la misma. En este sentido resulta ilustrativo el análisis que al respecto hace D’Angelo, O. acerca de los criterios emitidos por diferentes autores, por ejemplo; refiriéndose a los planteamientos de Martín Hopenhayn, parte de reconocer que éste enfatiza al respecto cómo desde las propuestas alternativas al neoliberalismo se destaca el papel de lo local en un contexto más amplio y a partir de una revalorización del concepto de democracia; para dicho análisis se apoya en la siguiente cita de dicho autor. “…frente a la complejidad creciente del tejido social y la consiguiente crisis de gobernabilidad, el tipo de democracia que se plantea como deseable es aquélla basada en una amplia concertación social. Tal concertación es concebida como plataforma {…} para articular de modo más armónico las relaciones entre el Estado y la sociedad civil, entre la dimensión técnica y la dimensión política del desarrollo, entre la planificación y el mercado, entre lo micro y lo macro y entre lo local y lo nacional”.

D’Angelo continúa su análisis sobre los criterios de Hopenhayn; y concluye: “Planteamiento muy interesante por lo que sugiere en términos de  >>una democracia con capacidad articuladora (que) permitiría optimizar los niveles de participación social, de descentralización de los procesos decisorios, de asignación de recursos entre los agentes del desarrollo y de distribución de los frutos del crecimiento>>”. “No obstante lo interesante del planteamiento para  >> una cultura de la convivencia ciudadana desde la cual puedan idearse proyectos de una sociedad con legitimidad social>>, lo cierto es que el planteo también genérico del asunto, como receta aplicable a cualquier régimen social deja sin resolver la cuestión fundamental del paradigma emancipatorio: cuál es la toma del poder a favor de los oprimidos (es decir, de las mayorías populares necesitadas), a partir de lo que cobraría sentido y factibilidad una propuesta de este tipo”. 

En lo adelante,  retoma el criterio de otros autores a los cuales cita en sus valoraciones,  al respecto apunta lo siguiente: “Resulta importante aquí la concepción de sociedad civil no solo como conjunto de instituciones, sino como conjunto de relaciones, de estructuras, de valores, de conceptos que legitiman o no la hegemonía (Acanda, Jorge L., 1999, p. 161), que conforman ciertos espacios (Dilla, Haroldo, 1999, p.165. Tema que plantea nuevos retos al tratamiento de la autogestión social y la participación popular”. (D’Angelo, O. 20005, p. 91).

También D’Angelo se refirió a que el tema ha sido abordado ampliamente por diferentes autores e investigadores de nuestro país. En tal sentido hace alusión a los resultados de una investigación reciente sobre experiencias de participación comunitaria, cuyas autoras Guzón, Ada y otros, (2002) señalan lo siguiente: “La necesidad de activar aún más la participación popular en la solución de sus propios problemas, toda vez que la crisis económica de los 90 implicó la disminución de recursos del Estado para esos propósitos, se une a la intención de buscar maneras más efectivas para involucrar a los actores en la formulación de sus propias agendas sociales desde su derecho a participar como expresión de la democracia socialista, imprimiéndole un carácter innovador y auténtico a los procesos. Todo lo anterior ha propiciado la gestión de diversas experiencias en la escala local, con el objetivo primero de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de cada barrio”.

Las transformaciones sociales alcanzadas en algunos contextos comunitarios de nuestro país nos confirman la importancia que adquiere el ejercicio del autogobierno, o sea, la  gestión social que se realiza en el marco del consejo popular. En tales contextos ha prevalecido como idea rectora de las autoridades locales, potenciar la participación social en la toma de decisiones e instaurar ésta como cultura del ejercicio cotidiano de la población en la solución de sus propias problemáticas. Sin embargo, todo ello ha tenido lugar a partir de las acciones coordinadas y ha contado con el apoyo de las instancias superiores del gobierno. Con tal aseveración no se pretende minimizar la complejidad que entraña la autogestión como estilo de gobernabilidad, sobre todo, si la analizamos  desde la realidad que se presenta en otros contextos, donde las acciones conciliadoras entre las diferentes instancias gubernamentales compromete a otros intereses. Ahora bien, tampoco se puede renunciar al ideal o a la utopía de que ello sea posible o alguna vez alcanzable. De lo que sí estamos convencidos es, que la autogestión se hace necesaria hoy como nunca antes; y que nuestros pueblos así lo sienten, pero además, lo demandan y por tanto lucharán para conquistar este espacio que les ha sido arrebatado.

La autogestión por la que estamos abogando no es la autogestión simplista engalanada con visos del clásico conformismo que nos ha mutilado el pensamiento y la acción, sino aquella que nos engrandece en la medida que nos erige como sus verdaderos protagonistas. Se trata de la autogestión que se encamina a dar la oportuna respuesta a la situación que nos agobia y que nos proponemos enfrentar y resolver de manera inteligente y creativa. 
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TÉCNICAS PARA EL TRABAJO EN GRUPOS. 

Dr. Omar Torres Rodríguez

El trabajo en grupos es crucial en los momentos actuales. Esto no es casual, sino el producto de los nuevos propósitos sociales, los cambios operados a este nivel y la dinámica que de este hecho se derivan. 

En el campo de las ciencias, al estudiar la personalidad y su configuración, así como lo relativo a lo particular e individual que la tipifica como única e irrepetible, toma en cuenta su vida en el contexto grupal, sea este su grupo de pertenencia o el de referencia. Para ello se apoya en el fundamento en el que se plantea, que cada individuo es en esencia,  el producto del sistema de influencias externas que son asimiladas, procesadas y finalmente interiorizadas por este. 

La vida cotidiana de cada uno de nosotros cobra un mayor sentido porque está mediada por todo un sistema de relaciones interpersonales, de vínculos afectivos y otras formas de interacciones sociales. Por ejemplo, nos consagramos para obtener un buen resultado, no pensando sólo en nosotros mismos, sino en alguien que nos es muy cercano o puede que ni siquiera conozcamos, pero nos anima el hecho de que el producto del esfuerzo que realizamos es en bien de los demás. 

Los grupos humanos como entidades psico-sociales son el producto histórico de su real y mediata existencia. En el proceso de evolución sistemática de cualquier grupo, intervienen diversos factores, los cuales determinan la configuración de la subjetividad individual de cada uno de sus miembros y la expresión de esta en las redes de relaciones que se establecen entre ellos y con el resto de la sociedad, modelándose así, la estructura que lo define en su dinámica funcional interna y la proyección de su impacto en la sociedad, lo cual deviene en subjetividad del hecho colectivo, o sea, se conforma   también la subjetividad grupal.
Al origen de un grupo le es atribuible siempre alguna intención, esta puede ser más o  menos formal, con una proyección pro social o no. Ahora bien, si pretendemos poner en práctica alguna estrategia educativa para lograr efectos modificadores al interno del mismo, hay que tener bien claro lo siguiente, el grupo se consolida como entidad en la misma medida en que tal intencionalidad adquiere algún sentido para todos y cada uno de sus miembros, autorregulando su comportamiento en pos de la actividad que los sustenta para la consecución del propósito o meta que está vinculado con dicha intencionalidad.
Existen técnicas en las cuales nos podemos apoyar para realizar el trabajo grupal. Pero es importante aclarar algo, éstas no son el elixir benefactor que en manos de alguien pueda proporcionar instantáneamente el efecto deseado, ni son tampoco el antídoto de socorro  para desarraigar los males o procurar la solución mágica de los problemas existentes en el seno del grupo o en el contexto en que este se inserta e interactúa. La cuestión es mucho más complicada. La técnica en abstracto no existe, ella es una elaboración teórico-metodológica de anuencia práctica que se potencia y alcanza legitimidad, como adquisición personal y como instrumental, en la misma medida en que se asume y aplica desde tal perspectiva. 

Trabajar en grupos tiene múltiples ventajas tanto para las personas como para las instituciones donde esta modalidad se pone en práctica.

Para las personas

· Se trabaja con menos tensión.

· Se comparte la responsabilidad.

·  Es más gratificante.

·  Se comparten los premios y reconocimientos.

·  Puede influirse mejor en los demás.

·  Se experimenta la sensación de un trabajo bien hecho.

· El enfrentamiento a los problemas es menos angustioso.

· Genera confianza y seguridad.

Para las instituciones

· Aumenta la calidad del trabajo.

·  Se fortalece el espíritu colectivista y el compromiso con la entidad.

·  Se reducen los tiempos en las investigaciones.

·  Disminuyen los gastos institucionales.

·  Existe un mayor conocimiento e información.

·  Surgen nuevas formas de abordar un problema.

·  Se comprenden mejor las decisiones.

·  Son más diversos los puntos de vista.

· Hay una mayor aceptación de las soluciones.

Técnica EN y PARA el uso de las técnicas grupales: algunas consideraciones generales. 
Hablar de técnica nos sugiere, por una parte, hacer alusión de alguna manera a lo concerniente con una cierta pericia, habilidad, maña, arte, destreza, competencia, etc., o sea, una determinada adquisición en términos de capacidad  por parte del sujeto; y por la otra, se puede estar haciendo referencia a recurso, instrumental o dispositivo metodológico, concebido para su aplicación en la praxis en una realidad concreta. 

En el caso que nos ocupa, el concepto de técnica abarcaría las dos acepciones, y no por mera casualidad, sino porque nos proponemos como contenido esencial del curso y apoyándonos en este material, capacitar, y aún más, entrenar a los trabajadores sociales sobre el tema; y con ello, desarrollar en estos la técnica (capacidad, habilidad) para la aplicación de las técnicas grupales (dispositivo, instrumental) en los diferentes ámbitos y contextos donde se desempeñan. Se trata entonces, de que los trabajadores sociales lleguen a adquirir pleno dominio de las cuestiones medulares en pos de lograr la efectividad de los resultados de la técnica o las técnicas aplicadas, a saber, (¿por qué?, ¿cuándo?, ¿a quiénes?; ¿cómo?) y sobre todo ¿para qué? 
En los momentos actuales, son pocos los que se oponen, al menos tan abiertamente, como sucedía hace algún tiempo, al uso y el valor de las técnicas grupales. A ello han contribuido en cierta medida, los criterios en los que se fundamenta desde las más diversas aristas de la praxis profesional y científica, que el empleo de las técnicas contribuye al funcionamiento y consolidación del  grupo como entidad,  al posibilitarles a sus integrantes espacios de participación para la reflexión, el análisis, la toma de decisiones, el manejo de conflictos y la solución de las más diversas problemáticas a nivel personal, grupal y social. 

Como se puede apreciar, hoy los embates son ya más moderados, el énfasis crítico no está enfocado al uso de las técnicas, pues en este sentido existe algún consenso, sino lo que se cuestiona más bien es el procedimiento metodológico que se sigue en algunos casos y la consistencia teórica de los fundamentos esgrimidos para su aplicación o como derivación de esta. Resulta obvio pensar lo contrario, la utilización de las técnicas grupales exige de conocimientos y habilidades por parte de quienes las usan, para que efectivamente, se puedan obtener los resultados esperados y ponderar su legitimidad científica.  

La persona que asume el rol de coordinador debe considerar las cuestiones antes señaladas y replantearse, si fuese necesario, nuevas maneras y desde las perspectivas más loables la aplicación de las técnicas grupales para acceder al logro del objetivo planteado (el para qué). Debe tener en cuenta además, las experiencias anteriores que tienen los miembros del grupo en dinámicas de este tipo ya que pueden existir prejuicios con respecto a la aplicación de determinadas técnicas. Una mala experiencia anterior puede entorpecer el trabajo, como también una buena experiencia ya vivida puede viabilizar el mismo. Es importante también, conocer las expectativas que tienen los miembros del grupo y su disposición a colaborar durante el desarrollo de la actividad o taller donde se aplicará tal procedimiento.

El impacto que pueda derivarse de la aplicación de las técnicas en los miembros del grupo o el segmento de la realidad que se concibe como objeto, estará siempre en correspondencia con los criterios antes planteados. Es por ello que insistimos en tomarlos muy en cuenta por parte de los coordinadores o facilitadotes del grupo. 

La técnica en cualquier caso y del cual no se excluyen las consideradas como técnicas grupales es un recurso que está a disposición de un sujeto para su aplicación o uso, toda vez que se propone incidir en la transformación del objeto de su intervención. En dicho proceso, la técnica es solo una parte, que dada su connotación instrumental o metodológica permite confluir a un determinado resultado, pero que su efectividad concomita con otros factores que le son intrínsecos a dicho proceso. 
Sobre la factibilidad del uso de las técnicas grupales en el trabajo social. 
La factibilidad acerca del uso de las técnicas grupales del que trata este acápite tiene como propósito la valoración sobre las posibilidades de su aplicación en determinada  realidad. Cuestión esta en la que existen controvertidas y antagónicas  polémicas.   

Algunos de los que incursionan en el tema plantean que existen áreas o sectores de la cotidianidad donde es más propicio utilizar las técnicas, llámesele participativas o dinámicas, en el trabajo con grupos. Están incluso, quienes desde una posición más radical le confieren a determinadas áreas o sectores una cierta exclusividad para recibir las bondades que pudieran derivarse de la aplicación de las técnicas.  Para ello, tanto los unos como los otros,  esgrimen disímiles argumentos, –desde los más mesurados y comprensibles hasta los más burdos e inconcebibles-. 

Cualquier valoración sobre la filiación a los criterios antes expuestos conllevaría a hacer un análisis reflexivo a partir de las siguientes interrogantes;  ¿será la medida en que se estima que en determinadas áreas o sectores resulta más propicia o favorable la aplicación de las técnicas grupales, la condición que resulta ser necesaria y suficiente como para determinar su uso?, ¿existen las tales áreas que se reservan o tienen ese derecho de exclusividad en cuanto al uso de las técnicas para el trabajo en grupo? 

Con relación a la primera de las interrogantes, quisiéramos antes de disponernos a emitir alguna respuesta sobre la misma aclarar lo siguiente; compartimos el criterio acerca de la existencia de áreas o sectores que efectivamente son mas propicios para el uso de las técnicas. De hecho, hay que admitir que estas tuvieron su origen a partir de situaciones o problemáticas acaecidas y exigencias muy puntuales de determinados contextos. Fue  precisamente en este proceso de demanda y búsqueda socializada en el que surgieron las técnicas grupales y donde se han venido probando y validando en sucesivas aproximaciones. Proceso este, gracias al cual, también se ha solidificado su fundamentación teórica, metodológica y práctica;  pero ello no quiere decir en modo alguno, que sólo tener en cuenta lo propicio o favorable posea en sí misma la connotación de condición que resulta ser necesaria y suficiente a la hora de decidir sobre la aplicación de las técnicas grupales en determinados contextos. 

Es recomendable tener en cuenta este elemento, incluso así lo sugerimos, pero es menester que se consideren otros criterios, para poder percatarnos de la  factibilidad que puede tener el uso de las técnicas grupales en otros contextos hasta ahora excluidos, ya sea  por desconocimiento, prejuicios, esquematismos u otras razones. Es más, estimar otros elementos,  puede hacernos conscientes de la conveniencia de su no aplicación por determinadas circunstancias que así lo exigen. Algunos de estos elementos pudieran ser, entre otros, la composición del grupo desde el punto vista étnico, ideológico, etareo, etc. Además, tener en cuenta la actividad que une a los integrantes del grupo en cuestión. Tales consideraciones son medulares a la hora de considerar la factibilidad del uso de las técnicas.

La apreciación antes descrita deja por sentado que el asunto de la exclusividad de algunas áreas o sectores como beneficiarios de las bondades de las técnicas grupales no es tan así. Las condiciones reales existentes en algunas de tales áreas y las utilidades o ventajas que pueda haber generado la utilización de las técnicas en ellas, no excluye de tales posibilidades a otros contextos sociales. En tanto, consideramos que el problema de la aplicación de las técnicas grupales en aquellos ámbitos que no son los habituales o comunes es algo relativo y no absoluto.

Las técnicas como instrumental que sirve a propósitos grupales diversos pueden ser aplicables en cualquier contexto o ámbito social siempre que se considere que ello es factible. A continuación exponemos con mayor especificidad el asunto.
Consideraciones a tener en cuenta para determinar el grado de factibilidad de la aplicación de las técnicas grupales.
Para determinar el grado de factibilidad del uso de las técnicas grupales en un contexto o escenario cualquiera que este sea, es necesario tener en cuenta algunas consideraciones que nos permitan evaluar el asunto con la mayor objetividad posible, tales consideraciones son las siguientes: 

a) Previo a la aplicación de las técnicas
· ¿En que medida su uso puede contribuir al logro del propósito, meta u objetivo del grupo respecto al objeto del que se trate (el grupo en si mismo, el escenario en el que interactúa de manera intencional u otra?

· ¿Existen las condiciones objetivas y subjetivas necesarias como para garantizar que el proceso fluya de manera satisfactoria, sin contratiempos irremediables?

· ¿Se dispone de algún procedimiento para la evaluación sistemática y final del proceso que se lleva a cabo de manera que nos permita proseguir o enrumbar desde nuevas perspectivas el proceso que se lleva a cabo?

· ¿Qué antecedentes existen sobre el uso de este u otros procedimientos similares o no y sus posibles efectos tanto positivos como negativos con el nuevo procedimiento a aplicar? 

b) Durante el proceso de aplicación de las técnicas:

· ¿Cuál ha sido la realidad de la marcha del proceso, cómo ha venido evolucionando: aciertos desaciertos, incongruencias, logros, dificultades?
· ¿Qué estrategia seguir en lo adelante, continuar por el camino escogido o se trata de buscar nuevos derroteros?
· ¿Qué tanto nos vamos aproximando al logro del propósito final: monitoreo de los resultados parciales obtenidos hasta el momento?
c) Posterior a la aplicación de las técnicas

· ¿Cómo trascurrió el proceso (participación, colaboración, comunicación, desempeño de roles etc.)?
· ¿Qué impacto dejó en los participantes (en lo cognoscitivo, afectivo-motivacional y volitivo?
·  ¿En qué medida se logró el propósito, la meta y objetivo planteados?
· ¿Qué recomendaciones se pueden hacer para futuras aplicaciones?
Orientaciones metodológicas para la utilización de las técnicas grupales.
La efectividad de las  técnicas grupales ha sido demostrada en diferentes ámbitos de la sociedad, ellas han sido utilizadas por expertos y también por novatos en el  asunto. Los conocedores del tema continúan insistiendo; y no por casualidad, en que se deben seguir un conjunto de normativas para la adecuada utilización de las técnicas de trabajo en grupo.

Por las cuestiones antes planteadas se puede inferir que la simple utilización de las técnicas no genera los posibles cambios esperados, para que estos se produzcan es necesario que exista además,  un verdadero proceso interactivo entre los miembros del grupo, de manera tal, que les permita la construcción de nuevos conocimientos, la propuesta de posibles alternativas o estrategias vinculadas al hecho o problema que se aborda. Tal posibilidad también depende en gran medida, de la intención ideológica y del propósito del coordinador y la medida en que este es capaz de implicar en ello a los restantes miembros del grupo. 

Sobre la selección de las técnicas a aplicar

Las técnicas se seleccionan siempre a partir del objetivo que nos proponemos y de la propia estructura del grupo (del para qué, sin dejar a un lado el por qué, el cómo, el dónde y el a quiénes). Se toman también en cuenta otros elementos como pueden ser: el tiempo de que disponemos, los recursos humanos y materiales con que contamos, el dominio y habilidad que se tiene para la aplicación de las técnicas y para el manejo del grupo, entre otros. Este asunto será tratado con más detalle en lo adelante.  

Sobre el uso de las técnicas grupales
· Las técnicas se usan para que las personas participen en el conocimiento de un hecho o problema, investiguen o propongan vías de solución, etc. También se utilizan  para animar, desinhibir o integrar a los miembros del grupo o participantes, entre otras.

· Las técnicas no son herramientas aisladas aplicables mecánicamente a cualquier circunstancia, contexto o grupo. Pues al obrar de esta manera se puede caer en los siguientes deslices:

1. El uso simplista de las técnicas o el llamado síndrome del “tecnicismo, dinamiquerismo” o lo que es igual, el uso de la técnica por la técnica.

2. La generación de conflictos en el grupo.

3. No lograr los objetivos esperados.

4. No potenciar el desarrollo personal y social de los miembros del grupo.

5. Desvirtuar la realidad.

6. La pérdida de confianza de los participantes en la técnica como instrumento.

7. Dejar la sensación en los participantes de que es una pérdida de tiempo, si acaso provoca algún placer y nada más.

· Ellas surgen como herramientas educativas, abiertas, provocadoras de la participación para la reflexión y el análisis sin cerrar mecánicamente un tema para siempre.

· Toman en cuenta la realidad cultural e histórica de los grupos con los cuales se trabaja, sus códigos de comunicación, sus tradiciones, sus valores, sus luchas, su lenguaje, etc.

·  Al utilizarlas debemos tomar en cuenta el contexto y coyuntura, que deben ir ligados al proceso organizativo del pueblo, estar en función de los objetivos y tener su base en una concepción metodológica dialéctica.
· La metodología en cuestión nos permite tener como punto de partida lo que el grupo hace, sabe y siente, (triple diagnóstico), a partir de esa práctica realizar un proceso de teorización (proceso de reflexión sistemática, ordenada y progresiva que permite pasar de la apariencia de un hecho a su esencia para después) regresar a la práctica, para transformarla y mejorarla. Pero este no es el punto final, sino por el contrario, es un nuevo punto de partida.
· Las técnicas grupales sirven a propósitos educativos diversos, se aplican con mucha fuerza en la educación popular, pero hablar de un proceso educativo popular es hablar de una forma especial de adquirir conocimientos, de una METODOLOGÍA, es decir de una coherencia lógica entre los objetivos, los contenidos, los métodos y las técnicas con que se pretende lograr la apropiación de los contenidos con el fin de generar acciones transformadoras que hagan realidad los objetivos planteados. Esta coherencia entre contenido y forma sólo es posible lograrla mediante una metodología dialéctica.
En la aplicación de una técnica se siguen los siguientes pasos:
1. La motivación inicial para ubicar a los participantes en el tema que se va a tratar.
Una vez realizada la motivación y de acuerdo con el tipo de técnica que utilizamos, preguntamos a los participantes:  

· ¿Qué escuchamos? (técnicas auditivas)

· ¿Qué vimos? (técnicas visuales)

· ¿Qué sentimos? (técnicas vivénciales)

· ¿Qué leímos o apreciamos? (técnicas gráficas)
2. Análisis más a fondo de los elementos presentes en la técnica (su sentido, qué pensamos), para ello, se le pregunta a los participantes:
¿Qué piensan ustedes sobre los elementos vistos, dichos o vividos?
3. Posteriormente relacionamos todos esos elementos con la realidad misma.

· ¿Qué relación tiene esto con la realidad?

· ¿Cómo se da en nuestro grupo, barrio (parroquia), ciudad, municipio, provincia (estado) etc.?

Es muy importante tener en cuenta, que en este momento, la técnica que sirvió para motivar se deja de lado para entrar de lleno a analizar los aspectos de la realidad que interesan.

4. Llegar a una conclusión o síntesis de lo discutido.

· ¿Qué conclusión podemos sacar?

· ¿Cómo resumimos lo discutido?

· ¿Qué aprendimos?

¡ATENCIÓN COORDINADOR! Algunas precisiones para el uso efectivo de las técnicas de trabajo en grupo.  
Para que funcionen bien, las técnicas deben ser utilizadas en pequeños grupos de personas (6 a 10 ó 12) que estén motivadas. En algunos casos específicos el número de participantes puede ser superior, depende entre otros factores del tipo de técnica a  utilizar.

El papel del coordinador es fundamental, pues él es quien cuida de que el problema esté bien planteado, que sea asimilado por todos, incentiva la participación, asume el control y garantiza que las fases de la investigación o el proceso de aplicación de la técnica se sigan rigurosamente.

Tiene además, la tarea de crear la atmósfera de relajamiento, de confianza y de  recepción de ideas que es muy propicia para la liberación de la imaginación.

No es aconsejable asumir de manera acrítica una técnica cualquiera que esta sea y aplicarla a cualquier realidad. Es precisamente dicha realidad y sus   particularidades la que determinan en última instancia la técnica y el procedimiento a seguir. De ahí la habilidad del coordinador para elegir las técnicas más convenientes y lo que es más, ajustarlas creativamente al contexto del cual se trate, es decir recrearla de acuerdo a las circunstancias o situación - problema que se confronta y, especialmente, de acuerdo a las características del grupo.
Como antes se planteó, no se trata de aplicar cualquier técnica a cualquier realidad, no  es la técnica por la técnica. En ningún caso se justifica que equis técnica pueda aplicarse en todas las circunstancias. Es por esta razón que los especialistas recomiendan "no casarse" con una técnica o con un grupito de ellas, en las que se tiene un mayor dominio teórico y facilidades para su aplicación. Lo que se sugiere es que dada la especificidad de cada situación en particular se elija la técnica o las técnicas más convenientes para su aplicación.

Nunca actúe con una mentalidad estrecha ni asuma una actitud conformista, sea racional, las técnicas bien aplicadas pueden generar  resultados muy valiosos, a veces hasta inesperados, aprovéchelos siempre que sea pertinente,  pero por favor, no exija más allá de lo que la técnica puede aportar.
Jamás proceda de manera esquemática, el  propio proceso en el que transcurre la  aplicación de las técnicas incita a la creación. Hay que despojarse de los procedimientos rutinarios o litúrgicos. En la aplicación de las técnicas cualquier vestigio de formalismo es infortunado, pues conllevaría a la monotonía en el actuar y a la superficialidad de los resultados, desnaturalizando así su verdadera esencia. 
Por último deberá ayudar al grupo a alcanzar sus objetivos (producción de soluciones) a través de su participación en las propuestas y que se produzca la generación de las mejores ideas.

Las cuestiones antes descritas adquieren una connotación de carácter práctico, la cual debe ser considerada en toda su extensión, si de aplicación de técnicas grupales se trata. Obviar tales cuestiones sería, en esencia, desconocer fundamentos que le son legítimos por naturaleza a este dispositivo instrumental para el trabajo grupal. 

Ahora bien, el asunto no queda ahí, se hace necesario considerar otras cuestiones que subyacen a cualquier intención práctica. Se trata de la problemática siguiente: ¿cómo elegir la técnica ideal? Tendríamos que empezar por decir, que si bien, como ya se planteó,  no existe un contexto que tenga la exclusividad para el uso de las técnicas grupales, tampoco existe una técnica que tenga en sí misma el don de ser la más ideal así por así, por ser tal y nada más. Es por ello que se hace necesario determinar, dada la especificidad de cada realidad en particular, cuál es la técnica o grupo de ellas que resultarían ser las más ideales para aplicar, lo cual supondría, considerar elementos que van más allá de la técnica en cuestión. 
Sin ánimo reiterar, sino imbuido por la necesaria claridad que se requiere del asunto es que se presentan a continuación algunos criterios que hay que tener en cuenta para esta elección, y que deben tenerse en cuenta cada vez que haya que seleccionar una técnica entre varias:

· El objetivo que se propone alcanzar (a partir de ahí determine, los propósitos, metas y objetivos más específicos.

· La estructura del grupo en cuestión: su funcionamiento como entidad.

· La experiencia, el entrenamiento y el grado de madurez del grupo.

· El número de miembros del grupo.

· Las particularidades o características personales de los miembros.

· La atmósfera o ambiente externo donde está insertado el grupo.

· Las circunstancias concurrentes del momento.

· El tiempo de que disponemos.
· Los recursos humanos y materiales con que contamos.
· La habilidad del coordinador para la aplicación de las técnicas y para el manejo del grupo.
Reglas para una buena discusión en grupo
1. Oír y respetar los puntos de vista de todos los miembros del grupo.

2. Ayudar a que todos se sientan parte de la discusión.

3. Nunca diga que usted no está de acuerdo personalmente con alguien, más bien diga cómo usted opina, cuál es su criterio.

4. No se sienta obligado a refutar a alguien que tenga una opinión contraria.

5. Ayude conscientemente a que todos participen.

6. Sea abierto y promueva a que los demás digan lo que piensan.

7. Cada miembro es responsable del desarrollo exitoso de la discusión.

8. Manténgase abierto y busque los méritos de las ideas de los demás.

9. La única pregunta estúpida es la que no se hace.

10. Evite cualquier actividad que retarde el desarrollo del trabajo.

11. Evite los conflictos personales.

12. Evite ser sarcástico (irónico) con otros miembros del grupo.

13. Nunca subestime las ideas y preguntas de los demás.

14. Evite las conversaciones que distraigan la atención.

15. Mantenga su actividad amistosa y de apoyo.

16. Cuando sea apropiado resuma lo que ha dicho.  

Funciones o roles de los participantes en las discusiones y análisis grupales
· FACILITADOR. Su actividad consiste en conducir el proceso de trabajo sin interferir con sus criterios y opiniones sobre el asunto que se analiza, debe enfocarse básicamente en la activación del grupo aportando técnicas, definiendo causes para que la discusión no se salga del objetivo aprobado para el trabajo. Es una especie de policía de tránsito que regula el movimiento de los vehículos para lograr una mayor fluidez y evitar los choques.

· Está neutralmente al servicio del grupo.

· No evalúa ni contribuye con ideas.

· Concreta la energía del grupo en una tarea común.

· Sugiere métodos y procedimientos alternativos.

· Protege a cada individuo y a sus ideas de los ataques.

· Estimula a participar.

· Ayuda a que el grupo encuentre soluciones.

· Coordina la logística para antes y después del trabajo. 
· REGISTRADOR. Tiene la responsabilidad de recoger la memoria del trabajo que desarrolla el grupo, debe tener una alta capacidad de interpretación y dominar algunas habilidades para escribir utilizando simbologías de fácil entendimiento por todos los participantes. Se recomienda que utilice pancartas para reflejar los planteamientos.

· Capta, recoge el flujo de planteamientos de los miembros.

· Servidor neutral del grupo.

· No evalúa ni contribuye con ideas.

· Apoya al facilitador.

· Garantiza el trabajo sin interrupciones.

· Confecciona un resumen de la reunión (memoria del grupo).
· MIEMBRO DEL GRUPO. Constituyen la mayoría de los participantes en el trabajo y tienen la tarea de aportar activamente sus opiniones y criterios sobre el asunto en el cual se está trabajando.

· Aporta ideas.

· Escucha ideas de los otros.

· Expresa sus preocupaciones abiertamente.

· Hace compromisos.

· DIRIGENTE. Este papel existe fundamentalmente en los grupos formales, en ello lo importante es que el jefe no domine o limite con sus opiniones la participación del resto de los integrantes del grupo.

· Identifica el propósito del trabajo.

· Identifica las restricciones.

· Aporta ideas.

· No domina la discusión.

· Escucha las ideas de los otros.

· Adopta la decisión “última” si no se alcanza consenso.
Propuesta de algunas técnicas de aplicación grupal.
A continuación aparece un conjunto de técnicas recopiladas de diversas fuentes. Las mismas han sido diseñadas y validadas por reconocidos profesionales y especialistas provenientes de prestigiosas entidades académicas, científicas, sociales y otras. Muchas de estas técnicas han sido utilizadas con más o menos éxito en los más disímiles contextos grupales. Nuestra pretensión no es en modo alguno brindar  un formulario para aplicar de manera acrítica, sino poner a disposición y consideración de los trabajadores sociales un recurso que les puede ser muy valioso en la medida que sean  capaces de recrearlo desde la propia realidad que se proponen transformar. 

A) TÉCNICAS DE ANÁLISIS GENERAL
1. EL SOCIODRAMA (Técnicas...Alforja)
OBJETIVO

Nos permite mostrar elementos para el análisis de cualquier tema basándonos en situaciones o hechos de la vida real.

DESARROLLO

El sociodrama es una actuación, en la que utilizamos gestos, acciones y palabras.
En el sociodrama representamos algún hecho o situación de nuestra vida real, que después vamos a analizar.
NO SE NECESITA: un texto escrito, ni ropa especial, ni mucho tiempo para prepararlo.

¿cómo lo hacemos?
SE SIGUEN TRES PASOS:

1- Escogemos un tema: Debemos tener muy claro cuál es el tema que vamos a presentar, y por qué lo vamos a hacer en ese momento.

2- Conversamos sobre el tema: los compañeros que vamos a hacer el sociodrama dialogamos un rato sobre lo que conocemos del tema, cómo lo vivimos, cómo lo entendemos.

3- Hacemos la historia o argumento: En este paso ordenamos todos los hechos y situaciones que hemos dicho: 

a)- Para ver como vamos a actuar (en que orden van a ir los distintos hechos)

b)- Para definir los personajes de la historia.

c)- Para ver a quien le toca representar cada personaje.

d)- Para ver en que momento tiene que actuar cada uno.

UTILIZACIÓN

Lo podemos utilizar:

· Para empezar a tratar un problema, como diagnóstico, o para ver qué conocemos ya de un tema o problema.

· Para ver una parte de un tema. En el caso que estemos analizando un problema o un tema y queramos profundizar en uno de sus aspectos.

· Al finalizar el análisis de un problema (como conclusión o síntesis). En este caso, lo haríamos para ver qué hemos comprendido de lo analizado, o a qué conclusiones hemos llegado.

RECOMENDACIONES

· Hablar con voz clara y fuerte.

· Si hay mucha gente hablar más lentamente.

· Moverse y hacer gestos. No dejar que las palabras sean lo único de la actuación.

· Usar algunos materiales, fáciles de encontrar que hagan más real la actuación (sombreros, pañuelos, una mesa, un petate, etc.).

· Usar letreros grandes de papel o tela para indicar lugares: farmacia, escuela, pulpería, etc.

Una idea gráfica de lo que puede ser un sociodrama y otras informaciones de interés.
2. SOCIODRAMA CON TRABAJADORES SOCIALES EN ACCIÓN 
Para tener mayor claridad acerca de la técnica proponemos el siguiente ejemplo de lo que puede ser un sociodrama, al que titulamos “Trabajadores Sociales en Acción”.
El sociodrama es una técnica que consiste en realizar una actuación con acciones, gestos y palabras, en la cual un grupo representa algún problema o situación de la vida real, tanto del presente, como del pasado o del futuro.

Después de la motivación inicial, que se debe hacer según la consideración del coordinador (de acuerdo a la realidad de cada grupo), se les orientará a los miembros en qué consiste la técnica y las maneras en que se va a proceder en cada momento.

Se divide el grupo en cuatro (4) subgrupos, el coordinador escogerá la vía que considere mejor para hacerlo: por numeración del 1 al 4 (se agrupan todos los 1, todos los 2 y así sucesivamente hasta el 4), por afinidad, etc.

Se les orienta la siguiente consigna:

“Imaginen que ya ustedes se desempeñan como trabajadores sociales, piensen entonces en acciones que pudieran estar ejecutando en cualquier escenario de trabajo, pónganse de acuerdo entre los miembros del equipo y dramaticen alguna de estas acciones” 

Cada equipo debe pensar en acciones, que pudieran estar realizando en el ejercicio de su profesión y desarrollar una actuación para el resto del grupo.

El sociodrama se divide en tres etapas fundamentales:

· Etapa de preparación: a partir del tema que ya se indicó previamente, los estudiantes, divididos en los equipos antes mencionados, deben conversar sobre éste, ponerse de acuerdo, elaborar la situación a dramatizar, distribuirse los roles (los personajes de la historia), etc. Para este momento contarán con 30 minutos aproximadamente.

· Etapa de presentación: puede ser corta, entre 5 y 10 minutos; mientras un equipo actúa el resto observa, podrían realizar anotaciones que enriquecerían el debate.

· Etapa de reflexión: después de terminada la actuación de los cuatro equipos, se realizará la discusión de los temas generales de las dramatizaciones que realizó cada uno, siguiendo el orden que a continuación ofrecemos:

· Los públicos describen lo que han visto en cada dramatización (nos referimos al resto de los equipos que no estaban dramatizando en ese momento).

· Estos públicos interpretan lo que vieron.

· Los actores explican lo que intentaron expresar.

· Se realiza un cierre, enfocado hacia las enseñanzas, la utilidad o los principales resultados de la actividad realizada.

Esta  es una técnica que no implica la utilización de otros materiales para su realización, sólo es importante señalar que el coordinador de la actividad debe facilitar la calidad de las reflexiones, apoyándose en preguntas, dirigidas fundamentalmente al análisis del impacto social que pudieran tener las acciones que dramaticen los estudiantes.

3. AFICHE (Técnicas...Alforja)
OBJETIVO

Presentar en forma simbólica la opinión de un grupo sobre un determinado tema.

MATERIALES

*Pedazos de papeles grandes o cartulinas.

*Recortes de periódicos.

*Plumones, marcadores o crayones.

*Cualquier material a mano (Hojas de árbol, ramas, etc.).

DESARROLLO

1. Por lo general esta técnica se utiliza cuando se trabaja en pequeños grupos.

2. Se les pide a los participantes que sobre el tema que se ha discutido o que se deben discutir en los grupos, presenten sus opiniones en forma de “afiche”.

3. Construcción del afiche. 

Una vez elaborado el afiche, cada grupo lo presenta al plenario, para realizar su descodificación.

a- Se le pide a alguno de los participantes que hagan una descripción de los elementos que están en el afiche.

b- Se pide que el resto de los participantes hagan una interpretación de lo que les parece que da a entender el afiche.

c- Luego, los compañeros que han elaborado el afiche, explican al plenario la interpretación que el grupo le había dado a cada símbolo.

Recomendaciones
· Es importante el proceso de “decodificación” del afiche por parte del plenario porque permite ir introduciéndose en el tema y captar en toda su riqueza el contenido que se ha plasmado de forma simbólica.

· Esta técnica también se puede utilizar como ejercicio de comunicación, los símbolos no son interpretados por todos de la misma forma, va a depender del contexto y el grupo que los elabora o los interpreta para que tengan un determinado contenido.
4. LA NOTICIA
OBJETIVO

Sintetizar, elaborar y redactar conclusiones.

MATERIALES

Hojas y lápices, papelógrafo o pizarra

DESARROLLO

Es una técnica para sintetizar un tema, para elaborar conclusiones.

Después de haber desarrollado un tema o realizado una actividad, en forma individual o grupal; el coordinador pide a los participantes que elaboren un informe con formato de “noticia”.

VARIACIONES:

Puede establecerse que la noticia es para gráfica o puede darse la opción de que podría ser para radio o TV.

CONCLUSIONES:

El coordinador registra en la pizarra o papelógrafo, los aspectos destacados por la mayoría de los participantes. 
B) TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICO, PLANIFICACIÓN Y PARA INFLUIR EN LA DINÁMICA DEL GRUPO.

1. LLUVIA DE IDEAS POR TARJETAS (Técnicas...Alforja) 
MATERIALES

Papeles pequeños, lápices, cinta adhesiva o maskin tape.

DESARROLLO

Lo mismo que en la conocida “lluvia de ideas” o “brainstorming”, solo que las ideas se escriben en tarjetas, una idea por tarjeta.

Las tarjetas pueden elaborarse de forma individual o en grupos, cada participante lee su tarjeta y luego se van pegando en forma ordenada en la pared o en un papel.

FORMAS DE CLASIFICAR LAS TARJETAS

Se pide a cualquier compañero que lea una de las tarjetas que ha elaborado, ésta se coloca en la pared, luego se pide que si algún otro compañero tiene alguna tarjeta que se refiera a lo mismo o similar a la del compañero, la lea y se van colocando juntas todas las que salgan sobre el mismo tema o aspecto, y así sucesivamente hasta que todas las tarjetas se hayan colocado. Quedarán así varias columnas. Se agrega sobre cada columna para repasar el contenido y darle un nombre a la columna que sintetice la idea central que está expresada en el conjunto de las tarjetas.

En esta etapa el papel del coordinador es el de llevar al grupo a sintetizar el conjunto de las tarjetas de tal forma que se obtenga una visión ordenada y unificada de los diversos aspectos que se desprenden de un tema.

Una vez hechas las columnas y analizadas, puede realizarse una votación por columna para establecer el orden de importancia que el grupo le da a cada uno de los aspectos del tema que se está tratando.

Lo importante en esta técnica es le ordenamiento que se va haciendo en las tarjetas para que al final se tenga una visión clara de lo que el grupo piensa, quedando gráficamente expresado en qué aspectos se concentra la mayor cantidad de ideas del grupo.

ESTA TÉCNICA SE PUEDE UTILIZAR

a- Para realizar un diagnóstico sobre lo que le grupo conoce o piensa de un tema en particular, que se discutirá y profundizará en la discusión de forma colectiva.

b- Para elaborar las conclusiones sobre el tema que se haya discutido.

c- Para planificar acciones concretas.

d- Para evaluar trabajos realizados. 

RECOMENDACIONES

Es útil una breve lluvia de ideas cuando se trabaja en pequeños grupos, preparando un tema que se va a presentar en plenario. Deben anotarse en un  papelógrafo.

Es una buena herramienta para que los grupos pue3dan realizar un trabajo más ordenado y ágil.

1-Esta es una técnica que requiere de bastante concentración por parte de todos; para que se vaya siguiendo ordenadamente las opiniones de cada uno de los participantes.

2-El coordinador debe preguntar constantemente al plenario se está de acuerdo en la ubicación de cada tarjeta y hacer breves síntesis sobre un conjunto de opiniones dichas.

3-El coordinador debe estar muy atento a que cada tarjeta sea ubicada correctamente; en caso de que no haya acuerdo sobre alguna, dejar que se discuta para llegar colectivamente a un acuerdo.

4-El coordinador no debe ubicar las tarjetas según su criterio sino siempre hacer que sean los participantes los que las ubiquen donde crean que corresponden. Esto lleva a que los participantes asuman necesariamente un papel activo y participativo.

5-Es importante que cada participante después de leer su tarjeta complemente oralmente y en forma breve el contenido,  esto va dando elementos de reflexión más amplios y ubicando las ideas en el contexto particular de cada compañero.

2. DESCUBRIENDO PROBLEMAS

¿QUÉ ES?

Es una técnica para detectar problemas sociales.
¿PARA QUÉ SIRVE?

Para identificar y compartir una problemática social de la realidad circundante.

Esta técnica se utiliza, preferentemente, para iniciar una actividad.
¿CÓMO SE HACE?

1er. Momento:

El docente presentará un tema social e invitará a los alumnos a pensar en la problemática que se deriva del mismo.

2do. Momento:

Individualmente, cada participante enunciará problemas por escrito. Luego formará pareja con otro, y ambos conversarán sobre los problemas enunciados y agregarán otros que surjan del diálogo.

3er. Momento:

Las parejas formarán cuartetos. Allí, cada pareja presentará los problemas y, entre otros, delimitarán un campo problemático al que pertenezca el tema.

Seguidamente, confeccionarán una lista de problemas ordenados según prioridades (mayor a menor o viceversa).

4to. Momento:

El plenario, cada cuarteto presentará su lista de problemas.

El docente-coordinador actuará como moderador y todos juntos construirán una única lista de problemas.
Esta técnica podría continuar con la del concurso de proyectos.

Pasos para la selección, análisis y propuesta de soluciones del problema
Hay que analizar el problema, haciendo una clara distinción entre causas y consecuencias, para luego pasar al planteo de soluciones concretas frente a las causas principales.

1. Selección del problema a tratar

Los procesos de participación ciudadana para la incidencia política comienzan con la identificación de problemas que afectan la vida de la comunidad en forma concreta, que requieren de una acción urgente y que pueden ser solucionados por las acciones de personas, instituciones u organizaciones.

Para la selección pueden utilizarse distintas técnicas (Ver  técnicas anteriores)
2. Análisis de causas y consecuencias

Cuando tengamos un listado de problemas, hay que “desagregar” los problemas complejos y tratar de identificar los diferentes componentes o factores específicos que lo generan. Es muy difícil entender, enfrentar o solucionar un problema tan amplio (como la pobreza, la violencia, la impunidad, el racismo, el machismo, etc) sin analizarlo en todos sus componentes o factores causales. Sólo de esta forma pueden identificar problemas específicos posibles de resolver y empezar a plantear soluciones factibles a cada uno para ir paso a paso contribuyendo a la resolución del problema global.

Para distinguir claramente entre causas y consecuencias y empezar a identificar a la población más afectada por el problema, se puede ampliar el análisis del problema aplicando técnicas como el árbol del problema.

A veces es posible que las consecuencias de un problema también sean causas, revelando un fenómeno cíclico en lo cual el problema se reproduce y se profundiza 
3. Priorización de causas

Una vez identificados los diferentes componentes o causas de un problema por solucionar, se puede empezar a priorizar entre ellos. Con el objetivo de ir atacando el problema, habrá mucha más posibilidad de éxito si se trabaja sobre sólo uno o dos componentes del problema a la vez.

Algunos criterios que les pueden ayudar para la priorización de causas de un problema por solucionar incluyen: 

a- Que tenga que ver con políticas oficiales o de instituciones (causas como machismo o conformismo son difíciles de solucionar a través de la incidencia al corto o mediano plazo).

b- Que tenga importancia para la solución del problema.

c- Que sea motivadora para su grupo de trabajo.

d- Que sea puedan plantearse soluciones viables.

4. Desglose detallado de la causa prioritaria

Luego de priorizar entre todas las causas de un problema global, muchas veces se requiere de otro esfuerzo de análisis y desglose de la causa priorizada para llegar a un componente específico que permite el planeamiento de soluciones concretos y factibles.

Entre más específico  sea el componente de un problema a tratar, más concreta y factible podrá ser la propuesta de solución.

En la planificación para la acción, debe seguir desglosando la causa o subcomponente que su grupo ha decidido trabajar hasta llegar a identificar los elementos específicos que lo conforman, permitiendo el planeamiento de soluciones concretas y factibles de lograr a corto o mediano plazo. En este ejercicio hay que evadir el uso de términos vagos tales como “deficiente”, “mala” o “inadecuada” porque se presentan a una gran variedad de interpretaciones y necesitan especificarse con la mayor precisión posible.

En el ejercicio de análisis de causas, muchas veces hay una tendencia de identificar como causa principal la falta de leyes cuando frecuentemente existen leyes adecuadas pero que no se aplican efectivamente. Por no identificar o priorizar con precisión las raíces del problema, su grupo corre el riesgo de terminar formulando propuestas de solución (una nueva ley) sin sentido o pocas efectivas.

Para poder hacer un buen análisis de causas de un problema, es esencial tener un conocimiento detallado de las políticas y programas oficiales. Por esto, si su grupo no tuviera este nivel de conocimiento, sería muy importante hacer la investigación necesaria y/ o apoyarse en expertos sobre el actuar estatal.

5. Identificación de alternativas de solución frente a la causa prioritaria

Una vez identificado el componente o causa prioritaria de un problema por solucionar, se puede empezar a pensar en propuestas concretas de solución para cada uno de ellos (cabe notar que, para cada causa específica, puede haber más de una alternativa de solución). Si hay capacidad institucional y recursos suficientes, se pueden identificar varias causas para trabajar en orden de prioridad, haciendo de este paso el principio de un plan de incidencia.

Después de haber desglosado el componente priorizado, o lo que ahora podemos llamar el problema específico nuestro, y haber priorizado entre los sub-componentes o factores causales de este, podemos empezar a identificar soluciones. Una solución obvia a la causa que hemos priorizado en el ejemplo es el diseño e implementación de un mecanismo de evaluación y depuración de jueces.

6. Priorización de las soluciones

Cuando hay más de una solución propuesta para el mismo problema específico, es necesario priorizar y concertar esfuerzos en una solución a la vez. Mientras más grande sea el número de medidas o soluciones concretas que se propone lograr a la misma vez, menos esfuerzo se puede dedicar a cada una de ellas. Por lo tanto se sugiere que se priorice una, quedando con la opción de planificar y llevar a cabo a otras posteriormente

En la priorización de las soluciones es importante consultar y sondear posibles aliados(as) políticos (as) en la materia, para asegurar la factibilidad técnica y política de la posible solución.
3. LA COMUNIDAD IDEAL

OBJETIVOS

Reflexionar sobre la necesidad de una investigación participativa previa y una adecuada interacción con la comunidad para llegar a la planificación educativa u organizativa de la misma.

Identificar los tipos de información necesarios que nos permitan conocer más integralmente la realidad

CONTENIDOS

Aquí el termino “ideal” no se refiere a algo perfecto, sino más bien al procedimiento correcto de intervención en una comunidad (investigación - planificación). Sin embargo en el desarrollo de la técnica, lo “ideal” permite la proyección y por lo tanto, la reflexión de las actitudes de los promotores en el trabajo popular.

MATERIALES

30 tarjetas del mismo tamaño (10 verdes, 10 azules, 10 amarillas)

PREPARACIÓN

Debe escribirse en las tarjetas la siguiente información:

Verdes:
· La comunidad está dominada por un terrateniente

· 35% son niños y 40% son jóvenes

· no hay servicio de salud en la comunidad

· hay 5 cantinas

· al oriente hay 3 ojos de agua, pero no hay servicio público

· el 80% de los adultos son analfabetos

· se cultiva maíz en la región

· somos cerca de 10.000 habitantes

Azules:
· “nuestra comunidad es fea”

· “tenemos muchos problemas”

· los hombres son muy borrachos”

· “somos muy ignorantes”

· “somos muy poco participativos”

· “hay muchos perezosos que no les gusta trabajar”

· “las mujeres no trabajan”

· “Nuestra comunidad es pequeña”

Amarillas:
· Hace 15 años mataron a 30 campesinos por líos de tierras

· Los primeros pobladores fueron indígenas

· Hace 5 años llegó la única maestra que tenemos

· Todos somos católicos

· Celebramos la fiesta de Santo Domingo

· Las mujeres tenemos una pequeña cooperativa de telares

· Desde niños cultivamos la tierra

· Los viejos de la comunidad saben hablar todavía la lengua indígena.

Previamente al desarrollo de la técnica, se debe seleccionar a un pequeño grupo de participantes, sin que el resto se de cuenta, para que jueguen el rol de la comunidad, entre ellos se distribuirán las tarjetas anteriormente elaboradas

- Asuman lo más realistamente posible su papel y solo den información que se les entregó, si les es solicitada sino, procuren iría aportando paulatinamente.

INSTRUCCIONES:

En plenario, para iniciar, se pedirá la participación de 5 ó 7 voluntarios, a quienes se les indicará que ellos son un equipo promotor que llega a una determinada comunidad y que de lo que se trata es planificar esa Comunidad Ideal. Se les debe advertir que toda la información necesaria para dicho trabajo se encuentra ahí mismo en la asamblea. Puede dejárseles al alcance un papelógrafo y un marcador.

Resulta conveniente nombrara 1 ó 2 observadores del proceso de la técnica que posteriormente ayuden a la reflexión.

DESARROLLO:

Comúnmente el primer grupo de voluntarios, diseña la comunidad sin ningún orden, a veces hasta la dibujan en el papelógrafo a espaldas del grupo.

La coordinación deberá participar ingeniosamente, motivando a quienes juegan el rol de la comunidad, a que opinen sobre el trabajo del equipo promotor, o a que exijan su derecho a ser tomados en cuenta.

Se dará la oportunidad de pasar a otro equipo de voluntarios en la medida en que se observe se haya iniciado un proceso de interacción entre los promotores y la comunidad imaginarios.

El desarrollo de la técnica se va dando a través de que cada grupo de voluntarios vaya superando los errores de los anteriores equipos; es decir, motive la información que ésta le proporciona.

Se pasará a reflexionar el proceso, cuando se juzgue que exista una abierta relación entre el equipo promotor y la comunidad, ambos tratando de encontrar una planificación adecuada a las necesidades reales.

REFLEXIÓN

- Para Empezar debe permitirse la expresión vivencial de los participantes luego tratar de reconstruir las etapas importantes de la técnica, es decir, las distintas acciones  realizadas por los diferentes equipos promotores.

- A partir de éste reconocimiento se debe hacer el paralelo con la realidad en el sentido de revisar qué tanto se dan las actitudes del grupo promotor como los de la comunidad en la práctica real.

- En el plenario, agrupando las tarjetas por su color, se puede hacer referencia a los tipos de información que debemos obtener para adentrarse mejor a la realidad de una comunidad u organización.

Es decir para partir efectivamente de la realidad debemos procurar obtener un triple diagnóstico.

VARIANTES

Para reflexionar más explícitamente sobre el rol del “agente externo” que llega a una comunidad; al momento de que pasen los primeros voluntarios, puede leerse un comunicado,(previamente elaborado), de que la organización o institución a la que imaginariamente pertenece dicho grupo promotor, en el que se los conmina el llevar a cabo mejoras en la comunidad a través de una planificación, dadas las posibilidades de recursos con que se cuenta, para desarrollar dicho trabajo y la importancia que tiene éste trabajo para la organización o institución que los envía.

-Dado que esta técnica hace reflexionar sobre la importancia de los procesos de auto investigación, puede ligarse con la técnica “La búsqueda del Tesoro” que permite profundizar sobre este aspecto y en general sobre una metodología adecuada para el trabajo popular.
C) TÉCNICAS DE CREATIVIDAD 
Estas son algunas de  las técnicas más utilizadas para estimular la producción de ideas. Cabe mencionar que si bien algunas de estas técnicas pueden ser utilizadas de forma individual, los resultados no son los mismos que se obtendrían  si se trabajara en grupo. 
Estas técnicas son una forma de entrenar y de poner en práctica habilidades creativas, y funcionan como guías para desarrollar la creatividad. 
Cada una de ellas tiene un nivel de complejidad distinto que irá desde 1 (muy poca) a 5 (compleja). 
1. Mapas mentales: (Grado de complejidad: 3) 
Básicamente, el mapa mental es una técnica gráfica que permite acceder al potencial del cerebro. La importancia de los mapas mentales radica en que son la expresión de una forma del pensamiento irradiante. Es una técnica de usos múltiples. Su principal aplicación en el proceso creativo es la exploración del problema (donde es más recomendable su uso para tener distintas perspectivas del mismo) y la generación de ideas. 
Para su elaboración se toma una hoja de papel y el problema o asunto más importante se escribe con una palabra o se dibuja en el centro de la hoja. Los principales temas relacionados con el problema irradian de la imagen central de forma ramificada. De esos temas parten imágenes o palabras claves que trazamos sobre líneas abiertas, sin pensar, de forma automática pero clara. 

2. Arte de preguntar: (Grado de complejidad: 2) 
Creada por Alex Osborn. Quién desarrolló una serie de preguntas para el Brainstorming que pueden ser aplicadas en la exploración del problema. 
Este es un conjunto fundamental de preguntas que se usan para formular en el problema todos los enfoques que sean posibles y, así, abrir la perspectiva que tenemos del mismo. También son útiles para la percepción de nuevos usos, aplicaciones o posibilidades de un producto o un servicio. 
Tras el planteamiento de preguntas tales como: ¿Cuándo? ¿Qué clase de? ¿Con qué? ¿Por qué? ¿Cuáles? ¿En qué? ¿Qué? ¿Para cuál? y sus correspondientes respuestas, la visión del problema es más abierta. Tenemos más perspectivas para abordarlo y pasar a la etapa de generación de ideas. 

3. Brainstorming (tormenta o torbellino de ideas): (Grado de complejidad: 3) 
Es la técnica más conocida para generar ideas. También  desarrollada por Osborn, es una técnica eminentemente grupal para la generación de ideas. 
Para su realización se establece un número de ideas al que se quiere llegar, y se marca el tiempo durante el que se va a trabajar. 

· Además existen cuatro reglas fundamentales a cumplir: 

· Toda crítica está prohibida 
· Toda idea es bienvenida 
· Tantas ideas como sea posible 
· El desarrollo y asociación de las ideas es deseable 
Los participantes dicen todo aquello que se les ocurra de acuerdo al problema planteado y guardando las reglas anteriores. 
Las ideas existentes pueden mejorarse mediante la aplicación de una lista de control; también se pueden agregar otras ideas. Tras la generación de ideas, el grupo establece los criterios con los cuales va a evaluar las ideas. 

Nota: Lo que aparece a continuación es algo más sobre el brainstorming.

Técnica el brainstorming (en nuestro contexto también se le conoce con los nombres de Lluvia de ideas y Tormenta de cerebros)
Esta técnica fue diseñada por Alex Osborn antes de la Segunda Guerra Mundial. La misma ha tenido gran éxito debido a su eficacia y a lo sencillo que resulta su aplicación.

Su principio. Se apoya en el principio del juicio diferido. Consiste en la búsqueda de soluciones a un problema en dos tiempos (FASE 1 y FASE 2) claramente separados, ellos son los siguientes:

Búsqueda de ideas.

Crítica y evaluación de ideas.

En el caso de la FASE 1, el participante debe abstenerse de emitir algún juicio sobre las ideas planteadas. Éstas se reciben con la mayor apertura mental posible.

Sólo cuando las ideas hayan sido emitidas y anotadas se podrá pasar a la FASE 2. Es necesario ser muy cuidadoso en cuanto a la separación entre las dos fases.

 Su funcionamiento

Para su buen funcionamiento, el BRAINSTORMING exige que los participantes cumplan con determinadas reglas, ellas son las siguientes:

1. La crítica está prohibida, tanto de las ideas de los otros (censura) como de las ideas propias (autocensura).

2. La imaginación más loca es bien recibida, todas las ideas, incluso las más locas, reitero, las más extravagantes, las más chocantes, no solamente están permitidas, sino que son esperadas.

3. Hay que jugar con las ideas, se emite una idea A. Cualquiera puede retomar esta idea (A), deformarla, asociarla con otra, etc., para producir una idea B. A su vez, otro miembro del grupo puede tomar las ideas A y B, combinarlas y producir una idea C.

4. Se busca el máximo de ideas, el objetivo de un Brainstorming es producir una gran cantidad de ideas. Está demostrado que existen más probabilidades de lograr una buena idea sobre 50 emitidas, que cuando no se tienen más que dos.
El desarrollo de un Brainstorming

1. Reunir un grupo de una docena de personas, tan diferentes como sea posible, motivadas y capaces de expresarse en un grupo.

2. Plantearles un problema bien definido y asegurarse de que todos los participantes comprendieron de que se trata.

3. Recordar las reglas de juego.

4. Anotar en hojas de papel (pancartas, papelógrafos) todas las ideas producidas, en la forma exacta en que se producen.

5. Fijar, a medida que se producen, las hojas de ideas en las paredes del local de trabajo a fin de que los participantes puedan tener ante sus ojos el conjunto de las ideas emitidas. Nota, también se pueden colocar las pancartas previamente en las paredes e ir anotando las ideas en la medida que se emiten.

6. Alentar constantemente a los participantes a jugar con las ideas, a combinarlas, a “delirar”.

Una vez que el grupo agotó el tema o el tiempo establecido se cumplió, recoger las hojas y reproducir su contenido. Esas hojas serán enviadas a los participantes del grupo de crítica y de evaluación algunos días antes de la reunión, con el propósito de que puedan reflexionar sobre las ideas a profundizar y a desarrollar.

4. La explotación de las ideas

El grupo de explotación (que es también el de crítica y evaluación) en la medida que ha avanzado en el trabajo, retoma las ideas que seleccionó y se esfuerza en enriquecerlas y en desarrollarlas, conservando al mismo tiempo su originalidad. Cada idea así enriquecida debe dar lugar a una ficha de idea (que presentamos de inmediato).

Esta parte de la búsqueda debe realizarse teniendo cuidado tomando en consideración buscar lo que cada idea tiene de interesante, incluso aunque ésta se presente bajo una forma insólita o irracional.

5. La ficha de idea.
La ficha de idea  constituye el resultado final de una investigación. Permite presentar al interesado o los interesados cada idea producida por el grupo en una forma comprensible y evaluable. He aquí cómo se redacta.

Título. Se da un nombre a la idea.

Descripción. Ésta debe ser muy clara y completa.

Dibujo o esquema. En caso de ser necesario.

Ventajas. Se muestran aquí todos los puntos fuertes de la idea.

Inconvenientes. De la misma manera,  se hace el análisis crítico.

Medios de realización. Se describen las diferentes maneras de realizar la idea.

Problemas planteados. Técnicos, financieros, psicológicos, etc.

Nota. Una idea que todavía no se puede transformar en ficha no está madura, continúe trabajando en ella.

6. Relaciones forzadas: (Grado de complejidad: 2) 
Su utilidad nace de un principio: combinar lo conocido con lo desconocido fuerza una nueva situación. De ahí pueden surgir ideas originales. Es muy útil para generar ideas que complementan al Brainstorming cuando ya parece que el proceso se estanca. 

1ra posibilidad: 

1. Tenemos un problema: 
2. Se recuerdan las reglas de la generación de ideas (ver técnica Brainstorming) 
3. Selección de un objeto o imagen 
4. Se pregunta al grupo: ¿Mirando esto, qué podríamos obtener para solucionar el problema? 

5. Hacer hincapié en forzar las conexiones. 
6. Compartir cada miembro sus ideas. 
7. Tomar nota de todas las ideas, incluso las más tontas. 
La manera de realizar la dinámica es análoga al brainstorming. 
2da Posibilidad. 

Como técnica especial de Relaciones Forzadas, la "descomposición". En este caso, el objeto o la situación social se descomponen en sus partes constitutivas. Pasos:  

1. Tenemos un problema 
2. Se realiza la descomposición de los elementos: 
Luego se selecciona la palabra de la lista de palabras al azar y se procede a conectar las asociaciones que suscita la palabra seleccionada con las características del problema. 

La palabra de la lista se descompone en elementos clave. 
Cada uno de los elementos descompuestos se combina entre sí y se intenta hacer surgir de ahí las ideas 
Se pueden desarrollar más ideas por medio de la asociación artificial de estos conceptos. 
 7. Scamper: (Grado de complejidad: 2) 
Básicamente es una lista de preguntas que estimulan la generación de ideas. Alex Osborn, el creador del Brainstorming, estableció las primeras. Más tarde fueron dispuestas por Bob Eberle en este mnemotécnico: 
·  S: ¿Sustituir?

·  C: ¿Combinar?

·  A: ¿Adaptar?
·  M: ¿Modificar?
·  P: ¿Utilizarlo para otros usos?
·  E: ¿Eliminar o reducir al mínimo?
·  R: ¿Reordenar? = ¿Invertir? 
Puede ser utilizada junto a otras técnicas en el proceso divergente de la generación de ideas. 
Esta técnica se desarrolla de la siguiente manera: 

1º Establecimiento del problema. 
2º Planteamiento de las preguntas SCAMPER. 
Sustituir. (Sustituir cosas, lugares, procedimientos, gente, ideas...) 
Combinar. (Combinar temas, conceptos, ideas, emociones...) 
Adaptar. (Adaptar ideas de otros contextos, tiempos, escuelas, personas...) 
Modificar (Añadir algo a una idea o un producto, transformarlo) 
Utilizarlo para otros usos (extraer las posibilidades ocultas de las cosas) 
Eliminar (Sustraer conceptos, partes, elementos del problema) 
Reordenar (o invertir elementos, cambiarlos de lugar, roles...) 
3º Evaluación de las ideas. 
Durante este proceso se han generado respuestas a las preguntas planteadas. Muchas de ellas serán ideas que deben ser evaluadas poniendo de acuerdo a unos criterios que pueden ser elaborados por los componentes del grupo o que ya han sido establecidos con anterioridad. 

8. Listado de atributos: (Grado de complejidad: 3) 
Es ideal para la generación de nuevos productos. También puede ser usada en la mejora de servicios o utilidades de productos ya existentes. 
Para que esta técnica dé resultados, primero se debe realizar un listado de las características o de los atributos del producto o servicio que se quiere mejorar para, posteriormente, explorar nuevas vías que permitan cambiar la función o mejorar cada uno de esos atributos. Se recomienda hacer una lista de los atributos actuales del modelo. (La lista se puede ampliar con otros atributos técnicos); cada uno de los atributos se analiza y se plantean preguntas sobre la forma en que se podrían mejorar; y las mejores ideas que hayan surgido se seleccionan para su evaluación posterior. 
9. Analogías: (Grado de complejidad: 3) 
Esta técnica consiste en resolver un problema mediante un rodeo: en vez de atacarlo de frente se compara ese problema o situación con otra cosa. Se trata de poner en paralelo mediante este mecanismo unos hechos, unos conocimientos o unas disciplinas distintas. Por ejemplo, un problema empresarial lo intentamos resolver buscando algún problema análogo en otras disciplinas: en la biología, en la historia, en un deporte colectivo. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
1. Saber cuál es el problema 
2. Generación de las ideas 
Esta segunda fase es la de alejamiento del problema con la imaginación. Es la fase imaginativa y producimos analogías, circunstancias comparables. 
3. Selección de las ideas 
La tercera fase es la de seleccionar: tenemos una larga lista de analogías y es el momento de seleccionar las que consideremos más adecuadas y cruzarlas con el problema. 
10. Análisis morfológico: (Grado de complejidad: 4) 
Es una de las técnicas más valiosas para generar gran cantidad de ideas en un corto período de tiempo. Es una técnica combinatoria de ideación creativa consistente en descomponer un concepto o problema en sus elementos esenciales o estructuras básicas. Con sus rasgos o atributos se construye una matriz que nos permitirá multiplicar las relaciones entre tales partes. 
Esta técnica se distingue por su complejidad para realizarla; Mas es muy apropiada para: 
· Nuevos productos o servicios o modificaciones a los que ya existen.
·  Aplicaciones para nuevos materiales.
·  Nuevos segmentos del mercado.
·  Nuevas formas de desarrollar una ventaja competitiva.
·  Nuevas técnicas promociónales para productos y servicios.
·  Identificación de oportunidades para la localización de nuevas unidades empresariales. 
11. Solución creativa de problemas en grupo (modelo cps): (Grado de complejidad: 4) 
Es un esquema organizado para usar unas técnicas específicas de pensamiento crítico y creativo con vistas al logro de resultados novedosos y útiles. 
Este proceso consta de seis etapas: 
1º Formulación del objetivo 
2º Recoger información necesaria para abordar el problema 
3º Reformular el problema 
4ª Generación de ideas 
5º Seleccionar y reforzar las ideas 
6º Establecer un plan para la acción 
Las tres primeras etapas comprenden la preparación, construcción o formulación del problema. Esto se realiza aclarando la percepción del problema recabando información y reformulando el problema. 
Cuando que el problema esta enunciado, es el momento de empezar a producir ideas que conduzcan a su solución. Para llegar a las ideas hay dos fases, una primera, divergente, de pensamiento fluido con vistas a generar el mayor número de ideas; y otra, convergente, para seleccionar las ideas que nos parecen mejores. 

Cabe mencionar que es necesario desarrollar las ideas más prometedoras para encontrar la solución al problema. Entonces, del análisis de las ideas se descubren soluciones. Es el momento de buscar recursos y también, inconvenientes, para llevarlas a la práctica. 

 12. Técnica clásica: fases del proceso creativo: (Grado de  complejidad: 2)
Esta técnica se desarrolla en cinco fases en un orden determinado; ninguna de ellas puede darse antes de que la precedente haya quedado concluida. Estas etapas reflejan el proceso completo a través del cual se producen las ideas. Este proceso es una técnica operativa que puede ser aprendida y controlada. 
 Antes es preciso considerar dos principios fundamentales: una idea es una nueva combinación de elementos viejos, y la posibilidad de elaborar nuevas combinaciones aumenta con la capacidad de ver relaciones. 
Las etapas a través de las que se desarrolla el proceso de producción de ideas son:
 1-. Preparación: atiende tanto a la selección e identificación del problema como a la recopilación de documentación e información relacionada con el problema.
2-. Trabajo de las ideas recopiladas: donde se manipulan y elaboran en la mente todos los materiales previamente recogidos. Es como una especie de digestión mental del material en la cabeza.
3-. Incubación: Es el momento de la aparición de los procesos inconscientes, los cuales, un tanto al azar, conducen a la solución. Aquí hay que buscar una cierta relajación mental, reduciendo el funcionamiento racional de la inteligencia y enriqueciéndose con distracciones estimulantes de la imaginación y las emociones, como escuchar música o ir al teatro... hay que dejar que el inconsciente digiera el problema mientras vosotros descansáis
4-. Iluminación o inspiración: donde surge la idea. "La idea surgirá de cualquier parte. Se les ocurrirá cuando menos lo esperen. Ésta es la forma en que aparecen las ideas después de que uno ha dejado de esforzarse por encontrarlas, y ha cubierto un período de descanso y distracción tras la búsqueda."
5-. Verificación: donde el creador comprueba y formula su creación en términos ordenados dándole su configuración final y desarrollando la idea para su utilización práctica. El creador somete su creación a las leyes lógicas para comprobar su validez y que cumple los objetivos que había establecido. Hay que comentar la idea y someterla a todo tipo de pruebas de validación, comentarios y juicios críticos de personas competentes en la materia. Al final de esta fase puede darse que el producto obtenido sea válido. O que no sea válido, que parezca una solución pero que no lo sea. En este caso se considerará como una fase intermedia de incubación con reintegración al proceso. Algunos autores creen que existe una última fase de difusión y socialización de la creación.
13. Técnica los escenarios
Principio. Un escenario es la descripción, tan imaginativa como sea posible, de una situación que, en el momento origina problemas.

Comúnmente se usan dos escenarios, el escenario ideal y el escenario catastrófico.

El escenario ideal. Consiste en describir, tratando de alcanzar el nivel más alto de fantasía posible y dando el máximo de detalles, la situación ideal en la cual el problema que se debe tratar sería “mágicamente” resuelto.

Por ejemplo. Imaginar la elección ideal del alcalde de un municipio.

Imaginar la decisión ideal de los votantes.

El escenario catastrófico. Consiste en imaginar la peor situación posible llevando al máximo las consecuencias desastrosas de esta descripción.

Por ejemplo. Imaginar el escenario catastrófico de las consecuencias que traería la  ocurrencia de un fenómeno atmosférico en el lugar donde trabajamos o vivimos.

Su utilización

Una vez establecido el escenario, se retoman sistemáticamente todas las propuestas que contiene a partir de plantearse la pregunta ¿cómo hacer para tender hacia el ideal, descrito?, o, a la inversa, ¿cómo evitar las consecuencias descritas?

Como se puede apreciar se trata de una forma de Brainstorming organizado que, por su forma de juego y de relato, permite al grupo expresar sus deseos y hacer aparecer sus insatisfacciones.

Su funcionamiento

Una vez bien definido el tema, el animador o coordinador propone al grupo (o mejor, al grupo dividido en subgrupos de 3 ó 4 personas) redactar un guión. Los escenarios pueden estar acompañados de dibujos o de simulaciones.

Posteriormente, los escenarios son recogidos y las diferentes propuestas que contienen anotadas en hojas. 
A partir de allí. El grupo se esfuerza en transformar esos datos en propuestas de acción (sin olvidar aplicar las reglas del Brainstorming).

Se observará que es más cómodo redactar escenarios catastróficos e invertirlos luego, que describir de primera intención la situación ideal.
14. Técnica las palabras inductoras
Esta técnica, que es de hecho usada en la investigación, se apoya en el procedimiento de rodeo. En efecto, no se trata de ir directamente del problema a su solución, sino de pasar por caminos indirectos en los cuales uno se esforzará en recoger ideas que servirán para elaborar soluciones.

Para ello nos servimos de “estímulos” tomados al azar o sacados del propio problema, éstas son las palabras inductoras (se entiende por inductor un término que sirve de punto de partida para una asociación de ideas).

Su principio. Una vez bien definido el problema y perfectamente comprendido por el grupo, se lo pone sucesivamente, en relación con palabras sacadas de una lista de palabras particularmente evocadoras, ya sea a partir de palabras sacadas a la azar de un diccionario o con términos surgidos directamente del problema (es el procedimiento más eficaz). Cada una de esas asociaciones debe engendrar normalmente ideas de solución, por poco que uno se deje llevar por la imaginación.
Su funcionamiento. El animador o coordinador expone el problema al grupo y, una vez que todos se pusieron de acuerdo en cuanto a la formulación de éste, lo escribe en una pancarta.
Se aconseja siempre definir el problema comenzando la frase con la palabra cómo.
Por ejemplo. ¿Cómo impedir que se cometa algún tipo de fraude durante el proceso eleccionario?

Primer enfoque. Producir la relación con palabras evocadoras (habitación, sol, religión, mujer, mano, etc.)
Cada relación, por ejemplo, fraude-religión, origina en el grupo ideas de solución, observe estas posibles ideas de solución:

· Previo a los comicios que la iglesia condene el fraude, considerándolo como un pecado.

· Habilitar los colegios electorales en la casa de Dios y que le sea permitido a los sacerdotes presenciar el ejercicio de votación, escrutinios y otros aspectos del proceso electoral que son proclives al fraude para dar fe de la  transparencia de dicho proceso.

Segundo enfoque. A partir de los diferentes términos del problema, proceder a realizar asociaciones jugando con las palabras.

Por ejemplo. Fraude (que es un término del problema antes planteado) nos va a recordar las palabras, cobarde, alarde, y así sucesivamente.

Jugando de este modo con los términos del problema, se creará un conjunto de estímulos que harán aparecer al problema bajo nuevos ángulos y permitirán desencadenar ideas de soluciones.
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LA ATENCIÓN A PERSONAS QUE REQUIEREN DE UN TRATAMIENTO ESPECIAL. 
(Selección de algunos fragmentos del artículo)

Lic. Lissette Díaz Torres

Una de las definiciones más aceptadas es la expuesta por la OMS en su Carta Magna o Carta Constitucional (1946) que la definió como: El estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. A pesar de ser una de las más aceptadas y utilizadas, ha resultado muy polémica, pues en torno a ella, varios autores se han pronunciado indicando que la salud no se puede ver como algo estático y que no siempre es sinónimo de bienestar.

La salud es vista hoy desde una perspectiva muy diferente, y se identifica como una dimensión social; de manera que no puede desentenderse del contexto social en que se disfruta. Por tanto, el nivel de salud que las personas tienen, abarca tanto el buen funcionamiento biológico como el social y psicológico y así en todas las actividades donde el hombre se expresa como tal. 

Finalmente, desde nuestra concepción, coincidimos con Salleras en concebir la salud como el logro del más alto nivel de bienestar físico, mental, social y de capacidad de funcionamiento que permitan los factores sociales en los que vive inmerso el individuo y la colectividad (Salleras, L., 1985).

Es precisamente este tema de la salud humana el que nos interesa abordar desde la Psicología, en tanto tenemos una labor fundamental por ser el hombre nuestro principal motivo de estudio. Compartimos con otras disciplinas el gran reto de velar por la salud humana y hacemos extensiva la participación a todas aquellas personas que por alguna razón lo asuman como una labor. Estamos hablando de acciones diversas que nos ponen en contacto directo con individuos y grupos humanos concretos.

Al cumplir con funciones como la prevención y la promoción, nuestra relación con la salud humana pasa por el vínculo inmediato con personas en cualquier punto del proceso salud-enfermedad. 

En el caso del concepto de enfermedad, ni siquiera se dispone de una definición comúnmente aceptada. La representación popular cae en entender la enfermedad como un estado o situación en el cual la persona se encuentra limitada para la realización de sus actividades habituales a causa de las molestias que sufre.

Es evidente que en esta concepción popular de enfermedad, históricamente arraigada, ocurre algo común con el tema salud. Evidentemente se resume no solo una reflexión sobre el cuerpo, sino también sobre la “disposición” del sujeto para hacer sus cosas.

A pesar de lo polémico que han resultado las definiciones de salud y enfermedad, queda claro que deben ser comprendidas en una “contextualización” ecológica donde aparezcan reconocidas junto a las circunstancias biológicas y naturales, las de carácter económico y social. Esto facilita la idea de que existe un continuo desde la salud a la enfermedad en el que pueden reconocerse muchos puntos intermedios en la medida en que podamos tener la capacidad de identificar la situación del sujeto en el marco de sus relaciones.  

La salud y la enfermedad no son polos opuestos sino que deben verse como unidad dialéctica, así como lo esclarece la idea de que un sujeto sano puede presentar tendencia a la enfermedad y un sujeto enfermo puede presentar tendencia al reestablecimiento o mejoría. 

Pese a los esfuerzos que pueda realizar un sistema preventivo de salud, el polo enfermedad tiene aún cierto nivel de prevalencia. El diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación forman parte de las funciones encaminadas a la atención del factor enfermedad. El personal directamente vinculado con estas funciones, es el personal médico; sin embargo no podemos excluir la labor de profesionales como el psicólogo, el sociólogo, el trabajador social, entre otros y además, aquellas personas que deban atender a un sujeto enfermo o con discapacidad. De manera general nos referimos a todos los que de una forma u otra realizan labores sociales y en el caso específico que nos ocupa, la labor de atender a sujetos que requieren de un tratamiento especial por sus condiciones de salud. Por tanto, consideramos de vital importancia la preparación de este personal en aras de lograr un óptimo trabajo y a ellos, se dedica este artículo.
Es importante conocer que existe la posibilidad de enfrentarse no sólo a personas con patologías médicas (tumores malignos, dificultades en los sistemas: respiratorio, endocrino, inmunológico, reproductivo, circulatorio, nervioso; problemas ortopédicos, visuales, dermatológicos, entre otros), sino que presenten alguna discapacidad ya sea visual, auditiva, motora o mental. Estas no son personas  necesariamente enfermas, sino que presentan características especiales que requieren de una atención diferenciada. Por tanto, pueden enfrentarse a dos grandes grupos de personas: aquellas que tienen una enfermedad que se espera aliviar o eliminar, y otras que poseen alguna discapacidad con esperanzas también de atenuar el malestar que le causa su condición. 

Pensemos ahora cómo actuar ante personas que se encuentran en situaciones como las anteriormente descritas. Es vital que comprendan que nuestro proceder tiene un impacto en la subjetividad de la persona atendida ya que puede influir en su equilibrio físico,  mental y social. 

En primer lugar es imprescindible que conozcan al sujeto en cuestión, su necesidad primaria y preocupación principal. No se trata de preguntarle directamente, sino de apoyarse en la observación o en la información que puede proporcionarle el personal encargado. Incluso, si es preciso, utilizar documentos que brinden información así como la historia clínica o planilla donde se recojan datos personales. De esta forma podrán conocer con quién o quiénes están tratando. Deben ser cuidadosos ya que se encontrarán con personalidades distintas que pueden desarrollar disímiles estados emocionales y comportarse de manera diferente. Pueden hallar personas preocupadas, ansiosas, deprimidas, desequilibradas emocionalmente, desesperadas, inseguras, desmotivadas, suspicaces, entre otras. Por tanto, la relación que se establezca con ellas, estará influida por sus características especiales.
El deseo que impulsa el comportamiento de las personas enfermas, por lo general, es recuperar el estado de salud “normal” o lo más cercano a la normalidad. Esta “normalidad” es subjetiva y su significado dependerá de la elaboración personal de cada individuo. Lo que para unos es normal, para otros puede que no. Por esto insistimos en tratar a las personas teniendo en cuenta sus particularidades.

No obstante, el comportamiento a asumir debe de ser común para todas estos sujetos y será favorecedor mientras sigan la línea del respeto, el humanismo, la seriedad, la constancia, la discreción, la sencillez, la tolerancia, la sensibilidad, la solidaridad, la responsabilidad y todos aquellos valores y principios morales que deben conducirlos a un correcto proceder.
En el diario actuar de las personas enfermas o con características especiales, está la búsqueda constante del equilibrio físico y mental, y en ello juega un papel trascendental el contexto social que lo rodea. El apoyo psicológico que pueden brindarle se traduce en algunos elementos a tener en cuenta:

La empatía (capacidad de ponerse en el lugar del otro) debe caracterizar la relación de comunicación. Cuando le demostramos a las personas que somos capaces de entender lo que sienten, su preocupación, malestar o dolor, favorecemos su estado emocional ya que para ellas el apoyo que le brindemos resulta de vital importancia.
Debemos mostrar respeto, de manera que los sujetos sientan que son importantes para la sociedad y que igualmente son valorados por los demás. Una persona enferma o con discapacidad, puede tener dañada su auto imagen y autoestima en lo cual podemos influir positivamente.
Es esencial que las personas enfermas o con discapacidad sientan que no dejan de ser semejantes a los demás por sus condiciones de salud. Nuestro mejor apoyo será tratarlas como personas comunes y nunca con “lástima”. No obstante, no podemos olvidar que se trata de personas con dificultades reales que requieren de un cuidado y una atención diferenciada.

Sería valioso transmitirles siempre optimismo y mucha seguridad para así fomentar en el individuo una postura activa ante el restablecimiento, mejoría u optimización de la salud. El sujeto enfermo se siente débil, impotente, vulnerable y sobre todo siente miedo.
Resulta muy necesario, concientizar al individuo de la responsabilidad que tiene ante su enfermedad o discapacidad. Es válido estimular una actitud activa que los convoque como principales protagonistas de su mejoría o cura.

Es importante además promover en los sujetos, estilos positivos de afrontamiento a la enfermedad. Se espera que el individuo evalué la nueva situación que se le presenta y encuentre soluciones prácticas para seguir viviendo.

Estas son algunas ideas que pueden favorecer la relación entre las personas que realizan alguna labor social los y sujetos que necesitan de atención especial por condiciones limitantes de salud.
Solo nos queda exhortarlos a seguir esforzándose por ser excepcionales en las labores sociales que lleven a cabo; y tengan presente que las mejores soluciones siempre las hallaremos enfrentándonos a la realidad y no precisamente rehuyendo al dolor o la pena.
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SOBRE LAS PERSONAS Y GRUPOS CON REQUERIMIENTOS ESPECIALES DE ATENCIÓN.
(Fragmentos tomados del folleto de Orientaciones metodológicas y de contenido del módulo de Trabajo Social para la formación básica de los Luchadores Sociales). 
Colectivo de Autores
No solo  las personas  que  padecen  de una  determinada patología médica o discapacidad  física o mental requieren  tratamiento o atención  especializada,  sino que  también en las comunidades podemos encontrar a otros grupos que no tienen ninguna de estas características  y si  necesitan un tratamiento especial, entre ellos:

· Los que muestran apatía política

· Casos conductuales  (alcohólicos, drogadictos, pandilleros)

· Las personar y grupos marginados o excluidos socialmente, etc.  

También podemos señalar que la familia es uno de los grupos que existen en la comunidad qué es necesario tener en cuenta su funcionamiento, a la hora de analizar el comportamiento de alguno de sus miembros en particular.
Para ampliar en el tema nos apoyaremos en el artículo “Un acercamiento psicológico a la familia: su papel en la formación de valores”  de las autoras Del Cristo, Y.; González K. y Díaz, L.: En: Omar Torres Rodríguez (comp.) Selección de lecturas para la educación en valores. ENPES. 2005. Parte del cual aparece a continuación:
Funciones y funcionamiento familiar.
La familia cumple también con determinadas funciones que le confieren una mayor importancia en la formación y desarrollo de la Personalidad de cada individuo. Es necesario que las conozcas para que puedas identificar cuando no se cumplan  adecuadamente, dónde están las dificultades y como puedes colaborar.

· Función Biológica: Desde la familia se reproduce la especie humana a través de relaciones sexuales y de procreación.

· Función Económica: La familia es la encargada del mantenimiento de sus integrantes a través de actividades de abastecimiento y consumo y la realización de tareas domésticas.

· Función Afectivo-Educativa: Es un espacio de comunicación en el que se intercambian afectos, se brinda protección, se forman hábitos, valores, normas, y se aprehenden costumbres, tradiciones culturales y pautas de comportamiento que van contribuyendo a la formación y educación de cada individuo.

Aunque enunciemos las funciones de manera separada, es muy difícil desligar unas de otras. La función afectivo educativa esta implícita en el resto, siendo esta la más importante en tanto la familia como grupo humano propicia el intercambio de afectos, enseñanzas, aprendizajes y conocimientos. 

La función biológica está sustentada generalmente en una relación afectiva, en la que se intercambian emociones, afectos, sentimientos y opiniones para llegar entonces a la procreación y  la reproducción de las fuerzas. La función económica también está mediada por acciones educativas y culturales, que se expresan a través de hábitos, costumbres y  tradiciones,  que van marcando los estilos de vida de cada familia. Del mismo modo, en la manera en que dentro de la familia se lleven a cabo las acciones educativas están presentes elementos biológicos y económicos que parten de la subjetividad individual y familiar y determinan su funcionamiento de manera particular.

Es por eso que no funcionará igual aquella familia en la que se eduque enseñando a expresar afectos positivos, distribuyendo las tareas y responsabilidades económicas de manera equitativa, y brindando apoyo y colaboración mutua entre sus miembros, que aquella en que no se propicie el aprendizaje de afectos positivos que medien la relación biológica, en que no se distribuyan las responsabilidades económicas de manera justa, sobrexigiendo en algunas ocasiones o desamparando a alguno de sus miembros cuando aun necesita apoyo, entre otras.     

Es preciso  entonces que puedas determinar de acuerdo con la manera en que se cumplan estas funciones y se desarrollen las dinámicas familiares, cuando estas en presencia de una familias funcional, disfuncional o multiproblemas.

Comencemos por definir que es una familia FUNCIONAL: Es aquella cuyas dinámicas internas favorecen el desarrollo sano y el crecimiento personal de cada uno de sus miembros.

A continuación aparecen algunos indicadores más importantes, que nos permiten conocer cuando una familia es funcional:

· Ambiente familiar organizado y cuidado independientemente de las posibilidades materiales de la familia.

· Jerarquías claras entre padres e hijos y entre generaciones.

· Roles genéricos flexibles.

· Capacidad de expresar afectos positivos.

· Posibilidad de expresar criterios negativos sin carácter violento ni destructivo.

· Respeto y comprensión por los problemas de los otros miembros de la familia.

· Sentimientos de pertenencia e identidad familiar en cada uno de sus miembros.

· Capacidad para solucionar los conflictos sin la participación de otras personas.

· Posibilidad de reajustarse ante los cambios.

· Defensa de los intereses familiares por encima de los individuales.
Pero, también existen familias cuyas dinámicas internas no favorecen el desarrollo sano y el crecimiento personal de cada uno de sus miembros, por lo que este tipo de familia es considerada DISFUNCIONAL. A continuación te ofrecemos algunos de los indicadores en los que como trabajador social puedes apoyarte para definirla.

· Límites difusos.

· Dificultades para expresar los afectos de manera positiva, predominando los mensajes negativos.

· Expresión de criterios negativos de manera violenta e irrespetuosa.

· Poca empatía ante los problemas de los demás.

· Ausencia de sentimientos de pertenencia e identidad familiar.

· Amenazas continuas de separación.

· Fuerte resistencia ante los cambios.

· Defensa de los intereses individuales por encima de los familiares.

· Precisan de ayuda para solucionar sus conflictos.

Por último haremos referencia a las FAMILIAS MULTIPROBLEMAS: Estas son también familias disfuncionales, la diferencia radica en que, además de presentar dificultades en sus dinámicas internas, se encuentran dañadas las relaciones que establecen con el medio social que las rodea. En este caso, además de elementos que indican disfuncionalidad puedes encontrarte algunos de los siguientes indicadores. 

· Malas relaciones vecinales.

· Conflictos judiciales y policiales.

· Ausentismo escolar de los hijos.

· Deudas.

· Carencia de hábitos de higiene y salud.

· Actividades laborales de tipo marginal como: mendicidad, venta de drogas, prostitución, entre otras.

· Graves problemas de relación intrafamiliar como gritos, incestos, historias de abandono, peleas que llegan a la agresión física, entre otras.

Es importante que tengas presente que, las familias denominadas multiproblemas son también disfuncionales, mientras que las familias que presentan disfuncionalidad no tienen que ser necesariamente familias multiproblemas. 

Como trabajador social debes realizar un análisis cualitativo para determinar si el funcionamiento de una familia es adecuado o no, y sustentar este planteamiento sobre la base da algunos de los indicadores que acabas de conocer. Esto quiere decir que para diagnosticar el funcionamiento familiar no podemos hacerlo sobre la base de la cantidad de indicadores que podamos identificar, sino por la manera en que estos influyan en sus dinámicas de manera general. Realizar este diagnóstico no es un fin sino un medio para realizar determinadas tareas a través de las cuales puedas colaborar en la solución de las dificultades que no permitan un adecuado funcionamiento familiar.
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LA CONDUCTA DESVIADA. APUNTES NECESARIOS PARA SU ESTUDIO.
Lic. Yaima Rivera Duboué 
Toda sociedad para su armónica existencia, necesita de determinado ordenamiento que oriente las formas de conducta de las personas en su vida cotidiana. Esto supone la coordinación del comportamiento de los individuos y un orden de las relaciones entre los mismos y este orden lo establecen las normas sociales.

Las normas sociales representan la exigencia a seguir determinados parámetros de comportamiento y orientan a los individuos a mantener la conducta que se espera de ellos. Estas normas sociales se transmiten de generación en generación, lo cual no quiere decir que se mantengan intactas y que no sean renovadas y enriquecidas a través del tiempo. Esto quiere decir que algunas normas, con el paso del tiempo van dejando de serlo, pues caduca su efectividad para el ordenamiento social y otras, que muestran su eficiencia se van transmitiendo, no sin dejar de sufrir variaciones que responden a las exigencias de determinada época. Pensemos rápidamente en el modo de vida de nuestros padres, abuelos o bisabuelos y nos daremos cuenta de que la forma de comportamiento aceptado no ha sido igual en ninguno de los casos.

Las normas sociales son a la vez, aunque parezca contradictorio, absolutas y relativas. Esto significa que las normas tienen un carácter absoluto para los grupos que las han asumido como tales y relativo porque no tienen que serlo necesariamente para todos los grupos. Ellas tienen sentido pleno solo en el contexto en el que se producen y por tanto lo que significa violación en un grupo o sociedad no puede ser considerado de igual manera en todos los casos.

Existen normas que son explícitamente declaradas e incluso escritas como las leyes y otras que regulan nuestro comportamiento sin que apenas nos demos cuenta y estas son las llamadas implícitas.

¿Qué sería entonces la conducta desviada?. Pues aquella conducta violadora de las normas socialmente aceptadas. No todas las normas sociales tienen el mismo alcance por lo que no toda conducta desviada tiene el mismo impacto en el funcionamiento de la sociedad. Pensemos en que  no es igual violar una norma de convivencia elemental como puede ser escuchar música alta en la noche y molestar al vecino, que robar o asesinar a una persona.

Estas normas sociales, al igual que costumbres, tradiciones, se van transmitiendo como decíamos, pero ¿cómo llamamos a este proceso de asimilación por parte del individuo de toda esta influencia social?, pues proceso de Socialización.

En el estudio del origen y desarrollo de la personalidad, se pueden verificar determinantes esenciales, uno de ellos tiene que ver con la influencia social, es decir con toda la historia que antecede al individuo, la cultura de la sociedad en la que vive y los grupos en los cuales se inserta o con los que de alguna manera se relaciona. El proceso de Socialización consiste en la apropiación por parte del individuo de toda la experiencia social, lo cual le proporciona la posibilidad de integrarse a la vida en sociedad. Este proceso se da precisamente como resultado de las interacciones que se producen entre las personas.

"En la interacción con los otros el hombre asimila y se apropia de la cultura humana y de toda la experiencia acumulada en el devenir histórico de la humanidad y se expresa en todo el sistema de conocimientos, el lenguaje, las normas, las costumbres y las tradiciones". (Vasallo, N., 2001).

El ser humano nace y es en la interacción social que desarrolla las particularidades que lo distinguen como tal. Es así como el hombre vive relacionándose con diversos grupos que ejercen determinada influencia sobre él, influencia que es mediatizada por las propias peculiaridades psicológicas que caracterizan a dicho individuo. El grupo es el mediador principal en la relación del hombre con la sociedad y dentro de él se dan procesos que lo hacen un espacio social único e irrepetible y que participan en la modificación de o aparición de nuevas concepciones, valoraciones y actitudes.

El proceso de socialización transcurre a lo largo de toda la vida y se caracteriza por ser de carácter bidireccional, es decir, por un lado tenemos toda la influencia que ejercen los grupos y por otro, la recepción activa que realiza el individuo. Esta afirmación nos remite al papel activo de la personalidad como principal filtro que media la relación de los sujetos con su entorno. La socialización, entonces se da mediante diferentes agentes socializadores como la familia, la escuela, el grupo informal, el centro laboral, la comunidad que son los más tradicionales y también los medios de comunicación, aunque como plantea la Dra. Norma Vasallo, este último con un carácter más impersonal.

Para el estudio de dichos agentes de socialización se han definido algunos indicadores que nos permiten valorar su influencia en la formación y desarrollo de la personalidad del individuo. A continuación mencionaremos estos indicadores y explicaremos brevemente en qué consisten.

En el caso de la familia se han definido: la comunicación, la estructura, el clima socio psicológico, los métodos educativos y los indicadores de desajuste social. La comunicación es un proceso de trascendental importancia que se da en toda relación, ella debe cumplir funciones como la función informativa que se refiere a al transmisión-recepción de información; una reguladora que tiene que ver con la regulación del comportamiento que  a través de ella se da y una afectiva, que tiene que ver con la expresión de afectos y sentimientos.

La estructura de la familia es otro elemento a tener en cuenta para el análisis de su función socializadora. Desde este punto de vista la familia puede tener diversas clasificaciones, pero lo que nos interesa es cómo se conjugan las diferentes influencias que pueden ejercer los miembros de este grupo especial y cómo es elaborada la ausencia física o simbólica de alguno de ellos, en especial de alguno de los padres. El clima socio psicológico, nos habla del ambiente en el que se desarrollan las relaciones a lo interno del seno familiar.

"El clima socio psicológico en un grupo se forma a partir de las experiencias de sus miembros, las percepciones que tienen de los otros, de sentimientos, valoraciones y opiniones que emergen ante determinadas circunstancias en el medio circundante. En su conjunto expresan un estado de ánimo del grupo relacionado con las expectativas que tienen del desempeño de los roles de sus miembros y del grupo en su conjunto”. (Vasallo, N., 2001).

Los métodos educativos tienen que ver con la forma en que se ejerce la autoridad sobre el sujeto y son reconocidos varios tipos: impositivo, que describe un procedimiento autoritario para que el otro asuma el comportamiento exigido, sin tener en cuenta sus posibilidades reales y los argumentos que justifican dicha solicitud; el permisivo, que es la ausencia total de autoridad para contener el comportamiento del individuo; el inconsistente, que sería el uso de los dos anteriores en diferentes momentos pero ante un mismo hecho, lo cual no permite que realmente se interioricen las normas sociales; el racional, que usa argumentos racionales que justifican la exigencia y que tienen en cuenta al individuo como personalidad por lo que posibilita su participación en la toma de decisiones, y el negligente que se caracteriza por la falta de preocupación de los otros por el comportamiento de los sujetos.

Por último, los indicadores de desajuste social nos hablan de conductas que manifiestan alguna inadaptación social por parte del individuo y que dentro del grupo en cuestión pueden convertirse en conductas a imitar, además de que pueden lograr la pérdida de autoridad y el alejamiento de los miembros, en este caso, del hogar. Algunos de estos indicadores son por ejemplo: el alcoholismo, la drogadicción, la conducta sexual desorganizada, los antecedentes penales, entre otros.

La escuela es otro de los agentes de socialización y los principales indicadores que se tienen en cuenta para su estudio son, la comunicación, en este caso con el maestro, principal figura de esta institución y los métodos educativos empleados por estos.

El papel del maestro es esencial y su rol no se limita a la transmisión de conocimientos sino que debe encargarse de la formación integral de la personalidad del individuo en aras de lograr niveles superiores de desarrollo psicosocial. La escuela puede también, suplir en alguna medida deficiencias de la influencia educativa de otros agentes.

La comunicación, en este caso, sirve de vehículo para la construcción de conocimientos y permite el intercambio afectivo que condiciona de alguna manera la efectividad de las intenciones socializadoras del maestro.

En cuanto a los métodos educativos, cabe señalar que aquí al igual que en la familia, se deben tener en cuenta las peculiaridades individuales y las posibilidades reales de los estudiantes.

Los grupos informales son aquellos que no son definidos de forma institucional, sino que se forman sobre la base de afinidades e intereses comunes de las personas y la coincidencia de necesidades.

En toda sociedad, el valor socializador de estos grupos, tiene que ver con la coincidencia o no de las necesidades de sus miembros con las metas de los grupos formales con los cuales se relacionan. En el grupo informal, los miembros encuentran contención y vivencias similares a las suyas, por lo que en general, la reacción ante las conductas que en el grupo se producen es tolerante. Los indicadores que permiten valorar la influencia de los grupos informales son: la actividad que los sustenta, las particularidades de sus miembros, los indicadores de desajuste social y la significación del grupo para el individuo.

El tipo de actividad influye en el proceso de socialización, comparemos un grupo que se reúne para estudiar y compartir experiencias de aprendizaje con uno que se reúne para hablar y reírse de sus compañeros de estudio ¿en cual de los dos casos el impacto socializador dejará un saldo más positivo?. Evidentemente en el primero. 

Claro está, que todos los procesos grupales están mediatizados por las particularidades de sus miembros y estas repercutirán en toda la dinámica  que se desarrolla a partir de las relaciones interpersonales de los integrantes del grupo.

Los indicadores de desajuste social, ya los vimos cuando hablamos de la familia, en este caso, hay que señalar que en estos grupos los comportamientos de los individuos encuentran por lo general tolerancia, luego se hace necesario el seguimiento de este espacio de interacción.

El indicador significación del grupo para el individuo tiene que ver con las expectativas que tienen los miembros de lo que para ellos puede representar desde el punto de vista afectivo y moral.

El centro laboral es otro de los agentes de socialización que hemos incluido en nuestro análisis y los indicadores para el estudio de la influencia del mismo son, la comunicación y los métodos educativos.

A través de la comunicación el individuo tendrá acceso a conocimientos necesarios para realizar su trabajo y para la valoración social del mismo; así como, una comunicación adecuada posibilitará un clima laboral favorable para el bienestar de los trabajadores.

Los métodos educativos en todo centro laboral deben promover la formación de la disciplina laboral e intereses laborales positivos.

No es casual que sea la comunidad el último agente en comentar. Resulta que esta representa un agente, podemos decir, sui géneris, pues ella contiene en sí misma al resto de los agentes ya mencionados.

La influencia de la comunidad no viene dada solamente por el hecho de compartir un espacio físico sino que tiene que ver con los lazos comunes que devienen en un afecto espontáneo  que identifica a los sujetos con su comunidad. Los indicadores para el estudio de este agente ya los hemos mencionados  a lo largo del análisis hecho con los agentes de socialización ya vistos, ellos son: la comunicación con las organizaciones, los métodos educativos, los indicadores de desajuste social y el clima socio psicológico. 

Mediante la comunicación con las organizaciones que garantizan el desarrollo de la vida comunitaria, se hace posible el logro de una convivencia a tono con los intereses de cada uno de los que viven en determinada comunidad. 

Los métodos educativos, ya mencionados con anterioridad, deben estar encaminados, en este espacio, a formar sujetos cada vez más críticos y preparados para la vida en sociedad. Los indicadores de desajuste social, representan un peligro para el buen desempeño de la función educativa en la comunidad y por esta razón se hace necesario su atención por parte de cada uno de los agentes que componen la comunidad.

Por último, el clima socio psicológico, guarda una relación lineal con la eficacia de esta función socializadora que tiene la comunidad y con el ambiente en el cual se desarrollen las relaciones a lo interno de este espacio, en aras del bienestar de los individuos.

¿De qué nos sirve todo esto que hasta aquí hemos visto? Debemos entender que no todas las personas o grupos con los que entramos en contacto respetan las normas socialmente aceptadas. En nuestra vida cotidiana, en nuestro quehacer diario, ya sea personal o laboral, afrontamos diversidad de situaciones e interactuamos también con diversidad de personas y muchas veces pensamos que la forma en que vemos la vida es la misma según la cual la ven los demás. Nos pasamos horas analizando lo inaceptable de determinados comportamientos y quizás no hemos pensado en la relatividad de lo que es aceptado o no. Cuando hablamos del cumplimiento de normas legales, es posible que la discusión sea un poco más llana pues muchos estaremos de acuerdo, sin embargo cuando analizamos otro tipo de normas sociales la cosa se complica un poco.

Es entonces cuando se pone a prueba nuestra capacidad de ser empáticos y cuando el conocimiento de la historia de socialización del individuo puede ayudar a comprender por qué se asume la conducta desviada como una alternativa eficiente ante una situación determinada.

Existen situaciones en las que las personas somos más susceptibles a violar las normas socialmente aceptadas. Tal es el caso de cuando se está bajo los efectos de las drogas, incluyendo el alcohol y también por qué no, cuando nos encontramos bajo una presión que provoca malestar psicológico, tal como pudiera suceder con las personas enfermas.

Todos los que de una forma u otra, estamos vinculados al trabajo directo con las personas, debemos tener en cuenta todas estas ideas para comprender el comportamiento de esos individuos y para buscar alternativas de solución a los problemas que se puedan presentar. El camino es largo, pero se puede transitar, hagámoslo.
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LA CONDUCTA DESVIADA EN LA VIDA COTIDIANA.
Lic. Yaima del Cristo Sánchez

Lic. Yaima Palacios Verona
El día a día nos invita a vivir eso a lo que todos llamamos: la cotidianidad, que no es más que el conjunto de sucesos en que cada ser humano se encuentra inmerso diariamente y que van enriqueciendo sus vivencias personales. Para muchos y especialmente para la Psicología, cotidianidad o vida cotidiana, es hoy un término abarcador si lo abordamos como el espacio inmediato donde el hombre en interacción con la sociedad construye la realidad social al mismo tiempo que su subjetividad. 

Para el pensamiento griego clásico e incluso para el cristianismo, lo cotidiano queda relegado a un plano inferior; mientras que para los primeros era lo referido al ámbito de lo doméstico privado, para los últimos estaba asociado al ámbito del pecado, a la existencia carnal del hombre, aunque también se consideraba el ámbito donde los hombres podían realizar buenas acciones y merecer el amor divino. Las afirmaciones anteriores limitan el análisis de la cotidianidad hasta el punto de no verlo como ese actuar diario que podemos, en la mayoría de los casos, describirlo como declamamos  una poesía que nos aprendimos previamente de memoria. 

Lo cotidiano no es más que aquello que hacemos diariamente, que puede ser diferente y a la vez muy similar entre las personas. Es la vida misma, las actividades y relaciones que se establecen, lo que se vivencia en el día a día  y que se le presenta al individuo como algo dado, como lo que debe ser (levantarse temprano para ir al trabajo o la escuela, asearse, desayunar, etc.) y que por la frecuencia con que se repite cada día llega a ser para cada uno: obvio, natural.

En nuestra vida cotidiana aparecen retos que pueden convertirse en verdaderos desafíos, pero si aprendemos a afrontarlos y superarlos, disfrutaremos la posibilidad de crecer internamente. También se nos presentan situaciones que pueden resultar conflictivas, así como oportunidades, aventuras, vicisitudes, odios, afectos, en fin, diferentes situaciones que no son más que parte de la propia vida y del quehacer diario, en los diferentes ámbitos en que nos desarrollamos, como la Familia, la escuela, el trabajo, los grupos de amigos, el barrio, la pareja entre otros. Estas situaciones son consideradas como los elementos no cotidianos que hacen que la vida cotidiana entre en crisis y que tenga que ser reorganizada por el individuo para el reestablecimiento del equilibrio necesario para adaptarse al cambio. La situación de enfermedad propia o de algún familiar o amigo cercano es un ejemplo ilustrativo de lo que mencionamos anteriormente. 

A cada individuo le corresponde, ya bien por el “destino” o por azares de la naturaleza, vivir en determinada época y período de tiempo, en determinado país, en una región específica de este, con una familia determinada y por tanto, conocer a diferentes personas y experimentar ciertas vivencias que resultan únicas e irrepetibles, pues nunca las combinaciones que dan lugar a una vida son iguales a las que dan lugar a otra.

Cada sociedad, de acuerdo con las características de sus condiciones generales, ha pautado ciertas maneras de concebir la cotidianidad y de eso también depende la cotidianidad de cada sujeto de manera particular; por ejemplo: Las relaciones sexuales fuera del matrimonio eran concebidas como un enorme pecado hasta mediados del pasado siglo, en la actualidad ya no se concibe de la misma manera, las condiciones de vida han cambiado y con ello la mentalidad de las personas, lo cual marca indudablemente la cotidianidad de los jóvenes en ambas épocas. 

Acercándonos entonces  a una definición más teórica de lo que es la vida cotidiana, tenemos que:

 “ Vida cotidiana es la expresión inmediata en un tiempo, ritmo y espacio concretos, del conjunto de actividades y relaciones sociales que, mediadas por la subjetividad, regulan la vida de las personas, en una formación económico- social determinada, es decir, en un contexto histórico social concreto” (C. Martín, 2000)… es el sistema integrado por el conjunto de actividades vitales que deben repetirse diariamente para la satisfacción de necesidades biológicas, psicológicas y sociales de la vida humana (Martín, Perera y Díaz, 1996). Por tanto, la vida cotidiana es un sistema y está colmado de aquellas relaciones que establecemos en las actividades que realizamos cotidianamente, que dependen además del marco socio histórico y económico en el que estemos insertados y que le permiten al individuo adaptarse e interactuar con la sociedad en la que vive. 

Es evidente que sin el ir y venir de los seres humanos la cotidianidad fuera otra, por lo que nos estamos refiriendo a nuestra cotidianidad, a la cotidianidad que se puede estudiar desde la Psicología, teniendo en cuenta que el objeto de estudio de esta ciencia es, la subjetividad humana. 

Accedemos a la subjetividad a través de los diferentes comportamientos, tanto explícitos como implícitos que cada ser humano manifiesta y el conjunto de esos comportamientos constituye la Conducta.

Etimológicamente, la palabra conducta es latina y significa conducida y guiada, es decir que todas las manifestaciones comprendidas en el término de conducta son acciones conducidas o guiadas por algo que está fuera de las mismas: por la mente. De esta manera, el estudio de la conducta considerada así, se asienta sobre un dualismo o dicotomía cuerpo – mente, sobre la tradición del más puro idealismo, en el que la mente tiene existencia de suyo y es el punto de origen de todas las manifestaciones corporales; según esta perspectiva, el cuerpo es solamente un instrumento o un vehículo del que se vale la mente (Alma) para manifestarse (M. Calviño, 2002).

Watson incluyó en la conducta todos los fenómenos visibles, objetivamente comprobables o factibles de ser sometidos a registro y verificación y que son siempre respuestas o reacciones del organismo a los estímulos que sobre él actúan y según Bleger, la conducta son las manifestaciones del ser humano, cualesquiera sean sus características de presentación.

Así el término de conducta se ha convertido en la actualidad, en el patrimonio común de psicólogos, sociólogos, antropólogos, sin que por este solo empleo se esté filiado a la escuela del behaviorismo; inclusive se ha convertido en un término que tiene las ventajas de no pertenecer ya a ninguna escuela en especial y de ser lo suficientemente neutral como para constituir o formar parte del lenguaje común a investigadores de distintas disciplinas, campos o escuelas.

Conociendo de antemano estos planteamientos, podemos aventurarnos a afirmar que los fenómenos psíquicos y mentales son los que originan la conducta, y la conducta es el referente primario para realizar cualquier estudio social. Lo que sucede es que al ser humano siempre le ha resultado más importante analizar su realidad que realizar un análisis de sí mismo, es por eso que las ciencias exactas se desarrollaron muchísimo antes que las ciencias humanas, aún siendo el hombre el primer responsable de su realidad, por lo que supuestamente el estudio debió partir de la introspección y el análisis sobre sí mismo.

Algo similar sucede cuando tratamos de mirar críticamente nuestra vida cotidiana. En ocasiones tendemos a pensar que con sólo modificar la visión de la realidad que nos rodea o cambiar nuestro entorno físico y social estamos solucionando conflictos y modificando la cotidianidad. Pero no nos percatamos de que el cambio tiene que partir de nosotros mismos, porque para cambiar lo externo necesitamos primeramente flexibilizarnos y modificarnos internamente, por tanto el cambio tiene que partir de modificaciones conductuales.

Según Piaget, lo interno fue anteriormente externo, por lo que partiendo de este sabio planteamiento, no podríamos decir que la conducta del individuo ya venía plagada a su ser desde que este se formó, sino que para que esta conducta pudiera manifestarse devino necesariamente de las influencias externas. De ahí que desde las diferentes disciplinas que estudian al ser humano con una mirada filosóficamente subjetiva, encontramos que se le concede un determinante papel en la conformación de la conducta a los diferentes agentes de socialización, como son la familia, la escuela, el centro laboral, la comunidad, los grupos de amigos, las diferentes instituciones y organizaciones sociales con las que el individuo interactúa a lo largo de su vida, e incluso los medios masivos de comunicación por la fuerte influencia que pueden ejercer en las personas.

Por tanto si quisiéramos modificar conductas tendríamos necesariamente que apoyarnos en los agentes de socialización, pero para modificar algo es importante poner en práctica la criticidad y el cuestionamiento acerca del fenómeno en cuestión, y en este caso sería insuficiente cuestionarnos la conducta independiente al proceso de socialización, por lo que llegaríamos entonces a la necesidad de realizar un cuestionamiento de la cotidianidad.

Según la socióloga argentina Mónica Sorín: El análisis de la vida cotidiana requiere imprescindiblemente indagar lo esencial que subyace en lo fenoménico. Ello es particularmente así en este terreno, porque lo cotidiano tiene la característica de parecer obvio, natural, “auto evidente”.  El hecho de que se repita, de que se presente a diario, le da justamente ese carácter. Revelándose  entonces la reiteración como esencia de la estructura básica de la vida cotidiana.

Aunque consideramos que existe la posibilidad de que la reiteración  se dé, no damos fe de su necesidad,  pues la repetición de lo cotidiano puede llevar a: la rutina, a crearse la monotonía e incluso a provocar al nivel psicológico un fenómeno de acostumbramiento  y naturalización  que especialistas en el tema han llamado: la familiaridad acrítica. Incluso esa familiaridad provoca la sensación de que no existe otra forma de vida que la que uno tiene. Así en la sociedad “es obvio” que  existan personas que manifiesten conductas no acordes con las pautas y normas establecidas socialmente, porque esas personas son “desnaturalizadas y antisociales”, cuando realmente no es así.

Este fenómeno se da en muchas ocasiones por un hecho que resulta casi ineludible para el individuo y es que al nacer e insertarse en los diferentes grupos, se encuentra con una realidad cotidiana ya construida, objetivada e impregnada de sentidos que hace suya en y durante su proceso de socialización. En el mismo, el individuo elabora esquemas referenciales que utiliza para su actuar diario y que le permite orientarse, comportarse, conducirse de manera adaptada en su cotidianidad y a su vez contribuye a la construcción de la sociedad.

Por esta razón construir la sociedad que deseamos y nos proponemos, impone una crítica a la vida cotidiana, entendida la crítica como análisis objetivo, científico y comprometido de la realidad. Desde la Psicología Social esta crítica implica vivenciar la realidad, tomando posteriormente una distancia reflexiva, y apoyados en un marco teórico determinado, analizar que aspectos de nuestra vida cotidiana favorecen u obstaculizan la formación del tipo de hombre que necesitamos para garantizar nuestra continuidad y desarrollo. Sería romper con la familiaridad acrítica y a su vez una manera objetiva y científica de estudiar la posibilidad de hacer la vida diferente aunque se tenga que realizar las mismas actividades, de cuestionarse por qué siempre se hace lo mismo y de la misma manera. 

También debemos analizar o por lo menos mencionar, lo no cotidiano, que aunque no haya sido abordado de manera explícita en la definición, nos hace pensar esos  eventos que implican la ruptura de lo ordinario, lo que requiere de ajustes y reestructuración de la cotidianidad para mantener el dinamismo y el equilibrio del sistema.  Así pues, si fuésemos a realizar un análisis crítico de la desviación de la conducta tenemos que partir de la comprensión y el estudio de este fenómeno, permitiéndonos así la posibilidad de no enfocarlo solamente desde la obviedad y la naturalidad.

Criticar la vida cotidiana implica también cuestionarnos porqué algunas personas manifiestan conductas desviadas y no dejarlo pasar como algo natural. “Desde un enfoque psicosocial la vida cotidiana implica un sistema, en cuya dinámica coexisten relaciones dialécticas entre el sujeto social (sociedad, instituciones, grupos) y el sujeto individual (persona concreta). En la cotidianidad se determina, reproduce y/o modifica el sistema de necesidades del hombre y el tipo de relaciones que se establece con esas necesidades, con las metas sociales e individuales, y con las formas o vías disponibles para su satisfacción” (Perera, 1999, p 1)

El problema de la conducta desviada se ha estudiado a lo largo de la historia poniendo énfasis en dos ideas que aunque aparentan ser dicotómicas, en realidad no lo son. Algunos estudiosos de este fenómeno han enfatizado en la cuestión de la conducta delictiva propiamente dicha, considerando manifestantes de conducta desviada a aquellos sujetos transgresores de la ley, mientras que otros han enfatizado en la inadaptación del hombre a situaciones conflictivas. Existen otros que integran las dos concepciones anteriores, con los cuales coincidimos, pues la gama de conductas desviadas a considerar va, desde el vecino que nos molesta con la basura que echa por la ventana, hasta el sujeto que roba o asalta a otra persona, pasando por los que producen escándalos o crean desórdenes en diferentes lugares (N. Vasallo, 1995). Esta concepción ha sido asumida, a partir de considerar, que son las normas sociales las que permiten la organización armónica de la vida social, tanto en el macro como en el micro medio.

En la relación con el medio social, el individuo se encuentra inmerso en diferentes grupos sociales (Familia, Escuela, Centro de Trabajo, Comunidad, Grupo Informal, etc.) y es precisamente en esta interacción donde la persona interioriza los valores, las normas sociales, aquellas conductas socialmente aceptadas que le posibilitan integrarse a la vida social.  Por tanto son elementos esenciales en la socialización del individuo todos los grupos ya mencionados, los que contribuyen a su vez a la formación de su personalidad y que tienen una gran influencia en la desviación de la conducta al igual que esta última categoría mencionada.

Al hacer una crítica de la conducta desviada a partir de la crítica a la vida cotidiana se impone el análisis del macro y micro medio social, su influencia en la formación de la personalidad del individuo y la situación vital concreta en la que se encuentre cada vez que se de este tipo de conducta. Todo es observable y analizable alrededor de una conducta desviada, desde la comunidad y más específicamente el barrio en que ha vivido o vive hasta las amistades y las personas con las que le ha tocado vivir, los principios morales y valores que regulan su actuar diario, e incluso el momento y la situación en que se encontraba en el momento de la trasgresión de la norma. Si el sujeto trasgresor de la ley o manifestante de una conducta desviada, lograse romper entonces con su familiaridad acrítica, percibiría su realidad de otra manera y podría cambiar su conducta desviada, hacia una manifestación positiva de esta. 

Podemos contribuir al cambio conductual de un individuo que manifieste alguna conducta desviada, adoptando una posición activa ante esta situación, no dejándonos llevar por el acostumbramiento ante lo cotidiano, potenciando la criticidad ante este fenómeno  y buscando alternativas de solución al mismo. En nuestro país se está llevando a cabo en la actualidad todo un plan de inserción social para los adolescentes y jóvenes que constituyen el sector de la población más proclive a manifestar este tipo de conductas. Se ofrecen incontables posibilidades de estudio y empleo, haciendo que todos se sientan integrados y comprometidos con la sociedad y a la vez tengan ocupado el tiempo en actividades de utilidad no sólo social sino también individual.

Este es un ejemplo de cómo podemos ayudar a esos individuos a reestructurar su vida, desde una mirada diferente y rompiendo con lo rutinario. Estamos seguros de que las personas que se comportan manifestando conductas que van en contra de lo socialmente establecido es porque no han tenido a lo largo de su vida una adecuada orientación y educación al respecto. A veces la estructura social de determinado lugar tiende a marginar en lugar de integrar a las personas, es por eso que en muchas ocasiones se manifiestan en contra de todo al no sentirse incluidos.  

Debemos tener en cuenta que tendremos frente individuos de diferentes sociedades, por lo que debemos conocer como funciona esa sociedad, para adoptar una posición constructivamente crítica en ese sentido y lograr que el individuo se sienta útil para algo y parte de la sociedad, que no sienta que es tan diferente y que por eso no ha logrado insertarse.  Si logramos que el individuo aprenda a ser crítico de su propia cotidianidad y de sí mismo, como el principal responsable de su conducta, estaremos brindándole ayuda no sólo a él mismo sino a la sociedad en general. Y estaríamos en alguna medida contribuyendo al sueño eterno de construir una sociedad mejor.
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HACIA UNA DEFINICIÓN DE ORIENTACIÓN 
(Fragmentos seleccionados del libro Diagnóstico y Orientación de los autores Omar Torres Rodríguez y Liset Álvarez Ledesma)

En la terminología inglesa se utilizan dos términos que aluden a orientación, ellos son,  guidanse, que se traduce por orientación, y se refiere a acción informativa y valorativa sobre problemas de tipo social tales como la elección de instituciones donde realizar los estudios, elección o cambio de profesión, promoción académica, etc. También está el término counseling, traducido por consejo (aconsejar), se refiere a problemas más propios de la vida particular o privada de los sujetos; con esta actividad se intenta ayudar al sujeto, sobre todo, al joven a planear y planificar su papel en la vida, permitirle tomar decisiones, responsabilidad en sus decisiones, y, en general, mejorar su capacidad de criterio, etc. Pero bien, no es entrar en tal disquisición el objetivo que nos proponemos con este trabajo; por tanto, sirva el comentario como una simple introducción al problema. 

En el campo de las ciencias son muy diversas las definiciones de orientación que se han  dado. Sin embargo, de una manera u otra  los autores coinciden en definir la orientación “…como el proceso mediante el cual se pretende ayudar a promover el desarrollo del sujeto para que pueda realizar, con la mayor conciencia y eficacia posible, sus proyecciones y su adecuada integración a la sociedad, garantizándose con ello una plena satisfacción personal”. (Arias, G. 2003. p 214).

Al valorar la problemática asociada al concepto fundamental de la orientación y su relación con el contenido de esta,  el propio autor antes citado, reconoce que se ha llegado a decir que pueden reunirse hasta cien definiciones de lo que se conoce como orientación, y en tal sentido aclara que lo más importante está resumido en las siguientes reflexiones; y cita a Shertzer/Stone, 1976) “Guidanse, is the process of helping individuals to understan themselves and their world”. Seguidamente de la cita en inglés, aparece la traducción al español (La orientación es el proceso de ayuda individual para comprenderse ellos mismos y a su mundo).   

La orientación desde la perspectiva del trabajo social encamina sus acciones a nivel macro y micro social, pero sin perder de vista el sujeto, quien es en fin de cuentas el elemento protagónico del entretejido social que funciona a nivel comunitario. Este proceso es intencionado y se concibe desde la visión del trabajador social a partir de la representación y conocimiento que ha logrado obtener del contexto en cuestión. Se realiza de manera sistemática y continua mediante programas de intervención educativa y social con fines de prevención y desarrollo, fundamentada en principios éticos y científicos".

El concepto de orientación revela en sí mismo, su contenido y esencia como acción social y cultural que trasciende e ínterpenetra la subjetividad individual. De ahí, las manifestaciones en las que puede tener lugar y la complejidad de su expresión como proceso que se sigue y como resultado que se obtiene dada su puesta en práctica. 

Una adecuada estrategia de orientación debe ser abarcadora. Ello quiere decir, que las acciones de orientación que se conciben se enfilan en   diferentes direcciones buscando siempre ejercer múltiples influencias, enfocadas todas a brindar la ayuda requerida, es por ello que son de amplio rango. Por ejemplo, vamos a pensar que como trabajador social te decides a brindar ayuda a un sujeto que vive en la comunidad donde trabajas y para atenderlo convenientemente te propones llevar a cabo una estrategia de orientación en la que involucras a otras personas para que te apoyen en  este propósito. Para que así resulte, es necesario que emprendas acciones de orientación (las que podemos considerar complementarias) y hasta de supervisión y control sistemático sobre ellas, según sea el caso, para asegurarte de la eficiencia del proceso y tomar una decisión al respecto. Ahora bien, ¿a quiénes debes dirigir las acciones de orientación complementaria para que te apoyen en la estrategia de brindar ayuda a esa persona necesitada? Dado el caso, las acciones de orientación complementaria se dirigen a:

La orientación a la familia de convivencia de la persona necesitada es un proceso de influencia que se ejerce sobre la familia con la que convive la persona necesitada de orientación, en vista de que la comprenda y desde tal  perspectiva le posibilite o ayude a canalizar su situación. Aquí la relación de ayuda se bifurca, o sea, se brinda ayuda para lograr que se ayude.

Es este el momento en el cual el trabajador social, en su condición de orientador, hace consciente a la familia sobre la problemática existente, (sus causales, manifestaciones, consecuencias, indicaciones y recomendaciones especializadas a seguir dada la situación, etcétera.); y el posible grado de participación e implicación familiar en el manejo de esta para el bien de la persona en cuestión y de los otros, incluso, para la propia familia y la sociedad. 

Según lo antes planteado, se comprende que el proceso de ayuda que estamos solicitando a la familia de convivencia se refiere siempre a situaciones que puedan ser canalizadas en el marco de las relaciones que se derivan de las actividades que tienen lugar en el seno de la misma, para hacer posible que la persona necesitada encuentre en esta coexistencia los espacios necesarios para su desenvolvimiento de acuerdo con sus intereses, necesidades, capacidades, y con su situación personal. 

El tipo de orientación que se le brinda a la familia de convivencia y la ayuda que se pretende que le dispense al miembro de esta, presenta características distintas, a saber, la edad del demandante, la problemática en cuestión, nivel cultural y profesional de sus miembros, el tipo de familia, su funcionalidad, etcétera. 

La orientación al grupo de pertenencia y/o referencia es un proceso de influencia que se ejerce sobre los grupos, tanto formales como  informales a los cuales pertenece la persona necesitada de orientación. Igual que en el caso de la familia de pertenencia, tratada con anterioridad, se pretende la búsqueda de comprensión por parte de los miembros del grupo acerca de la situación que presenta alguno de sus miembros en vista de que se le comprenda y brinde el apoyo necesario. Trata de integrar las exigencias personales con las necesidades sociales del grupo.

Estas no son las únicas personas a las que se puede acudir para ejercer alguna influencia y apoyarnos en la estrategia que se sigue para brindarle ayuda a la persona que estamos atendiendo. En dependencia del caso en cuestión es que se puede determinar a quiénes recurrir para solicitarle su disposición y las posibilidades que tiene para colaborar. Entre estas personas están: el otro miembro de la pareja, algún amigo íntimo, un líder comunitario de prestigio o alguien a quien el sujeto admire por sus realizaciones personales o sociales, entre otras.    

La orientación personal se trata de la orientación que se brinda ya directamente por el orientador a la persona necesitada, a la que es objeto y sujeto planificado de la orientación (esta no es una orientación complementaria). Apunta hacia la vida interior del sujeto, hacia su armonía interior, equilibrio personal, conocimiento de sí mismo, sin perder de vista las características y  perspectivas de su entorno.  

Al referirse a la orientación psicológica personal, -aunque no es la única, ni la que con mayor regularidad va a realizar el trabajador social- el profesor Manuel Calviño plantea, “…es una relación de ayuda profesional que se realiza entre un especialista (psicólogo usualmente) a quien llamaremos orientador, y un demandante, el orientado, en una situación específica, sobre un problema específico y durante un período determinado, con el objetivo de facilitar las acciones más prudentes del demandante, en el contexto de un proceso de toma de decisiones, vinculadas a un problema (tarea propuesta que genera una situación problemática de carácter dilemático) para el cual el demandante (orientando) no tiene posibilidad actualizada de solución (respuesta probable que desarticula la situación problemática y no favorece la emergencia de otra como su consecuencia) (p.28).  

La orientación es siempre una relación de ayuda dirigida a las personas en virtud de conseguir un cierto propósito. Es en tal sentido que al ponderar el término Relaciones Profesionales de Ayuda Personal (RPAP) (Calviño, M. 2002) plantea. “Son aquellas que, como su nombre indica, tienen como fin propio ayudar a las personas. No importa si ellas se realizan de modo individual, lo que seguramente resulta más común, o si se realizan grupalmente, ellas actúan en contacto directo con las personas con la pretensión de lo que sería su objetivo fundamental: el cambio personal…” (p.11). 

Claro está, él basa sus  presupuestos en lo que es la práctica de la orientación desde el ámbito profesional del psicólogo; pero ello no quiere decir en modo alguno, que no se ajuste a otras prácticas de orientación, pues en todas están contenidos los elementos que la conforman como acción profesional.   

La esencia de tal planteamiento radica precisamente en lo que es medular en todo proceso de orientación, propiciar o brindar ayuda, para favorecer, promover y, finalmente, lograr cierto cambio en la persona. Ahora bien, este es un proceso en el que se implica el orientador como el ente que potencia y colabora en el proceso que se gesta; pero que en última instancia, el resultado final, o sea, el cambio resultante, está a merced del orientado y sus circunstancias.

Para que una relación de ayuda sea efectiva es imprescindible que posea las siguientes características esenciales:

· Una relación de empatía.

· Ambiente de colaboración.

· Adentrarse en el mundo de las vivencias, las necesidades y las expectativas del sujeto que solicita la ayuda.

· Centrarse en la persona y no en el problema.

· Tener habilidades para la comunicación.

· Tener conocimiento sobre el desarrollo del ser humano.

· Tener habilidades para evaluar y controlar cómo marcha el proceso.

· Tomar en cuenta que cualquier estrategia que se emplee con una persona, estará mediada por sus características personales e histórico-culturales.

Si somos consecuentes con la propuesta del Dr. Manuel Calviño, sobre las Relaciones Profesionales de Ayuda Personal; incluso más que eso, si consideramos que efectivamente dicha propuesta puede guiarnos en el trabajo de orientación que se pretende llevar a cabo desde la perspectiva del trabajador social, es conveniente partir del análisis realizado por él a cada uno de los elementos que están contenidos en su propuesta. Vamos a aventurarnos en esta difícil pero necesaria y útil tarea.  

Relación

Lo primero que señala al referirse a este elemento de su propuesta es lo siguiente, “…supone una interacción entre dos o más personas que se establece como relación entre ambos”. Prosigue su análisis de la siguiente manera, “La denominación que damos de relación no se refiere a cualquier tipo de vínculo, sino a un tipo de vínculo en el que hay contacto. Dicha relación se da directamente cara a cara, o mediada por un transmisor de mensajes, pero su unidad real de existencia es siempre “el contacto”. Sin contacto no hay relación” (pág.13).  

Al destacar que la esencia de la relación está precisamente en el contacto que se establece entre el orientador y el/los orientado(s), nos permite interpretar, sin riesgo equívoco,  la intención del autor de conferirle a este logro, una especie de connotación especial para la efectividad del proceso de orientación. 

El contacto implica siempre una aproximación que rebasa los parámetros de la simple relación. Las partes involucradas llegan a establecer entre sí vínculos de alta significación y sentido personal. A decir de Calviño, “El contacto significa implicación emocional, intelectual y actitudinal entre las personas, supone compromisos y acuerdos, interés mutuo en un objetivo o tarea común” (pág.13).

Hablando en términos de orientación hay que decir que la relación que se establece entre el trabajador social y la(s) persona(s) no es fortuita, el orientador tiene siempre una intención, que se le declara a el/los orientado(s) a fin de involucrarlo(s) en el proceso. En el transcurso de la relación que se estable es que viene a expresarse el contacto que se logra entre ellos.

La propia dinámica del proceso de orientación es la que puede ayudar a las partes involucradas, a determinar la periodicidad de los encuentros, la duración de los mismos, las vías a través de las cuales se puede lograr en lo adelante la continuidad de la relación y los mecanismos para mantener el contacto.     

Profesional 

La calidad del desempeño tiene mucho que ver con el conocimiento y la destreza del profesional, ello es necesario pero no suficiente, también influyen las motivaciones y el nivel de compromiso con la tarea que este posee. 

En nuestro caso, en el que se está proponiendo que el trabajador social lleve a cabo algunas acciones de orientación como parte de su desempeño, consideramos, que es muy necesario puntualizar algunas cuestiones generales que más adelante serán precisadas con mayor detalle, entre ellas las siguientes:

· No se trata en modo alguno de que este tipo de orientación vaya a sustituir, ni siquiera realizar tareas que son de la competencia de otro profesional, sino más bien, de lo que se trata es de que como trabajador social, sea capaz de percatarse de la necesidad existente en su radio de acción y adoptar la estrategia más conveniente para que tal necesidad sea canalizada con la intervención del ámbito al que le compete. Este proceder pudiera considerarse dada la influencia que ejerce sobre el ente necesitado como una acción de orientación, toda vez que supone guiar en una dirección, hacer consciente a alguien de algo que necesita, muchas veces tal labor implica persuadir y convencer. Esta primera cuestión es consecuente con la idea de que el trabajador social asuma la orientación como parte de la estrategia que se propone para llevar a cabo su trabajo en los diferentes contextos. Es en fin de cuentas rescatar y poner al servicio del trabajo social las bondades de la orientación, con independencia del profesional que la realice, se convierte así en un promotor de los servicios de orientación que se prestan en la comunidad.

· El trabajador social una vez formado para el ejercicio de su desempeño puede ser entrenado o adiestrado para acometer acciones de orientación con la población con que trabaja a partir de las problemáticas existentes, muchas de las cuales son percibidas o identificadas desde su propio accionar. Se trataría entonces de brindar la orientación que desde su ámbito de competencia puede ser dispensada. Es prudente aclarar que a veces se presentan problemáticas cuya manifestación no alcanza grandes magnitudes o su ocurrencia es poco significativa en el tiempo y en las personas, pero no deben ser desestimadas, hay que acceder a la orientación como el mecanismo que puede contribuir a solucionarla o al menos minimizarla en algún grado.

· Las maneras en que se presenta la realidad contextual en la que el trabajador social se desempeña es muy variada. Cada una de ellas como es lógico tiene peculiaridades que la tipifican. Por tanto, las acciones sociales deben ajustarse a tal condicionante. Es precisamente por tales razones que el trabajador social puede concebir de manera intencional diferentes espacios en los que tienen lugar acciones de orientación.

Ayuda

La ayuda debe ser entendida en términos de facilitar o propiciar apoyo a la persona que lo requiere. En modo alguno podemos entender la ayuda como acto de imposición del profesional a la persona demandante. Ayudar como bien se ha planteado no significa suplantar en modo alguno el poder de decisión del orientado. Es más bien un acto de confluencia de  intenciones compartidas en el que el orientador desde su saber profesional modela desde la perspectiva del otro la construcción del andamiaje que éste necesita para acceder al cambio. 

Al referirse al asunto el Dr. Calviño plantea: “Ayudar es convocar, es promover la amplitud del análisis, llamar la atención sobre lo que el demandante no está percibiendo, acompañar en una indagación y en una experiencia emocional. Aun en aquellas relaciones profesionales de ayuda en las que se supone que el profesional aporta posibles “caminos a seguir” (asesoría, consejería), el concepto de ayuda significa alternativas de respuesta, no una indicación de solución. Suplantar el lugar de la decisión, de la elaboración de la estrategia comportamental, es un acto de dudoso valor profesional y ético, cuyo impacto es, en el mejor de los casos, de corto alcance” (p.17, 2002).

Personal

El efecto de la ayuda, con independencia de la modalidad que se utilice en el ejercicio de la orientación, connota siempre en las personas. En tal sentido Calviño, señala: “…se ayuda a las personas directamente, el impacto puede ser la ayuda a una institución, a un grupo, a una organización, pero la relación, la actuación profesional, la ayuda es de sujeto a sujeto. Incluso, cuando se realiza en grupo, el impacto enfatizado es sobre el individuo. No niega esto para nada la legitimidad de la idea (o la noción) de ayuda profesional directa a grupos o instituciones…” (p19).

Lo antes expuesto nos remite a una obligada y exhaustiva consideración sobre el asunto. Ello obedece a razones meramente justificables dadas las características de la nueva modalidad de orientación que estamos proponiendo. Sin embargo, hay algo que está muy claro para nosotros y que hasta cierto punto nos favorece en este osado empeño y es lo siguiente;  el trabajo social sólo puede ser efectivo si verdaderamente se revierte en un ente benefactor para las personas. Los designios del trabajo social igual que los de la orientación tienen un mismo destinatario: las personas.  

En cada persona, tanto el proceso como los efectos de la relación de ayuda adquieren matices peculiares. Incluso, aun cuando el impacto de la ayuda en un grupo pueda adquirir una cierta connotación como entidad, este difiere de un miembro a otro.   

Principios de la orientación 

La orientación como proceso que se encamina a brindar ayuda a personas que se consideran con determinados requerimientos especiales está regida por  principios, los cuales rigen en modo alguno las intenciones del orientador. En tal sentido, Rodríguez Espinar (1993) tomado de Revista Mexicana de Orientación, 2005, señala tres principios básicos de la orientación, ellos son:

· Principio de prevención. Supone actuaciones de tipo proactivo; se trata de actuar antes de que surja el problema. La prevención como concepto comunitario, pone su énfasis en el grupo o comunidad, pretende reducir los riesgos de la totalidad de los miembros de un sistema, mejorando las condiciones existentes o previniendo posibles problemas.

· Principio de desarrollo. El principio de desarrollo implica una orientación que atienda a todos los aspectos del desarrollo humano. Supone considerar al individuo en un continuo crecimiento y la orientación como un proceso continuo dirigido al desarrollo integral de la persona. Dentro de este proceso, en algunos «momentos críticos» la orientación ha de ser particularmente intensa.

· Principio de intervención social. Según este principio la orientación no sólo ha de tener en cuenta el contexto en que se realiza, sino también la posibilidad de intervenir sobre el propio contexto. La actividad orientadora estará dirigida a la modificación de aspectos concretos del contexto. Asimismo, la orientación, desde esta perspectiva, tratará de ayudar al sujeto a concientizarse sobre los obstáculos que se le ofrecen en su contexto y le dificultan el logro de sus objetivos personales, para que pueda afrontar el cambio necesario de dichos obstáculos (p.24).

Funciones de la orientación 

La orientación como práctica del trabajo social debe cumplir determinadas funciones. Es por tales razones que el trabajador social en su rol de orientador no debe ceder terreno a la improvisación irracional. Se trata de concebir una estrategia bien pensada a partir del objetivo trazado: 

· Remedial: En este caso las acciones están encaminadas a enmendar o corregir determinados comportamientos o actitudes de las personas, llámese defectos,  conductas antisociales o prácticas de comportamientos incompatibles con las normas y valores que como tendencia caracterizan a una determinada agrupación social. Dicho en otras palabras “ya el mal está hecho”, “la deformación está presente”, “el hábito ya hizo al monje”. Ante esta realidad no podemos ser ajenos, hay que actuar y hacerlo de la manera más inteligente posible. Está demostrado que es más difícil desarraigar un hábito que instaurarlo.

· Preventiva: Se realiza desde la prospectiva, es futurista. Su finalidad es anticipar la ocurrencia de dificultades. Como dice el refrán popular “es mejor precaver que tener que lamentar”, “poner el parche antes que…”. Todo lo que se haga por evitar que ocurra algo que nos pueda afectar, tanto directa como  indirectamente, es un sabio proceder. Crear las condiciones para evitar la ocurrencia de situaciones adversas a una práctica social normal debe ser una función prioritaria de la orientación.

· Educativa: De ningún modo estamos exagerando cuando planteamos que la orientación debe ser en su esencia misma una labor eminentemente  educativa. Orientamos en aras de alcanzar determinados resultados en la formación y desarrollo de la personalidad, los mejores por cierto. Para ello, debemos partir de identificar todas y cada una de las posibilidades y potencialidades del ser humano y encauzarlas en aras de su desarrollo.

· Crecimiento: Llevaría a instaurar nuevas formaciones personales y/o perfeccionar las ya existentes. Formar nuevas capacidades y la práctica de estilos de vida acorde con el contexto y las circunstancias tanto individuales como sociales. La orientación debe procurar el mejoramiento humano, la calidad de vida. 

Estas funciones no son excluyentes, en la praxis coexisten, una posibilita la materialización  de la otra. Ellas se complementan entre sí. Claro está, cada una conserva su esencia como procedimiento encaminado a procurar la consecución  de un determinado logro.
Fases del proceso de orientación

La orientación como proceso es una práctica organizada y estructurada y como tal consta de tres fases, ellas son:

· Evaluación y diagnóstico: En esta primera fase se procede a evaluar o diagnosticar necesidades, motivos, intenciones o expectativas de la persona o grupo de estas que van a recibir el servicio. Servicio que puede obedecer a una solicitud expresa del sujeto o los sujetos que demandan de alguna ayuda, aunque puede obedecer también a una determinación del trabajador social porque él estima prudente hacerlo y decide intervenir en tal dirección. En este último caso, por lo general ya se tienen ciertos indicios de la situación existente, pero se hace necesario profundizar en la misma, o sea, conocer más en detalle la situación, obtener y corroborar información, dilucidar causas, develar potencialidades, etc. El hecho de que este momento se considere como la fase inicial de la orientación no puede conducirnos a pensar que este no tenga continuidad en lo sucesivo. Por el contrario, tal continuidad es la que lo convierte en un proceso gradual y sistemático, gracias a lo cual se puede monitorear y evaluar en sucesivas aproximaciones el comportamiento de la situación y asumir la estrategia más conveniente. La evaluación y diagnóstico que precede al proceso de orientación, aunque no desestima el problema en sí, debe enfocarse a valorar otros aspectos que son medulares para que la orientación que se brinde sea efectiva. Se trata de conocer el nivel de posibilidades, o sea, hablando en términos de potencialidad, es  constatar los recursos personales de que dispone el sujeto o los sujetos  para enfrentar el proceso de cambio, descubrir en toda su extensión las potencialidades y recursos con los que cuenta o disponen los mismos para movilizarse y lanzarse a la conquista.

· Intervención: Esta segunda fase está muy relacionada con la primera, pudiéramos decir que es casi dependiente de ella, pues a partir de los resultados obtenidos durante el proceso de evaluación y diagnóstico es que se determina el tipo y nivel de ayuda que se debe brindar. Además, es a partir de ese momento, en el que ya se ha logrado tener un conocimiento más acertado de la realidad personal o grupal, y es a partir de ahí que se concibe o se modela la estrategia a seguir, la cual, una vez introducida en la práctica cotidiana genera ciertas interacciones y se producen determinados efectos en correspondencia con la efectividad de la ayuda brindada. Hablando precisamente de la ayuda como un elemento de la orientación y que de hecho se materializa en cualquier acto de intervención, considero que es preciso llamar la atención en algo; y es justamente, que cuando se alude al término, muchas veces se piensa en la ayuda como algo que llega al otro desde afuera, sin que medie en dicho acto la participación activa y comprometida del sujeto que la recibe. Sin embargo, una verdadera intervención es la que involucra a la persona o grupo de estas en el proceso mismo que es generador de sus cambios y transformaciones. Para que la ayuda sea efectiva  debe tener lugar y sustentarse desde la potencialidad, o sea, tomar en cuenta las posibilidades reales existentes, los lados o partes fuertes; en fin, las fortalezas con las que se cuenta. Al referirse al asunto, la Dra. Zaida Irene Nieves Achón plantea lo siguiente: “…lo más importante en este sentido es desarrollar una relación interactiva y colaborativa para que el cambio sea resultado del movimiento del propio sujeto y no de imposición o del consejo que sean asumidos por este”. Es a partir de tal consideración que la autora antes citada al referirse a la fase de intervención refiere que ella prefiere,  “…hablar de las acciones de la orientación para promover los cambios”. Tal consideración es muy atinada, por cuanto supone  redimensionar la concepción y la esencia misma de la intervención.

· Evaluación y seguimiento (monitoreo) de los resultados para conocer la efectividad de las acciones de orientación: Las diferentes acciones de orientación que se realizan deben ser sometidas a un proceso de evaluación sistemática. Ello nos va a permitir conocer sus efectos y en tal sentido tomar las decisiones pertinentes; dar continuidad al proceso que se sigue, efectuar los cambios en caso de ser necesario, introducir nuevas estrategias o asumir diferentes vías para darle continuidad. Es importante que en dicho proceso participen de alguna manera los sujetos de la orientación. Para ello, el trabajador social, en su condición de orientador, puede recurrir a diferentes opciones: cerciorarse de los criterios o valoraciones existentes entre los beneficiarios, medir el impacto logrado, tomar como referente criterios de expertos o especialistas, de líderes comunitarios o de grupos, entre otros.
Las acciones de orientación: algunas consideraciones a tener en  cuenta.

La orientación como proceso se aviene a un conjunto de acciones gracias a las cuales alcanza cuerpo y notoriedad en sí mismo. Dichas acciones no se realizan de manera aislada, pues con independencia de la especificidad que caracteriza a cada una, ellas constituyen un sistema y se evidencian como tal en la práctica para la consecución de un determinado fin. 

Las acciones de orientación pueden ser diversas. Múltiples son también las vías a través de las cuales éstas pueden llevarse a cabo. Incluso, un  mismo propósito puede ser alcanzado siguiendo diferentes derroteros, mucho depende de la intención, del conocimiento y la pericia del orientador para conseguirlo, incluso cuando las condiciones puedan  ser las más adversas y se le interpongan en el camino. De manera que podemos plantear que no existe una acción o sistema alguno de estas, que esté diseñado prefijadamente y menos aún, que haya sido probado como el prototipo a seguir para obtener un determinado resultado. Ahora bien, lo que si está claro es lo siguiente: 

a) todas las acciones obedecen o se encaminan a alcanzar un cierto propósito, el cual debe estar bien determinado tanto en la mente del orientador como del orientado o los orientados;

b) las diferentes acciones a realizar se diseñan previamente, tratando en todos los casos de prever las condiciones de aseguramiento que se considere son necesarias para llevarlas a cabo de manera óptima; 

c) es necesario determinar las técnicas de orientación a través de las cuales se pretende llevar a cabo las diferentes acciones. Para ello, es preciso considerar la factibilidad de utilizar una u otra técnica, así como las circunstancias contextuales en las que las mismas van a aplicarse; y; 

d) concebir el dispositivo y la estrategia a seguir para realizar la evaluación y seguimiento (monitoreo) de los resultados para conocer la efectividad de las acciones de orientación que se llevan a cabo. 

Independientemente de que la orientación se realice en uno u otro marco, por un profesional u otro, o con “equis” o “ye” propósitos, hay aspectos o exigencias que son comunes, cualesquiera que sean las particularidades de cada una de estas. En tal sentido, la Dra. Zaida Irene Nieves Achón, al referirse a la orientación como función del trabajador social, plantea lo siguiente: “…sin embargo, (aclara) se hace necesaria la valoración de algunas cuestiones generales inherentes a cualquier práctica de orientación: 

· La orientación como servicio destinado a ofrecer ayuda a otra persona, grupo o institución, supone el establecimiento y la construcción de una relación empática entre el orientador y la persona o personas que han de recibir el servicio.

· La relación de la orientación se construye en un proceso comunicativo, que en su esencia debe ser abierto, fluido, de respeto y comprensión.

· La finalidad de la orientación es lograr la autonomía del sujeto, por lo tanto, no se trata de elegir la meta que este debe alcanzar, sino de movilizar los recursos personales para enfrentar las situaciones que le resultan difíciles, ya que se trata básicamente de personas con potencialidades para asumir su vida; pero inmersos en una determinada situación, comienza a perder las riendas de la auto dirección, se afecta su integración social y, a veces, su desempeño cotidiano, con la experimentación de las vivencias negativas que acompañan a estas situaciones: angustia, frustración, miedo, malestar, desespero, preocupación, etc. que son las causas que generalmente lo llevan a acudir o a demandar una ayuda profesional, ya que necesitan dar un cambio a su vida, o prepararse mejor para enfrentar determinadas contingencias y no se sientan seguros, confiados ni capaces de hacerlo solos” (p238).

A la práctica de cualquier proceso de orientación le es consustancial la adopción de una determinada estrategia,  la cual pone en práctica el orientador para ofrecer la ayuda requerida y en la que se  implica como parte inherente al proceso mismo, la parte receptora del servicio, toda vez que ella participa de alguna manera en el establecimiento y construcción de ese tipo de relación, que por demás exige una determinada cualidad, que sea empática. Ello está determinado, como bien se plantea, si realmente se propicia un proceso comunicativo efectivo.   

Propósitos de la orientación desde la perspectiva del trabajador social.

Cualquier modalidad de orientación está siempre  encaminada a cumplir determinados propósitos. En el caso que nos ocupa, teniendo en cuenta las peculiaridades del tipo de orientación que estamos proponiendo, convenimos en considerar los siguientes propósitos:

a) Contribuir a la formación y desarrollo de las personas para que alcancen una calidad de vida superior. Suscitar la presencia de recursos personales, grupales e institucionales que le posibiliten  un óptimo desarrollo, mayor empoderamiento, emancipación individual, grupal y social, poder autogestivo y creatividad. Consiste en explotar al máximo las  potencialidades de las que dispone como entidad.

b) Prevenir la presencia de conflictos y problemas que puedan alterar el curso del funcionamiento personal, grupal, institucional y social. Identificar grupos de riesgo y personas con requerimientos especiales de atención y contribuir a satisfacer sus necesidades.

c) Promover que las personas alcancen una mejor integración social y puedan contribuir activamente al enriquecimiento de la cultura y la preservación de las conquistas de la humanidad. Ponderar la toma de decisiones efectivas, sabias e inteligentes.
La particularidad de la orientación desde la perspectiva del trabajo social. 

La modalidad de orientación por la que abogamos adquiere nuevos alcances por la trascendencia que se le adjudica como parte de la política en la que se fundamentan las vías para la  realización del trabajo social en la actualidad. Ella tiene lugar desde dos ángulos diferentes pero que tributan a un único propósito, el trabajo social enfocado a orientar a la población para propiciarle un mayor bienestar.

a) Desde la posición en la que el trabajador social se erige como orientador al cumplir con esta acción como parte de su rol profesional; y; 

b) Desde la posición en la que asume la orientación y sus efectos como parte de la estrategia que se propone realizar como trabajador social en su radio de acción.

En el primer caso se aprecia, que se trata de rebasar los límites del hacer especializado del profesional que sólo interviene a partir de la solicitud de un demandante y únicamente en el  espacio temporal y espacial convenido. Aquí, la orientación es una resultante del propio desempeño del trabajador social en sus variados escenarios de actuación en virtud de las circunstancias concurrentes. Es algo inherente a su labor cotidiana.

En el segundo caso, consciente de la importancia de la orientación, el trabajador social, hace todo lo posible por legitimar el valor de esta como procedimiento para generar los  cambios requeridos a nivel personal, grupal e institucional. Para ello se apoya en el servicio que brindan otros profesionales o especialistas de manera sistemática y además,  crea espacios eventuales en aras de brindar orientación a la población por un personal idóneo para hacerlo de acuerdo al propósito que se pretende alcanzar.  

Son diversas las razones que justifican la puesta en práctica de diferentes acciones de orientación en el contexto social actual. Unas son más apremiantes que otras, pero todas redundarán finalmente en beneficio de la población sobre las que se ejercen.
El trabajador social debe estar en condiciones profesionales para poder  determinar en su radio de acción aquellas circunstancias que en el orden social invocan la necesidad de que la población sea orientada. Muchas veces damos por sentado de que las personas deben saber o tener conciencia sobre la implicación de ciertas decisiones que deben tomar en su vida. Esta situación hace que subestimemos la necesidad de poner en práctica determinadas acciones de orientación que le hubiesen podido ayudar a  tomar decisiones más efectivas.
Al concebir la orientación desde la perspectiva del trabajador social, no me   propongo en modo alguno hacer reformulaciones teóricas ni metodológicas, sobre la orientación como proceso y como práctica profesional, sino lo que he tratado es de proyectar convenientemente las que en este orden ya existen, de manera tal, que nos permita a todos  encauzar intencionalidades prácticas más convenientes para llevar a cabo el trabajo social.
A fin de cuentas, la diferencia esencial de este tipo de orientación del ya acostumbrado es más bien de orden práctico, es una cuestión de estrategia y de táctica a seguir por el trabajador social. Se trata de que sea capaz de incorporar y asumir la orientación como cultura de su hacer profesional. Es por ello que para llevarla a cabo no espera a que la ayuda le sea solicitada por alguien, sino que en el hacer profesional cotidiano es capaz de percatarse de la situación que acontece, e identificar la presencia de ciertas necesidades y se dispone a actuar en pos de encontrar las vías para lograr su plena satisfacción, lógicamente la que tiende a posibilitar el crecimiento y el desarrollo personal y social.
En tal caso, la orientación es una de las invariantes de los modos de actuación del trabajador social. La orientación es parte de su desempeño mismo, es inherente a su labor como trabajador social, no es ajena a lo que este profesional hace de manera cotidiana. Así, la orientación deviene en una poderosísima arma que le permite acometer las diferentes misiones que le son encomendadas y llegar a obtener en las mismas los mejores resultados.
Según la modalidad que estamos proponiendo, la orientación la lleva a cabo el trabajador social. 

¿Cuál es el procedimiento que debe seguir el trabajador social para llevar a cabo la orientación? 

· Determina las necesidades de orientación que existen en su radio de acción o área de desempeño (grupos, instituciones, comunidad y personas).

· Precisa cuáles de las necesidades existentes, él puede satisfacer y las que requieren ser satisfechas por otras instancias. 

· Diseña la estrategia para que se acometan las acciones de orientación pertinentes.

· Monitorea la marcha del proceso que se sigue por parte de otras instancias.

· Acomete las acciones de orientación que son de su competencia.

· Valora los resultados alcanzados en momentos sucesivos.

· Procura nuevas incursiones o estrategias.   

¿Cómo se determinan las necesidades de orientación que existen en su radio de acción o área de desempeño? 

· Establece las áreas, grupos o personas objeto del diagnóstico.

· Selecciona los métodos y técnicas más convenientes.

· Concibe los espacios para la aplicación de los instrumentos y otras vías para la recogida de la información.

· Aplica los instrumentos según el cronograma concebido. 

· Análisis e interpretación de los resultados obtenidos.

· Inventario de las necesidades determinadas.

· Jerarquiza por orden de prioridad su tratamiento.

· Elabora el informe final de los resultados (incluye las necesidades identificadas y el impacto de las acciones de orientación).

Retos a la labor del trabajador social en su rol de orientador

El trabajo de orientación a realizar por el trabajador social es una tarea muy noble y humana; pero ardua y difícil de llevar a cabo en medio de las circunstancias actuales,  labor mediática,   tergiversada y mal intencionada que realizan los adversarios de los pueblos en revolución, la frustración de los ideales emancipadores de las grandes masas de desposeídos.  Sin embargo, ahí está el mayor desafío, el reto más encomiable, porque la orientación a   la población resulta cada vez más necesaria y se devela práctica urgida como  recurso portentoso para contrarrestar interpuestos al bienestar y el progreso de la humanidad.
El trabajador social tiene ante sí otro importante reto: el de conducir de manera sabia y creadora los procesos sociales que tienen lugar en los diferentes contextos de actuación. Para ello no basta con la intención de hacerlo, sino es necesario que se apropie de los procedimientos y vías para llevarlo a cabo de manera efectiva, lo cual implica que debe procurar mantenerse actualizado, ser un indagador perenne, implicarse en la marcha de los acontecimientos, por más distantes que le puedan parecer.

Para lograr los efectos educativos de la orientación como proceso, el trabajador social debe integrar sus esfuerzos a la red de influencias socio-educativas que tienen lugar en su ámbito de desempeño. Aglutinar fuerzas junto al resto de los actores sociales comunitarios para conducir procesos emancipadores de manera acertada y, sobre todo, mantener orientadas a las masas populares. Para ello es necesario promover el trabajo grupal, de profundo arraigo colectivo y naturaleza eminentemente socializadora.
En el proceso de orientación debe primar una clara y sólida concepción acerca del  trabajo interdisciplinario. El trabajador social debe aplicar de manera creadora los  conocimientos y habilidades que ha adquirido con anterioridad, teniendo en cuenta la situación particular del contexto en que despliega su labor, las características de las personas a las que va dirigida la orientación y otros factores o circunstancias concurrentes que intervienen en este proceso.

Es conveniente señalar que el valor de la orientación como modo de actuación o acción profesional del trabajador social, no radica en cómo este expresa en los documentos que elabora los propósitos de la orientación que va a realizar, sino que se aprecia en la manera en que realiza esta labor como parte de su desempeño cotidiano, en la que los pobladores, la gente con la que trabaja, constituyen el centro de su atención y los sujetos de su propia transformación y desarrollo personal. 

Es por tales razones que la orientación desde la perspectiva del trabajador social, conjuga en sí misma componentes de profundo arraigo personal y social, por lo que debe distinguirla un contenido profundamente transformador, su carácter humanista y una actitud creadora por parte del trabajador social de manera tal que le permita combinar distintas formas de trabajo, capaces de motivar a las personas, persuadirlas y convencerlas, concebir  y poner en práctica un sistema de acciones desarrolladoras, de amplio beneficio social, participativa, con cierta cobertura y posibilidad de elección acorde con las particularidades y diferencias de las personas.

La actividad de orientación se desarrolla en un proceso de plena comunicación, en la que el amor y el respeto constituyen las premisas fundamentales para el éxito. El orientador es un puente que comunica diferentes realidades y genera enlaces entre las mismas. 

Rol del trabajador social como orientador

La relación de orientación presupone una cierta ética que abarca y tiene connotación más allá de sí misma. Ella es construida desde las normativas éticas sobre las que se establecen las relaciones interpersonales. Por lo tanto, habría que considerar como principios éticos, en una (la relación de orientación) y fundamentada desde la otra (las relaciones interpersonales) los siguientes:      

1. El respeto mutuo al derecho del otro.

2. El respeto a las diferencias individuales (características personales, maneras de pensar, de sentir y de actuar).

3. La igualdad en lo esencial y la equidad en lo importante.

4. La aceptación mutua (en lo común y en lo discomún).

5. El reconocimiento de la autoridad sin detrimento de la autonomía y la independencia.

6. La observación del interés común.

7. La primacía de los valores universales del ser humano.

8. El compromiso y la solidaridad humana.

En tales principios se enmarca la configuración profesional del trabajador  social al ejercer su rol como orientador, se develan las cualidades de su personalidad, los rasgos distintivos que lo caracterizan y  por los que deviene en el genuino orientador popular que se requiere en la actualidad. 

En apretada síntesis se abordará el modelo del trabajador social como orientador popular, lo cual es una importante premisa para poder enfrentar los retos que tiene por delante:

· Debe sentir orgullo de ser ciudadano de su país, esta es una condición indispensable para que en su labor de orientación pueda transmitir a las masas sentimientos de patriotismo. De hecho, debe demostrar con su actuación principios, normas y valores éticos y  morales que lo identifiquen como modelo de ciudadano.

· Debe demostrar en su desempeño, amor y dedicación por el trabajo social, sobre todo,  en el cumplimiento de su papel como orientador, evidenciar confianza y optimismo, transmitir seguridad y esperanza a los demás de forma altruista.

· En todo momento debe manifestar amor hacia las otras personas, de manera tal que llegue a comprenderlas, ubicarse en su lugar, ayudarlas y actuar en correspondencia con sus particularidades, respetar sus diferencias y guiarlos en la búsqueda de la satisfacción de sus necesidades.   

· Asumir en todo momento una actitud crítica y autocrítica de la vida cotidiana, aprender de los reveses y las adversidades, enfrascarse en la búsqueda del perfeccionamiento y la transformación creadora de la realidad en la que interactúa.

· Le debe caracterizar el espíritu solidario, lo que supone la aspiración a trabajar en colectivo, fomentar las buenas relaciones interpersonales, mantener relaciones de trabajo sobre la base de la colaboración y la ayuda mutua, así como la intransigencia ante cualquier manifestación o vestigio de individualismo o egoísmo.

· La práctica del humanismo es un principio fundamental del trabajo social y, por ende, concierne también al ejercicio de la orientación que se ejerce como parte de este; sobre dicha base es que se logra la comprensión y el profundo respeto a los derechos, la libertad y la dignidad del ser humano.

Los escenarios para la orientación desde la perspectiva del trabajo social 

Cuando se habla de escenarios para la orientación desde la perspectiva del trabajo social, nos estamos refiriendo a los espacios o contextos en los cuales esta puede llevarse a cabo. Abarca también las condiciones o circunstancias en que tiene lugar. 

Por la dinámica que caracteriza el desempeño laboral del trabajador social y la diversidad de prácticas que de la misma se derivan, no podemos pensar en la existencia de escenarios exclusivos, diseñados específicamente para la realización del trabajo de orientación. De manera que el trabajador social,  puede estar brindando orientación en cualesquiera de las áreas en que se desempeña y mediante las acciones que realiza como parte del ejercicio de su labor. Tales características le confieren una connotación distintiva o propia, la hacen atípica frente a otras prácticas de orientación. Ello no la hace inferior, sino que la distingue y singulariza. Es más, esta atipicidad es la que le confiere un carácter de notoria relevancia al hacerla más asequible y oportuna, al alcance de todos.

Coincidimos entonces, en que los escenarios en los cuales se puede llevar a cabo la orientación desde la perspectiva del trabajador social son diversos, entre ellos, los distintos grupos, tanto formales como informales, que existen en el ámbito comunitario, muy especialmente los núcleos familiares. También puede tener lugar en el seno de organizaciones o instituciones. 

El escenario más propicio es aquel en el cual la práctica de orientación que se lleva a cabo es la oportuna, la que debe ser, la que se requiere y se brinda de manera adecuada,  generando los mejores resultados. La calidad del escenario es intrínseca a ello, es una derivación de la esencia y un atributo de la calidad del trabajo social que se realiza.

El hecho de considerar que la orientación subyace en la práctica misma del trabajo social, no quiere decir en modo alguno, que no medie una intención por parte del profesional de esta disciplina; muy por el contrario, es necesario que a la hora de planificar, ejecutar y evaluar el impacto del trabajo que se realiza, se tome en cuenta en toda su magnitud este indicador. 

El orientador como promotor del desarrollo personal y social. Sus cualidades para lograrlo desde una comunicación efectiva.

A lo largo de este trabajo se ha insistido de manera reiterada en que la orientación es una actividad profesional. También convenimos en que es una de las acciones profesionales del trabajador social. En uno u otro caso el propósito será siempre contribuir y promover la calidad de vida de las personas, grupos, instituciones y comunidades. En este sentido, al referirse a la orientación como una actividad profesional y de la intervención, Arias, G. (1992) reconoce que esta “Es una labor eminentemente social, cultural y comunitaria que emplea el proceso de activación de las múltiples y enormes posibilidades que posee el sujeto (persona, grupos, instituciones y comunidades) mediante una actividad interpersonal que se convierte en recursos y características intrapersonales en el sujeto que solicita la ayuda”. (p.226)

No podemos perder de vista que el trabajador social por las características que entraña su propio desempeño es un actor social y cultural, que dispone de conocimientos y habilidades para interactuar con las personas. Ahora bien, si se propone llevar a cabo acciones de orientación, puede plantearse  desde este intercambio activar los recursos ya formados o que se encuentran en formación, incluso los que puedan existir en términos de potencialidades, para que apoyándose en esos mismos recursos y desde el protagonismo de cada cual,  logar alcanzar los cambios necesarios y contribuir a su propio desarrollo personal.

Llevar a cabo la orientación popular desde la perspectiva del trabajador social supone comprender y actuar en consecuencia con lo siguiente, tanto las personas objeto de la orientación, como, la esencia del proceso en el que se involucran estas, son cada uno en su determinación un ente complejo y activo. Concebirlo así supone estimar la consideración que en tal sentido hace el Dr. Guillermo Arias, cuando plantea, “…en el cual lo esencial es la ínter subjetividad, la interdeterminación de los espacios de desarrollo próximo que se produce y en los cuales, el sujeto que solicita la ayuda, crece y se orienta por sí mismo, hacia un proceso de cambio y desarrollo” (p.226, 1992). Más adelante también expone, “El orientador…no sugiere, aconseja o enjuicia, simplemente estimula al análisis, la reflexión, la búsqueda de alternativas y soluciones a los problemas que propone el sujeto que solicita la ayuda. Ilustra con información, reflexiones, análisis en general, formulación de preguntas o problemas; que le permitan al sujeto hacer sus propias reflexiones, análisis y hallazgos a sus posibles soluciones” (Ibiden).

En aras de lograr una mayor transparencia y efectividad del proceso, además,  para ser consecuentes con la idea rectora de la orientación que es ayudar a  potenciar el desarrollo a partir de los recursos personológicos de cada sujeto, el trabajador social al llevar a cabo las acciones de orientación, debe conocer con la mayor amplitud posible la historia de vida de las personas, las características y dinámica del contexto en el que viven y vivieron, cómo lo perciben o vivencian, cómo se percibe cada uno de ellos como persona y como grupo y su vínculo con esa realidad. En la medida en que se considere que pueda ser útil y sea posible hacerlo, sería conveniente, que las personas tuvieran la posibilidad de hacer una reconstrucción de tales vivencias, significados, sentidos personales, ideas, concepciones del mundo y sobre ellos  mismos, reflexiones y maneras de interactuar con el contexto. Una de las vías puede ser la reproducción dramatizada. Para ello se puede apoyar en algunas técnicas de dinámica grupal (sociodrama y psicodrama u otras).

Siempre en la intención del orientador está el que las personas alcancen un mayor y mejor conocimiento y comprensión sobre sus fortalezas y debilidades y a partir de ahí deducir las posibilidades de que dispone. Llegar a identificar las barreras que  de alguna manera limitan o impiden su adecuado avance y desarrollo, y algo muy importante, el valerse de estrategias para hacer posible el despliegue y funcionamiento óptimo de los mecanismos de autovaloración, autoconocimiento, autorregulación y autoayuda, de manera tal que le permita a las personas (objeto y sujeto de la orientación) la expansión a plenitud de sus potencialidades y que esto se revierta en una significativa disminución de todo aquello que pueda limitar el ejercicio de su autonomía e independencia como persona.

Visto así, la orientación alcanza una nueva dimensión, trasciende el acostumbrado proceder en el que se pretende desde la apariencia del orientador decidir lo que deben hacer los demás. En la modalidad por la estamos abogando, el orientador es de hecho un facilitador o un promotor que desde la legitimidad de su sapiencia es capaz de guiar, de inducir a las personas para que sean capaces de utilizar los recursos de que disponen en pos de solventar cualquier situación difícil por la que puedan estar atravesando y para diseñar y poner en práctica las mejores estrategias para procurarse su propio bienestar.

Sirva lo expresado con anterioridad para reafirmar una vez más, que la orientación como relación de ayuda no puede desconocer lo que implica para su efectividad en las personas que la reciben, la calidad y trascendencia de las relaciones interpersonales en las que esta tiene lugar y donde viene a jugar un importante papel la comunicación. 

Que este tipo de relación llegue a fructificar en la práctica depende mucho de las competencias para el desempeño del orientador y del sistema de valores que actúan en la regulación de su personalidad. Consideramos conveniente exponer algunas características y condiciones que debe poseer el orientador para hacer efectiva la calidad de la relación de ayuda (tomadas de Arias, G. pp. 228-230).

Las características, condiciones y valores del orientador para que se facilite una relación de ayuda exitosa pudieran ser, las siguientes:

· La credibilidad.

· Los valores éticos (secreto profesional y confiabilidad).

· La empatía (comprensión empática).

· La aceptación incondicional.

· La congruencia.

· La competencia en su actividad profesional.

· Percepción de la competencia por parte del cliente o usuario.

· La intencionalidad de potenciar al otro.

· La honestidad para reconocer sus limitaciones y posibilidades.

· La tolerancia y la flexibilidad.

· Buen comunicador.

· Aspecto físico.

· Respeto al sujeto con el que trabaja.

· Reconocer los valores de la persona con la que trabaja.

Las variantes de la comunicación a través de la que se puede llevar a efecto la orientación son las siguientes: 

· Interpersonal, es la que se realiza cara a cara, mediante entrevistas, a través del diálogo, etc. Es consustancial al tipo de orientación personal.

· Grupal, es la que se lleva a cabo en aquellos grupos que comparten una tarea, actividad o finalidad común, por ejemplo, para orientarlos sobre comportamientos a asumir para la consecución de metas grupales, la conveniencia de la participación en determinados eventos o para emprender acciones para el mejoramiento de las relaciones grupales, etc. 

· Masiva, es la que se lleva a efecto a través de los medios de comunicación masiva, entre ellos, radio, televisión, prensa, etc. Desde esta modalidad se pueden llevar a cabo diferentes acciones de orientación a través de mesas redondas, paneles, debates o de una programación habitual que tiene como finalidad la orientación social sobre diferentes temas.

El Dr. Zaldívar alude a la necesidad de tener presente el carácter social de la comunicación y en tal sentido aclara: “…esto es que las personas pertenecen a determinados grupos y estructuras socio-culturales y que esos contextos influyen en la forma en que percibirán e interpretarán los mensajes que se les envíen, por lo que resulta de gran importancia la consideración de sus marcos de referencia contextuales”. Más adelante plantea: “Un mensaje claro es aquel que disminuye o elimina las posibilidades de malas interpretaciones. Para esto hay que decir lo que se desea decir y tomar muy en cuenta el nivel del interlocutor, evitándose los términos técnicos cuando esto no sea necesario” (p.199). 

En la práctica de la orientación no se pueden obviar las cuestiones antes señaladas, tomarlas en cuenta y actuar conforme a ellas, ayudará a la transparencia del proceso y por tanto a la consecución del propósito planteado. 

Hay que evitar todo aquello que pueda constituir un obstáculo para que la comunicación fluya de manera efectiva. 

Entre las barreras más frecuentes que pueden entorpecer el proceso de la comunicación, según Zaldívar, D. (2003) están las siguientes:

1. Las actitudes de los interlocutores.

2. Escucha inadecuada y falta de atención.

3. Distorsión de significados (malas interpretaciones).

4. Mensajes poco claros o deficientemente expresados.

5. Evaluación prematura (jugar a la lectura del pensamiento del otro).

6. Ambiente amenazador, amenazas o temores.

7. Expectativas antagónicas.

8. Falta de empatía.

9. Muestras de rechazo.

10. Empleo de lenguaje “chabacano” o inadecuado en función del contexto. (p.199)

Al referirse a las actitudes para una buena comunicación, el Dr. Zaldívar (p.200) cita a C. Rogers y señala que según dicho autor, existen tres actitudes que favorecen la misma: la empatía, la congruencia y la aceptación. 

La empatía supone la capacidad para ponerse en el lugar del otro, para ver un asunto desde su punto de vista. Esto no implica que se tenga que aceptar la visión de esta persona, sólo que si queremos entender su posición es necesario tratar de ver el asunto como ella lo ve.

La congruencia significa integridad, es decir, la coherencia que debe existir entre nuestro pensar, sentir y comportarnos en la relación con los demás.

La aceptación significa la tolerancia y la madurez para aceptar que una persona es como es y no como uno quisiera que fuera.

Después de la explicación que hace sobre los diferentes tipos de actitudes, el propio autor,  enumera de manera sugerente otros aspectos que pueden ayudar a una buena comunicación, entre los que destaca los que a continuación se expresan:

1. Limitar al máximo los juicios de valor, respecto a tu interlocutor.

2. Si tienes que hacer un señalamiento, hacerlo en positivo.

3. No vayas lamentándote por todas partes.

4. Interésate por los otros, sinceramente.

5. Emplea un tono de voz adecuado y siempre de acuerdo con las circunstancias.

6. Sonríe cuando la ocasión lo requiera.

7. Recuerda que el nombre de una persona es para ella la palabra más agradable que puede escuchar.

8. Habla con sencillez y adaptando tu lenguaje al de tu interlocutor.

9. Conserva la calma en todo momento.

10. Sé buen oyente. (p.200).

Si tenemos en cuenta que la comunicación es nuestra principal herramienta para el desempeño del trabajo profesional y para hacer efectivas las acciones de orientación que de éste puedan derivarse, se hace necesario entonces, como bien plantea el Dr. Zaldívar, que nos acostumbremos a evaluar sistemáticamente la efectividad con la cual nos estamos comunicando y para ello propone que deben evaluarse los aspectos siguientes:

a. Comprensión: ¿Son nuestros mensajes lo suficientemente claros para ser comprendidos, sin distorsión, por las personas que lo reciben?

b. Aceptación: ¿Son recibidos mis mensajes con aceptación por parte de sus destinatarios? ¿hay algunos elementos en mis mensajes o en mis actitudes que haga a los mismos ofensivos o inaceptables?

c. Atracción: ¿Son mis mensajes lo suficientemente atractivos como para provocar el interés y despertar la atención de los otros?

d. Identificación: ¿Se consideran los destinatarios identificados con mis mensajes, esto es sienten que van dirigidos a ellos?

e. Persuasión: ¿Son mis mensajes lo suficientemente convincentes para provocar o motivar cambios de actitudes o de comportamientos en los destinatarios? (p. 202).

Se puede lograr una comunicación efectiva siempre que se disponga de los conocimientos sobre dicho proceso y exista la voluntad de aplicarlos de manera consecuente en la práctica cotidiana. 

Métodos y técnicas de posible aplicación para la orientación popular.
Algunos métodos y técnicas para llevar a cabo las acciones de orientación popular. 

Los métodos y técnicas son las vías o medios a través de los cuales se lleva a  cabo el servicio, o sea, se realizan las acciones de orientación. Ahora bien, las acciones de orientación pueden estar encaminadas a surtir  un determinado efecto en el individuo o en un determinado grupo, puede ser el grupo familiar, escolar, laboral, comunitario u otro. Si tenemos en cuenta lo antes expuesto, podemos decir entonces que la orientación puede ser:

1. Orientación individual: En este caso las acciones de orientación están enfocadas directamente hacia el individuo. La demanda puede ser una solicitud personal o responder a una meta social de otras personas implicadas con el sujeto (maestro, familia, líder comunitario, etcétera). Puede ser también que el propio trabajador social, por el conocimiento que ya tiene de la comunidad y de sus integrantes, se percate de que la persona requiere de orientación y acceda a brindarla o en su defecto remitirla a la instancia competente para hacerlo, según sea el caso.

2. Orientación grupal: Esta puede tener como propósito el desarrollo del grupo como entidad o puede que se proponga ejercer una cierta influencia indirecta sobre un individuo, valiéndose de sus interacciones con el grupo. El uso de esta modalidad es bastante factible por cuanto permite al trabajador social realizar múltiples acciones de orientación  en el ámbito comunitario.
Según el contexto en el que se realizan las acciones de orientación, se determinan los métodos y técnicas a aplicar para llevarlas a cabo. Está claro que no es igual, ni se procede de la misma manera en uno u otro caso. Tampoco el grado de dificultad es el mismo, las propias circunstancias en que tiene lugar uno u otro tipo le impregna una cierta particularidad al modo de proceder del orientador. Sin embargo, no se puede perder de vista que la orientación como proceso tiene sus componentes que en el orden teórico, metodológico y práctico, la definen. Por ejemplo, al poner en práctica las acciones de orientación individual, el orientador puede utilizar el método de la entrevista. Este mismo método lo puede utilizar para llevar a cabo la orientación grupal. El método es el mismo, pero implica diferentes maneras de proceder tanto en su realización, como en el procesamiento e interpretación de los resultados. Pero, hay algo que es común en uno u otro tipo de orientación y es, precisamente,  la necesaria relación que se establece con el sujeto o con el grupo.
Es importante tener en cuenta que para poder llevar a cabo las acciones de orientación grupal y lograr los efectos deseados, es necesario tener conocimiento de las técnicas de trabajo en grupo. Ello permitirá al orientador, en este caso al trabajador social que cumple con esta función, motivar a los miembros del grupo a participar de manera activa en el proceso, ajustándose a las reglas establecidas. Así, la dinámica grupal bien orientada implicaría el establecimiento de nuevas y variadas interacciones entre los miembros del grupo, las que pueden contribuir en beneficio del propósito planteado. En este caso, el orientador, con independencia del dispositivo de técnicas que tenga previsto aplicar, debe funcionar como facilitador para promover el desempeño de los papeles correspondientes a cada uno de los miembros del grupo en aras de alcanzar la meta social propuesta. 

Requisitos para seleccionar los métodos a utilizar en las dinámicas grupales:

· Los objetivos a alcanzar.

· Los contenidos a través de los cuales se lograrán los objetivos.

· Las características de la tarea que ha de ejecutar cada miembro del grupo.

· Las características del grupo.

· La experiencia que tenga el profesor en la aplicación del método que pretende ejecutar.

· Considerar que los métodos participativos no son "recetas" que pueden aplicarse mecánicamente en diferentes condiciones y circunstancias. 
Algunas de las técnicas que pueden ser utilizadas para llevar a cabo la orientación desde la perspectiva del trabajo social pueden ser:

Debate: Tiene como objetivo propiciar el análisis y la reflexión de los miembros del grupo. Puede ser sobre  un hecho, una situación o problemática existente. Se orienta la discusión de manera que permita a los miembros del grupo escuchar diferentes  puntos de vista, apreciaciones o enfoques existentes en ellos. Todo este proceso que se sigue, tiene como propósito la búsqueda de acuerdos, la negociación y la colaboración, de forma tal, que ello posibilite el adecuado manejo de los conflictos y contradicciones que puedan existir por la diversidad de criterios que se sostienen. En ningún caso se trata de imponer el predominio de criterio alguno, sino más bien encaminar las acciones hacia la búsqueda de consenso, la tolerancia y, sobre todo, sensibilizar sobre el respeto que se debe dispensar  a los puntos de vista de los demás.

Al referirse al debate como método, el profesor Nelson Cabrera Suárez (2007) plantea, “Es un procedimiento muy eficaz por su carácter persuasivo, en el que la palabra adquiere decisiva significación para la formación de las convicciones”. Continúa señalando el profesor, “El debate es la controversia pública, la discusión amplia de un problema ético, sociopolítico o científico. Consiste en poner en claro la opinión, los juicios de un colectivo, sobre un tema de naturaleza controvertible. …el debate enseña a defender el juicio propio; a escuchar la opinión del adversario, y aprobarla o discutirla…” (Pp.33-34).

Lo antes expuesto ayuda a corroborar el valor del debate como un método eficaz para la orientación, toda vez que propicia el análisis y la reflexión de los participantes en el mismo. En el propio proceso en el que transcurre el debate fluyen las acciones de orientación.

Para la realización del debate se procede de la siguiente manera:
a) Una vez que se decidió a realizar el debate, debe cerciorarse de que las condiciones estén creadas (disponer de un local o sitio donde se pueda llevar a cabo el debate).

b) En caso de ser necesario o que la situación lo permita puede auxiliarse de algunos medios para propiciar o dar pie al debate (videos, grabaciones, pancartas, protocolos de casos,  testimonios de los participantes o plantear usted el tema o asunto a debatir).

c) Explicar a los participantes el propósito de la actividad, sin que necesariamente tenga que declarar en toda su amplitud el objetivo que usted persigue como orientador. 

d) Explicar el procedimiento a seguir durante la actividad. Es necesario insistir en las reglas a cumplimentar por los participantes.

e) Intervenir o llamar la atención siempre que sea necesario sobre algo que se debe hacer o no, y para reprender comportamientos inadecuados.

f) Sistemáticamente se debe propiciar la retroalimentación entre los participantes en el debate.

g) Se pueden hacer conclusiones parciales, las que deben ser completadas con algún tipo de conclusión final. Se le debe dar participación a los miembros del grupo para que expresen sus apreciaciones sobre la actividad.

Entrevista: Se basa en el diálogo, en la conversación, la cual es sostenida entre el entrevistador -en este caso el orientador- y el sujeto o los sujetos entrevistados. La entrevista puede ser individual o grupal. En un primer momento se hará referencia a cuestiones generales sobre la técnica. Como ya se planteó, la entrevista transcurre mediante un diálogo o conversación, pero con la particularidad de que dicha conversación o diálogo se planifica convenientemente con anterioridad. La entrevista siempre debe tener un propósito definido con relación al entrevistado. 

A continuación se exponen algunas cuestiones generales a tener en cuenta durante la realización de la entrevista, ellas son:

1. En todo momento debe procurar que se oriente la conversación empezando por aquellos aspectos más generales y, por último, abordar los más comprometidos o conflictivos para el sujeto.

2. Es preciso mantener la escucha atenta e interesada, sin interrumpir al entrevistado, que es a fin de cuentas quien debe predominar en el diálogo que se sostiene, pues ello posibilita  su expresión personal.

3. El lenguaje de la pregunta o el que se utiliza para sostener el diálogo, debe ser accesible para el sujeto, tanto en la forma como en el contenido, la pregunta debe ser clara y precisa.

4. Las preguntas deben ser abiertas, de manera que promuevan la expresión del sujeto; por ejemplo, ¿qué piensa usted sobre (…)?; ¿cómo se sintió en ese momento?; si pudiera ampliarme un poco más; no me queda totalmente claro (…).

5. Es necesario clarificar términos, temas que el sujeto exprese y que puedan tener diferentes lecturas a qué se refiere cuando dice (…); no comprendo bien qué es para usted (…).

6. Se deben contrastar las informaciones que puedan aparecer a veces inconclusas, contradictorias, ambivalentes (cuando anteriormente se refería a este asunto, decía que no le preocupaba).

7. Atender y observar no solo las expresiones verbales, sino también las no verbales: silencios prolongados, movimiento de las manos y los pies, de los ojos, postura al sentarse y pararse, sudoraciones, esquivar la mirada.

8. El cierre de la entrevista debe hacerse en el momento más oportuno, teniendo en cuenta que:

a. La duración de la conversación no debe exceder el tiempo en que de acuerdo con las características del sujeto y de la situación, se mantiene el interés y la atención centrados en el asunto.

b. Los elementos más conflictivos o difíciles para el sujeto no son objeto de análisis en ese momento, más bien se deberán procurar para el cierre cuestiones más generales. Que sea un momento emocionalmente positivo para él.

c. La despedida debe ser cordial, ofreciendo nuevas oportunidades de encuentro. 

A la hora de hacer inferencias interpretativas sobre tales expresiones no verbales, es importante que se tenga en cuenta, en qué momento éstas se producen, específicamente con qué temas, personas o  situaciones, se asocian en el discurso del sujeto. También es necesario tener en cuenta la intensidad con que se manifiestan en cada momento. 

Desde la relación profesional de ayuda que se construye en ese proceso comunicativo entre el trabajador social y el orientado, se promueven un grupo de acciones de orientación que  esencialmente se mediatizan a través del entorno del sujeto.

Mesa Redonda: Su propósito esencial es brindar información al auditorio o público asistente sobre un problema o tema desde diferentes posiciones. Precisamente, la mesa redonda consiste en un conjunto de exposiciones sucesivas por parte de profesionales o especialistas (4 ó 5) que desde diferentes puntos de vista abordan un mismo tema o problema.  Interviene un moderador que se encarga de conducir y guiar toda la marcha del proceso, asegurándose de que se cumplan las exigencias organizativas y metodológicas. Al referirse al papel del moderador Cabrera, N. destaca,  “…es el máximo responsable del éxito en esta técnica de orientación grupal, no solo porque conduce las intervenciones, sino por las precisiones que va haciendo…” (p.34).

La mesa redonda puede o no ser seguida de discusión. En el caso que nos ocupa, como se pretende brindar orientación a través de esta modalidad, se sugiere que se adopte la última opción. Al darles a los asistentes la posibilidad de opinar acerca de la problemática en cuestión y permitirles exponer sus puntos de vista acerca de la misma, va a permitirle al orientador conocer con mayor profundidad a los sujetos de la orientación (aumentar el criterio diagnóstico); y, además,  concebir la estrategia a seguir en aras de alcanzar el propósito planteado.

La mesa redonda se puede utilizar con diferentes propósitos tanto a nivel macro como micro social, todo depende de la intencionalidad de quienes la conciben y la ejecutan. Su uso con fines de orientación no ha sido muy practicado. Sin embargo, es factible hacerlo, pues aparte de sus bondades en tal sentido, resulta ser una técnica de uso bastante común en los diferentes ámbitos profesionales.

Para hacer uso de la mesa redonda con fines de orientación es preciso ajustarse a ciertos requerimientos. Téngase en cuenta que si bien la información que las personas reciben en la mesa redonda contribuye a orientarlas, ello no es suficiente, por lo cual se hace necesario  complementar dichos efectos siguiendo otras vías. Además, hay que adecuar el procedimiento en cuanto al uso de la técnica, tratando siempre en la medida de lo posible de que sea compatible con las exigencias de la orientación como proceso. 

Según las precisiones metodológicas hechas por Cabrera, N. (2007), la mesa redonda se desarrolla de la siguiente manera:

a) El moderador hace una breve exposición sobre el tema que se tratará y su importancia, en un tiempo no mayor de cinco minutos.

b) Presentación de los miembros de la mesa, haciendo énfasis en el campo que domina cada uno.

c) Se concede la palabra a cada miembro de la mesa, en esta primera fase,  caracterizada por los planteamientos de mayor interés.

d) En la segunda fase puede haber discusión o aclaración, siempre que la interrupción se haya solicitado previamente al moderador.

e) En la tercera fase o cierre, el moderador expone las conclusiones mediante una síntesis de los aspectos más relevantes que se hayan tratado (p.34).

Es conveniente que el papel de moderador sea asumido por el trabajador social o en su defecto, que la persona encargada de desempeñar este cometido, tenga claridad de las acciones de orientación que se deben realizar con el público asistente.  

Simposio: Es un espacio donde un grupo de personas, (4 a 6) exponen oralmente aspectos de un tema o problema. Tiene como ventaja que proporciona información variada sobre aspectos de un mismo problema y desde diferentes puntos de vista. En la concepción tradicional de esta técnica, se plantea que la misma no ofrece oportunidades para la participación del público. Considero que lo relacionado con la participación de los asistentes es flexible, ello depende en gran medida de la manera en que se organice y de las pautas trazadas para su desarrollo.  

El simposio puede ser utilizado para brindar orientación siempre que se conciba con estos fines. Quizás no sea la técnica más idónea o la que más nos entusiasma; pero pensar seriamente en su factibilidad de uso sería muy conveniente.  Fíjese que no se especifica si los expositores deben ser especialistas o expertos en la problemática que se aborda. Ahora bien, se infiere que deben disponer de ciertos conocimientos para poder abordar un determinado contenido.

En el ámbito comunitario o en los poblados, tienen lugar diferentes simposios que coordinan las entidades. Algunos de ellos pueden ser utilizados por los trabajadores sociales con el propósito de realizar algunas acciones de orientación, las que puede llevar a cabo directamente él o auxiliarse de los organizadores del simposio para que ellos las introduzcan o les den cauce, de acuerdo con las  características organizativas del evento.

Sería conveniente promover simposios a nivel comunitario donde se expongan por parte de los habitantes y los actores sociales de las mismas algunas de las problemáticas existentes en dicho contexto. 

Panel: Un grupo de expertos dialoga ante el público asistente en torno a un tema determinado. Permite conocer diferentes formas de enfrentar o considerar un problema. El profesor Nelson Cabrera Suárez,  sobre esta modalidad refiere: “Constituye también un método de discusión, en el que un pequeño grupo de ponentes expone frente a una audiencia que generalmente participa con posterioridad, durante un espacio dedicado a preguntas y respuestas” (p.35). También Cabrera Suárez, N. refiriéndose al panel plantea, “Lleva también un moderador; pero a diferencia de la mesa redonda, el público es invitado a dirigir preguntas al panel para aclarar, ampliar o profundizar cualquier asunto que no haya quedado suficientemente explícito” (p.35). 

Foro: Es un debate abierto en torno a un tema, hecho o problema. La participación de cada uno de los que intervienen  se reduce a 2 ó 3 minutos. Permite que un número grande de personas manifiesten sus puntos de vista sobre un tema o problema. Generalmente participan los que tienen más hábitos de hacerlo o los que carecen de inhibiciones. En el foro se puede asistir en calidad de autor y/o ponente de un trabajo teórico o una experiencia, o simplemente como participante, aunque este último tiene la posibilidad de intervenir para opinar sobre la disertación realizada por el resto de los participantes. Para que este método pueda cumplir su cometido de servir al propósito de brindar orientación, las personas que se pretende que sean las beneficiarias del servicio, deben ser convocadas con tiempo y se les debe incentivar para que asistan y participen.  

Grupos de discusión: Un grupo reducido trata un tema o problema en discusión libre e informal conducido por un coordinador. Permite el intercambio de experiencias, de diferentes puntos de vista, de conocimientos. También permite resolver problemas y eventualmente la toma de decisiones. Cuenta con un número limitado de participantes. Se pueden organizar cuantos grupos de discusión sea conveniente. Sería prudente que el trabajador social tenga la certeza de que el coordinador del grupo de discusión del que se trate tenga claro el propósito que se debe lograr.     

Método de casos: Se estudia un caso real, se discute y se sacan conclusiones. Estimula los pensamientos originales, incita a las decisiones. La preparación de materiales es compleja y demanda mucho tiempo, pero puede ser realizable en el contexto comunitario. Su uso pudiera ser muy conveniente con aquellos grupos que requieren de una atención especial: grupos antisociales, grupos de edades difíciles, con necesidades especiales, personas apáticas e indiferentes a las problemáticas sociales, entre otros.  

Dramatización: Representación de una situación real por los miembros del grupo. No se trata de "decir" acerca de un problema, sino de "mostrar". Brinda la ocasión de impregnarse de una situación, y la posibilidad de estudiar las relaciones humanas. Necesita un animador experimentado y de una cierta madurez en el grupo. A esta técnica cuando se representan situaciones sociales se le conoce con el nombre de sociodrama y cuando obedece a comportamientos personales, conflictos, situaciones estresantes u otras conductas se le llama psicodrama. En el contexto comunitario se suceden diferentes eventos ya sean placenteros o no para los miembros de la comunidad o que lo sean para unos y para otros no, el traerlos a la escena del trabajo grupal puede ser útil para promover la discusión.

Juego de roles (role-playing): Se determina los roles característicos de una situación problema. El grupo estudia la conversación que mantienen los que representan sus roles, observando relaciones que se han establecido entre ellos, repercusiones en el auditorio y frases y gestos significativos. Se abre la discusión general. Permite analizar una situación problemática para el grupo, reviviendo los aspectos conflictivos a través de las diferentes posturas con que se puede enfrentar. Al ser una representación improvisada se puede correr el riesgo de no mostrar cómo realmente son los roles que intervienen. De todas formas, en el proceso de discusión se debe hacer alusión al caso, significando los aciertos y desaciertos evidenciados. Se pueden seleccionar desempeños o roles que deben asumir algunos de los actores sociales de la comunidad, expresarlos y analizarlos en el grupo.

Método de proyectos: Consiste en el diseño de acciones encaminadas a la transformación de un determinado ámbito (individual, grupal, comunitario, social). Estudio en común de un problema y elaboración de una solución. Hace adquirir experiencias y, en especial, desarrolla la capacidad de formular problemas y proponer alternativas de acción. Demanda mucho tiempo y esfuerzo para su preparación. El proyecto debe ser viable para la realidad de la que se trate.

Conferencia: Es una exposición oral sobre un tema o asunto que es realizada por un especialista. Permite proporcionar información a muchos en poco tiempo. Transmitir conocimientos de manera sistemática. También sirve para motivar y persuadir. Brinda escasas posibilidades de participación entre los participantes. Si el conferenciante no tiene una buena capacidad de comunicación, puede aburrir y resultar algo tedioso. Sin embargo, un buen conferencista, con habilidades comunicativas puede atraer y ganarse el auditorio, incluso, promover que participen en determinados momentos.

Jornadas: Reuniones de estudio y trabajo en las que participa un grupo de personas a las que reúne una problemática común. Sirven para impartir información e instrucción, identificar, analizar y resolver problemas. Problemas de costo porque exige por lo general que las personas participantes requieran de alojamiento. También implica determinados costos pues los asistentes  deben dejar completamente sus tareas habituales.

Asamblea: Reunión numerosa de personas convocadas para un fin determinado. En las asociaciones, la asamblea es la reunión de los  miembros, debidamente convocados y que tiene poderes soberanos para efectos internos de la asociación. Es un medio para mantener informados a todos los miembros de una asociación para implicarlos como parte de la misma y para que participen eficazmente en la marcha general. Tiene la tendencia a la pasividad en la mayoría de los componentes de la asamblea.

Cualquiera de las técnicas anteriores y otras que no están contenidas en este material pero que son utilizadas comúnmente con los más diversos fines, pueden ser incorporadas en la realización del trabajo de orientación grupal o masiva, siempre que al asumirlas exista tal intencionalidad.   

Finalmente habría que decir, que los esfuerzos encaminados a la certeza de los procedimientos diagnósticos constituyen los garantes para llevar a cabo con efectividad las acciones de orientación.
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ORGANIZACIÓN PARTICIPATIVA


PODER PARTICIPAR


Vertientes y mecanismos de participación en la tarea.


En la información y en la comunicación.


En el funcionamiento interno.











FORMACIÓN


SABER PARTICIPAR


Saber desarrollar las tareas específicas en los espacios comunitarios.


Saber comunicarse y relacionarse entre los/as miembros.


Saber mantener el funcionamiento en los espacios comunitarios








Querer participar (motivación)


Interés subjetivo o ideológico 


Satisfacción socio-afectiva


Percepción de rentabilidad (cuando se piensa que es útil, que sirve para algo, propuesta creíble) 














¡IMPORTANTE ACLARACIÓN!





Estas sugerencias sobre el uso de las técnicas debemos asumirlas con creatividad y de forma flexible, pero, con mucha responsabilidad.











� Freire, P. (1988) Educación Popular
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